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INTRODUCCION 

    EL Registro  C iv i l ,  es  una inst i tuc ión de orden publ ico 

encargada de hacer  constar ,  mediante  la  intervenc ión de 

func ionar ios debidamente autor izados para e l lo  e 

invest idos de fe públ ica, los  actos re lat ivos a l  estado c iv i l  

de  las personas f ís icas. 

    Los documentos o  actas de l  Registro Civ i l  y  los 

test imonios que de e l los  se  expidan t ienen va lor 

probator io  p leno y s irve para acredi tar  aque l lo  sobre lo 

que e l  reg istrador  dec lara,  bajo su fe  haber  pasado en su 

presenc ia,  const i tuyen prueba espec ia l  de lo  que e l 

encargado de l  Registro  puede cer t i f icar  por  su personal 

conoc imiento,  pero no de las  dec larac iones que en e l los  se 

cote jan  con re lac ión a hechos d is t intos. 

    E l  Registro  C iv i l  t iene una doble  func ión: fac i l i tar  la 

prueba de los  hechos inscr i tos,  por  un lado, y  por  otro, 

permit ir  que sus hechos puedan ser s in problema a lguno, 

conoc idos por  quien tenga interés.  De esta doble  func ión 

se desprenden dos consecuencias:  pr imera,  que e l  estado 

c iv i l  de  las  personas so lo se  comprueba con las 

constanc ias re lat ivas de l Registro  C iv i l ,  s in  que ningún 

otro  documento o  medio  de prueba sea admis ible  para e l lo 

sa lvo,  casos expresamente exceptuados en la  ley, y 

segunda,  que las  inscr ipc iones de l  Registro  están 

revest idas de publ ic idad absoluta,  en v ir tud de lo  cua l 

toda persona puede pedir  test imonio  de las actas,  as í  

como de los apuntes y documentos con e l las re lac ionadas, 



y los  func ionar ios reg istradores están  ob l igados a 

proporc ionar los. 

    Las inscr ipc iones en e l  Registro  C iv i l  son obl igator ias, 

ex is te  e l  deber  de promover las y sus e fectos,  con algunas 

excepc iones,  son s implemente dec larat ivos.  Sólo  en casos 

como e l  matr imonio  o  e l  d ivorc io  administrat ivo puede 

hablarse de inscr ipc ión const i tut iva (por inscr ipc ión 

const i tut iva se  ent iende aque l la  que se requis i to  esencia l  

para que se produzca una modi f icac ión en e l  estado c iv i l  

de  la   o las  personas a quienes afecta). 

    E l  objet ivo de este  trabajo de invest igac ión,  es 

ana l izar la función de l  Registro C iv i l  en México,  a efecto 

de determinar  que esta inst i tuc ión administrat iva rea l iza 

una act iv idad de a l to  impacto soc ia l  por la  segur idad 

jur íd ica que otorga a quienes acuden ante e l  mismo a 

inscr ib ir  determinados actos jur íd icos. 

    Con f recuenc ia,  sue le  ident i f icarse a la  func ión 

administrat iva, como la  act iv idad de prestac ión de 

servic ios  públ icos tendentes a sat isfacer  las  neces idades 

de la  co lect iv idad y una de estas neces idades la  cubre a 

cabal idad de l  Registro  C iv i l  que en e l  caso que nos ocupa, 

e l  suscr i to  trabaja en d icha Dependenc ia del  E jecut ivo 

Estata l  de l  Estado de México desde hace catorce años, 

razón por  la  cua l  conoce la  importante  func ión soc ia l  que 

la  misma l leva acabo. 



CAPÍTULO PRIMERO. 

ANTECEDENTES HISTÓRICOS LEGISLATIVOS DEL 

REGISTRO CIVIL EN MÉXICO. 

 

A.  ANTECEDENTES REMOTOS DEL REGISTRO CIVIL EN 

MÉXICO- TENOCHTITLAN Y LA NUEVA ESPAÑA.  

 

In ic ia lmente cabe def in i r  a l  Registro C iv i l ,  también 

l lamado Registro  C iv i l  de l  Estado —en cuanto organismo 

administrat ivo—, como el  centro  u o f ic ina en cuyos l ibros 

se  harán constar  los  actos o hechos concern ientes a l  

estado c iv i l  de  los  personas; atendiendo a su f ina l idad,  es 

un instrumento concebido para constanc ia  o f ic ia l  de la 

ex istenc ia,  estado c iv i l  y  condic ión de las  personas.  

 

En España es una expres ión abrev iada,  puesto que su 

nombre h istór ico  es Registro  de los  Estados C iv i les. 

 

Para Cec i l ia  L icona Vite,  en e l  Registro  se  inscr ibe e l  

nac imiento,  la  f i l iac ión,  e l  nombre y los  ape l l idos,  las 

emancipac iones y habi l i tac iones de edad,  las 

modif icac iones jud ic ia les  de la  capac idad de las  personas 

o  que éstas han s ido dec laradas en concurso, quiebra o 

suspens ión de pagos; las  declarac iones de ausenc ia  y 

fa l lec imiento,  la  vec indad y nac iona l idad; la  patr ia 

potestad,  tute la  y demás representac iones lega les,  e l  

matr imonio.   

 

Es pos ib le  que e l  Registro  C iv i l ,  como unidad, se 

encuentre  integrado por  los reg istros munic ipa les,  los 



reg istros consulares —que funcionan en e l  extranjero— y 

e l  Registro  centra l ,  en e l  que se inscr ib irán los  hechos 

para cuya inscr ipc ión no sean competentes los  otros 

reg istros,  y aque l los  que no puedan inscr ib irse , por 

concurr ir  c ircunstanc ias excepc iona les que impidan e l  

func ionamiento de l centro  reg istra l  correspondiente. 

 

E l  Registro  es públ ico  para quien tenga interés en 

conocer los  as ientos,  interés que en pr inc ip io se  presume 

en quien lo  consul ta.  La publ ic idad se rea l iza por 

mani festac ión y examen de los  l ibros, prev ia  la 

autor izac ión pert inente o  por  cer t i f icac ión.   

 

La h is tor ia  de la  humanidad nos ha mostrado que e l  

hombre s iempre se ha agrupado para a lcanzar  mejores 

condic iones de v ida. Uno de los  grupos que construyó su 

generac ión con esos deseos ferv ientes de superac ión fue 

e l  de los  Aztecas.1  

 

EL PERÍODO PREHISPÁNICO. 

 

Según José Pomar México fue e l  asentamiento de 

a lgunas de las  c iv i l izac iones más ant iguas y desarro l ladas 

de l hemisfer io occ identa l .   

 

 

                                                 

1 LICONA VITE, Cecilia. Diccionario Jurídico Mexicano. 9ª. Edición. Tomo p-z. Editorial 
Porrua-UNAM. México, Distrito Federal, 1996. Pág. 2739 
 



Existe  ev idenc ia de que una poblac ión dedicada a la caza 

habi tó  e l  área hac ia e l  año 21000 a.C.  o  inc luso antes.  

 

La agr icu l tura comenzó a lrededor  del  año 5000 a.C.; 

entre  los pr imeros cu l t ivos estuv ieron la  ca labaza, e l  

maíz ,  e l  f r í jo l  y  e l  Chi le .  La pr imera c iv i l izac ión 

mesoamer icana importante  fue la  de los  o lmecas,  qu ienes 

tuv ieron su época de f lorec imiento entre  e l  1500 y e l  600 

a.C.  

 

La cu l tura maya,  de acuerdo con la  invest igac ión 

arqueo lógica,  a lcanzó su mayor desarro l lo  a l  acercarse e l  

s ig lo VI .  Otro  grupo,  e l  to l teca,  emigró desde e l  nor te  y 

en e l  s ig lo X establec ió  un imper io  en e l  va l le  de México.   

 

Los guerreros to l tecas fueron los  fundadores de las 

c iudades de Tula y Tulanc ingo (a l  nor te de la  actual 

c iudad de México); desarro l laron una gran c iv i l izac ión 

todavía ev idente por  las ru inas de magníf icos edi f ic ios y 

monumentos. 

 

En e l  s ig lo  XI  los  to l tecas entraron en decadenc ia y 

abandonaron su metrópol i ,  Tu la.  Grupos de ch ich imecas, 

de carácter  nómada, se  impus ieron en la  reg ión centra l  de 

México.   

 

Dos s ig los más tarde s ie te  tr ibus nahuat lacas 

l legaron a l  va l le  de México procedentes de l  nor te ,  de un 

lugar  que en los  mitos se  conoce como Chicomóztoc,  “en 

las  s ie te  cuevas” ,  probablemente la  zona de La Quemada.  



El  grupo azteca,  más tarde l lamado mexica, la  tr ibu más 

importante,  fundó un asentamiento denominado 

Tenocht i t lán en un área rodeada por  lagos,  entre  e l los  e l  

de Texcoco.2  

 

A l  dec i r  de Jaques Souste l le,  conforme e l  

asentamiento crec ía,  su va lor  mi l i tar  era mayor  debido a 

la  construcc ión de ca lzadas que represaban e l  agua de los 

lagos de los  a lrededores y convert ían a la  c iudad en una 

is la  for ta leza práct icamente inexpugnable .   

 

Bajo  e l  mando de I tzcóat l ,  rey de Tenocht it lán de 

1428 a 1440, este  grupo extendió  sus dominios a todo e l  

va l le  de México,  l legando a ser  la  pr inc ipa l  potencia  del  

centro y sur  de México cerca de l  s ig lo  XV. Su c iv i l izac ión, 

basada en la  to l teca y ch ich imeca,  fue muy desarro l lada, 

tanto inte lectual  como ar t ís t icamente.  

 

La economía azteca dependía de la  agr icu l tura, 

part icu larmente de l  cul t ivo de l  maíz  y de los  tr ibutos que 

ex igían a los  pueblos dominados en la  guerra.  Según se 

hac ían más r icos y poderosos,  los  aztecas construyeron 

grandes c iudades y desarro l laron una intr incada 

organizac ión soc ia l ,  po l í t ica y re l ig iosa. 

 

E l  pr imer explorador  europeo que l legó a l  terr i tor io 

mexicano fue Franc isco Hernández de Córdoba,  quien 

                                                 

2  POMAR, José, y otro. Relaciones de Texcoco y de la Nueva España. Editorial Salvador 
Chávez Hayhoe. México Distrito Federal 1960. Tomo I. Pág. 101. 
 



descubr ió  var ios  asentamientos mayas en la  península de 

Yucatán en 1517.  

 

Un año más tarde Juan de Gr i ja lva encabezó una 

expedic ión que exploró las  costas or ienta les de México y 

entregó a la co lon ia españo la en Cuba los  pr imeros 

informes acerca del  Imper io azteca.   

 

Esos informes mot ivaron a Diego Ve lázquez, 

gobernador  de Cuba,  a  enviar una gran fuerza en 1519 

bajo e l  mando de Hernán Cortés.  

 

E l  Imper io  Azteca es e l  resu l tado de la  conjunc ión de 

tres señor íos o Re inos (México,  Texcoco y T lacopan) que 

se a l iaron para rea l izar  act iv idades comerc ia les  y bé l icas 

que les  permit iera adueñarse de l  val le  de Anáhuac y sus 

a l rededores.   

 

Su estructura soc io-po l í t ica se s ign i f icó  por  abarcar 

dos c lases soc ia les;  la  pr imera era e l  estamento 

dominante e l  cua l  se  subdiv id ía  en los  s igu ientes rangos:  

 

1 .-  El  Soberano (TLATOANI) era la  autor idad suprema 

porque desempeñaba act iv idades e jecut ivas, jud ic ia les, 

re l ig iosas,  mi l i tares y soc ia les. Era genera lmente noble de 

nac imiento,  miembro de una casa noble o  tecca l l i ,  y como 

ta l  d isponía además de t ierras patr imonia les aparte de las 

que ten ía como rey.  Un t latoani gobernaba por  v ida y por 

lo  genera l  le  sucedía un par iente.  E l  s is tema de suces ión 

var iaba.  En a lgunos lugares, como Texcoco y otros 



señor íos ch ich imecas, preva lec ía  la  suces ión de padre a 

h i jo .  En otros,  y  éste  era e l  caso de Tenocht i t lán, sucedía 

un co latera l ,  hermano, pr imo o sobr ino antecesor .  En todo 

caso, pero sobre todo en e l  s istema tenochca, e l  sucesor 

debía haberse d is t inguido en la  jerarquía pol í t ico-mi l i tar  

a lcanzando puestos que lo  señalaban como candidato a la 

rea leza,  y  la  se lecc ión se  e fectuaba en una asamblea de 

notables que inc lu ía  práct icamente a todos los  miembros 

de l estrato  dominante. 

  

2 .  E l  Señor  (TECUTLI)  se  encargaba de administrar  la 

casa Señor ia l ,  la  cua l  se  integraba de un número var iable 

de t ierras y gentes,  para rendir  t r ibutos a l  Rey.  

 

3 .  E l  Noble  (PILLI) ,  término que se daba a los  h i jos 

de los  reyes.  Este  rango se apl icaba a todo e l  estrato 

super ior  puesto que éstos eran nobles de nac imiento.  "Los 

más dis t inguidos y más cercanos par ientes de un señor 

lograban subir  hasta a lcanzar e l  t í tu lo  de teuct l i" .3  

    

Según José Pomar, la otra c lase,  la  más grande de la 

estructura soc ia l ,  estaba formada por e l  estamento 

p lebeyo,  e l  cua l se  subdiv id ía por  una parte  de la  masa de 

campes inos y artesanos y por  la de s iervos y esc lavos. 

 

Dentro de las func iones que rea l izaban en su 

d i l igente  v ida cot id iana nos encontramos con que una de 

                                                 

3 SOUSTELLE, Jácques. La vida cotidiana de los aztecas. Editorial Fondo de Cultura 
Económica. México, Distrito Federal, 1980. Pág. 181. 
 



las  act iv idades que mayor respeto y prest ig io a lcanzaba 

era la  de “ESCRIBIENTE” cuya pr inc ipa l  func ión consist ía 

en redactar  códices.  E l  contenido de éstos enmarcaba 

información de suma importancia  para e l  desarro l lo  de la 

administrac ión de su comunidad,  as í  lo  demuestra e l 

hecho de ex ist ir  escr ib ientes para los  s igu ientes casos: 

a)  Los que se encargaban de anotar  en forma crono lóg ica 

(año,  mes, d ía  y hora) los  hechos re levantes que 

acontec ían en la  poblac ión durante e l  año,  a  éstos códices 

se les  l lamó Anales.  

 

b)  Los reg istradores de la propiedad públ ica y 

pr ivada contro laban las p inturas que representaban los 

p lanos de los  per ímetros de las  c iudades,  prov inc ias, 

d is tr i tos  y pueblos en que se d iv id ía  e l  terr i tor io  azteca, 

as imismo inscr ib ían las  co l indanc ias de los  terrenos 

part icu lares y los  nombres de sus propietar ios.  

 

c)  Como las d i ferentes act iv idades que rea l izaban los 

mexicas se  encontraban revest idas de un sent ido 

re l ig ioso,  fue necesar ia  la  ex istenc ia  de un códice,  donde 

se anotaran las fest iv idades,  ca lendar ios,  leyes,  número 

de sacerdotes y templos que estuv ieran l igados con esa 

creenc ia. 

 

d)  Por lo que respecta a la  genealog ía,  so lamente se 

anotaba la  de los  nobles ya que eran trascendenta les sus 

nac imientos,  matr imonios y muertes en e l  avance de su 

organizac ión.  A estos escr ib ientes se  sumaban los 

ad iv inos (TONALPOUHQUE) que e fectuaban registros en 



los  " l ibros de los  d ías"  sobre la  suerte  o  dest ino que le 

corresponder ía  a cada persona en e l  transcurso de su 

v ida.  De ta l  forma que la  inscr ipc ión de los  nac imientos 

permit ía  señalar  que a l  "h i jo  prec ioso"  (TLAZOPILLI)  lo 

concebía la  mujer  pedida o  leg ít ima, mientras que a l  "h i jo 

de casa"  (CALPAMPILLI)  lo  procreaba la  concubina,  esta 

f i l iac ión ten ía carácter  soc io-pol í t ico.   

 

Aunque en e l  México prehispánico se  pract icaba la 

po l igamia,  es dec i r  un hombre podía cohabi tar  var ias 

mujeres,  por  lo genera l  se  daba entre  no par ientes, pero 

se permit ía la que se diera entre  agnados,  con la 

excepc ión de no consent ir lo  entre  hermanos y menos aún 

entre  padres e  h i jos.   

 

Como se advier te ,  la  esposa leg ít ima era aque l la 

mujer  cuyos padres entablaban negociac iones de 

matr imonio,  a través de la  casamentera,  con los  padres 

de l  futuro esposo y que cu lminaba con e l  r i tua l  

correspondiente en e l  que no intervenían autor idades 

c iv i les  o re l ig iosas,  s ino únicamente los fami l iares, 

vec inos de los  desposados,  a  este  proceso ceremonial  se 

le  daba e l  i r re futable  va lor  lega l  que la  soc iedad azteca 

ex igía.   

 

En cambio,  a  la mujer  que no había seguido e l  curso 

de esta formal idad se le  cons ideraba concubina,  aunque 

podía ocupar  e l  lugar  de esposa leg í t ima a la muerte  de 

ésta,  c laro  es, e fectuando,  además,  los  actos re l ig iosos 

correspondientes; no sucedía lo  mismo cuando ocurr ía  e l  



divorc io,  ya que una de las  consecuencias de éste  era 

impedir  a  los divorc iados contraer  nuevas nupc ias,  bajo 

pena de muerte  s i  se  in fr ing ía  esta prohib ic ión.  

 

En cuanto a la  muerte , sus anotac iones se 

encaminaban a seguir  conservando su orden soc ia l  

terrena l  ya que las  part icu lar idades de l  fa l lec imiento 

señalaban e l  estrato  a l  que representar ían en su parte 

d iv ina,  es dec ir ,  " los  que mor ían por  causas naturales 

l legaban a l  lugar  de los  muertos"  (MICTLÁN) y aque l los 

cuyas causas provocaban un deceso v io lento ten ían como 

f in  la "morada de l  d ios de la  l luv ia  (TLALOCAN)”  

 

De lo  antes menc ionado se inf iere  que la  d i ferencia 

de c lases ex istente  en e l  Imper io  Azteca, donde la 

act iv idad soc io-económica y po l í t ica no a lcanzó a lograr  la 

igua ldad,  permit ió  que e l  pr imit ivo "Registro"  de los  actos 

inherentes a l  estado c iv i l  de  sus integrantes tuv iera e l  

carácter de e l i t is ta.4 

 

PERÍODO VIRREINAL. 

 

Para Sa lvador Chávez,  en 1535, catorce años después de 

la  ca ída de la  capi ta l  azteca (1521),  la  forma de gobierno 

de lo  que Cortés l lamó Nueva España se inst i tuyó con la 

des ignac ión del  pr imer v irrey españo l ,  Antonio de 

Mendoza.   

 

                                                 

4 POMAR, José, y otro. Op. Cit. Pág. 103. 



Hasta 1821, un total  de 61 vi rreyes gobernaron Nueva 

España. Mendoza y sus sucesores d ir ig ieron una ser ie  de 

expedic iones mi l i tares y explorator ias  con las  cua les 

f ina lmente h ic ieron parte  de la  Nueva España a los 

actua les estados de Texas, Nuevo México, Ar izona y 

Ca l i forn ia,  en Estados Unidos. 

 

Una caracter ís t ica part icu lar  de l  v irre inato 

novohispano fue la  explotac ión de los  ind ígenas.  A pesar 

de que durante la  conquista mur ieron centenares de 

ind ígenas,  cont inuaron s iendo la mayor ía de los 

habi tantes de la  Nueva España,  que hablaban sus propias 

lenguas y mantenían gran parte  de su cul tura or ig ina l .  A 

pesar  de que eran l ibres por decreto y podían rec ibir  

sa lar ios,  v iv ían cas i  todos en estado de sumis ión.   

 

Su s i tuac ión fue e l  resu l tado de l  s is tema de 

encomienda,  por  medio  de l  cual  se  dotaba a los  nobles y 

so ldados españo les no só lo  de grandes extens iones de 

t ierra,  s ino además se les  otorgaba la  jur isd icc ión sobre 

todos los  ind ígenas que las  habitaran.   

 

E l  gobierno españo l  rea l izó a lgunos intentos para 

reg lamentar  la  explotac ión de los  trabajadores ind ígenas 

en e l  campo y en las  minas.  Las reformas decretadas en 

España fueron muchas veces inef icaces debido a la 

d i f icu l tad de su e jecuc ión.  Mejorar  la  condic ión de los 

ind ígenas se  convir t ió  en un objet ivo pr imordia l  del  

gobierno mexicano después de que fue derrocada la 

administrac ión co lon ia l .  



Una segunda caracter ís t ica del  per iodo v irre ina l  fue la 

pos ic ión y la  labor  de la  Igles ia  cató l ica.  Mis ioneros 

f ranc iscanos,  agust inos,  dominicos y jesu i tas l legaron al  

pa ís  poco después de los conquistadores.  

 

En 1528 Juan de Zumárraga se convir t ió  en e l  pr imer 

obispo e lecto  de Nueva España,  y hac ia  1548 se er ig ió  un 

arzobispado.5  

 

En opin ión de l  autor  en c i ta  la Ig les ia  mexicana l legó 

a ser  enormemente opulenta debido a las  dotes y legados 

que podía retener  en perpetu idad.  Antes de 1857, año en 

que se nac iona l izaron los  b ienes ec les iást icos,  la  Ig les ia 

pose ía una tercera parte  de toda la propiedad y terr i tor io . 

 

Una tercera caracter ís t ica fue la  ex istenc ia  de c lases 

soc ia les muy marcadas: los  ind ígenas,  los  mest izos (un 

grupo que se incrementó progres ivamente durante la 

época v irre inal),  los esc lavos negros,  los  negros l ibres y 

los  b lancos.  Los mexicanos b lancos a su vez  estaban 

d iv id idos.  La c lase más a l ta de todas era la  de los 

peninsulares,  aque l los  nac idos en España,  que se oponían 

a los  cr io l los, descendientes de españoles que habían 

nac ido y crec ido en la Nueva España.  

 

Los peninsulares eran enviados desde España donde 

adquir ían los  puestos co lon ia les  más importantes,  tanto 

de la  administrac ión c iv i l  como ec les iást ica.  Éstos se 
                                                 

5 CHÁVEZ HAYHOE, Salvador. Historia sociológica de México. Editorial Salvador Chávez 
Hayhoe. México, Distrito Federal, 1960. Tomo I. Pág. 167. 



mantenían a d is tanc ia  de los  cr io l los ,  qu ienes casi  nunca 

e jerc ieron cargos de re levanc ia.  E l  resent imiento de los 

cr io l los l legó a ser una fuerza que mot ivó más tarde e l  

movimiento de la  independenc ia.  

 

Desde e l  comienzo de l  s is tema v irre inal ,  la  ine f icac ia 

y la  corrupc ión en la  administrac ión co lon ia l  estaba muy 

l igada a l  gobierno español  centra l .  En los  ú l t imos años del 

s ig lo  XVIII,  España intentó inst i tu i r  una ser ie  de reformas 

administrat ivas, pr inc ipa lmente durante los  años 1789 a 

1794, bajo  e l  v i rre inato de Juan Vicente de Güemes 

Pacheco, conde de Revi l lagigedo.   

 

Estas re formas no erradicaron los  problemas 

fundamenta les de l  s is tema y,  a pr inc ip ios de l  s ig lo  XIX,  e l  

resent imiento cr io l lo  y  la  inef icac ia  del  gobierno de la 

Nueva España habían debi l i tado la  unión entre  la  co lon ia y 

la  metrópo l i .   

 

A estas condic iones internas se  añadió  la  in f luenc ia 

de las ideas po l í t icas l ibera les de Europa, par t icu larmente 

después de la  Revo luc ión Francesa. 

 

La ocupac ión de España por Napo león desembocó 

f ina lmente en la  guerra de Independenc ia de México. 

Desor ientados por  e l  desastre  que había ten ido lugar en 

España,  los  l íderes administrat ivos de la  Nueva España 

comenzaron a estar  en desacuerdo entre  e l los  mismos,  s in 

una autor idad central  que interv in iera.   



En 1808 e l  v irrey José de I turr igaray apoyó los  intentos 

de los  cr io l los  para establecer un gobierno nac ional.  Sin 

embargo,  otros o f ic ia les  peninsulares estuv ieron en 

desacuerdo, por lo  que Iturr igaray fue depuesto,  env iado 

a España y procesado.   

 

En e l  momento cu lminante de esas luchas entre 

facc iones comenzó la  rebe l ión po l í t ica de la poblac ión 

cr io l la .6 

 

Car los Muñoz J iménez expl ica que: 

 

“E l  Imper io  Azteca no evadió  e l  cambio que su 

estructura le  imponía,  ya que esta le  había permit ido 

mantenerse en la  c ima de l  poder  por  muchos años,  bajo  la 

d i rectr iz  de sus avances c ient í f icos,  cu ltura les y, 

pr inc ipa lmente, de l  dominio  mi l i tar ,  lo  que fac i l i tó  la 

ex is tenc ia  de la  estrat i f icac ión de dicha sociedad en la 

que c laramente se  dis t inguía a una minor ía  facu l tada para 

gobernar  sobre una inmensa mayor ía,  estos ú l t imos, 

además,  "se  ve ían obl igados a pagar  su somet imiento con 

tr ibutos exces ivos para que se les  permit iera obtener 

segur idad po l í t ica y soc ia l  en su persona y en sus 

comunidades; esas caracter ís t icas impulsaron a los 

pueblos subyugados,  cuyos intereses no eran af ines a los 

de l  imper io  dominante,  a  apoyar ,  con la  esperanza de 

obtener  as í  su anhe lada l iber tad,  a  un pequeño grupo de 

hombres comandados por e l  enérg ico e  ingenioso capitán 

                                                 

6 CHÁVEZ HAYHOE, Salvador. Op. Cit. Pág. 169. 



de la  mar ina españo la,  Hernán cor tés,  en su lucha por 

conquistar  la nac ión más poderosa y c iv i l izada de Meso 

Amér ica."7  

 

Según e l  autor  en c i ta: 

 

“Grandes y cruentas bata l las  tuv ieron que l ibrarse 

antes de que e l  indomable  esp ír i tu t r iunfador  de los 

aztecas cayera venc ido ante  las ba las de l  invasor .   

 

La h is tor ia  no detuvo su paso y e l  t iempo nos mostró 

una nueva soc iedad,  en la  que se mezc laban dos formas 

de v ida opuestas en esenc ia, en las  que preva lec ían e l  

derecho y trad ic ión de l  conquistador ibér ico.   

 

Factor  esenc ia l  en la  imposic ión de bases que 

permit ieran conso l idar  la  dominac ión españo la, fue la  

labor de los  mis ioneros re l ig iosos,  ya que se trataba de  

c imentar  e l  orden soc ia l  no sólo  a través de las  armas, 

s ino también con la  penetrac ión ideo lóg ica de la  fe 

cr is t iana,  porque era ind ispensable  lograr  la  esc lav i tud 

corpora l  y  menta l  de l  ind ígena que se res is t ía  a  o lv idar 

fác i lmente sus ant iguas creenc ias y con e l las  su 

organizac ión.  

 

Esto  coadyuvó a que sus t ierras,  fami l ias ,  f i l iac ión 

étn ica y l ingüíst ica,  sus inst i tuc iones po l í t icas, cu l tura les 

                                                 

7 MUÑOZ JIMÉNEZ, Carlos. Historia de México. Editorial Panorama. México Distrito Federal 
1978. Págs. 34 y 35. 



y soc ia les,  fueran destru idas s in c lemencia;  e l  proceso de 

d isgregac ión fue abso luto.  

 

Este  antecedente nos muestra una soc iedad 

novohispana en la  que los representantes de l  c lero se 

encargaban de mantener  e l  orden soc ia l ,  pasando inc luso 

por  enc ima de la  autor idad c iv i l  y  mi l i tar ,  ya que su poder 

sobre los  d iversos grupos étn icos y soc ia les fue tan 

inmenso que le  permit ió  ser  la  única Inst i tuc ión que logró 

integrar los  en un só l ido grupo adicto  a las neces idades de 

la  corona españo la” .  8 

 

En opin ión de l autor  Óscar  Páez Valenc ia, para 

a lcanzar  esta ident i f icac ión fue necesar io  implantar 

mecanismos,  propios de la  id ios incras ia  española,  que 

permit ieran conocer  la  tota l idad de la poblac ión 

novohispana,  as í  como sus neces idades más apremiantes 

para tomar las  medidas administrat ivas que indujeran su 

rápida so luc ión.  

 

Esta act iv idad se in ic ia  a  part i r  de normas lega les 

como la  de l  repart imiento de ind ígenas que la  encomienda 

regulaba,  toda vez  que e l  Santo Padre (Papa) había 

concedido a los  reyes cató l icos en su reg io patronato 

ind iano (1580-1730),  p lena potestad ec les iást ica y c iv i l  

sobre los  vasa l los  indoamer icanos; poster iormente, son 

los  hacendados los encargados de l levar un reg istro de 

tr ibutos en e l  que anotaban: nombre,  sexo y edad de los 

                                                 

8 Íbidem. Págs. 36 y 37. 



componentes de d icha unidad económica para l levar 

estadíst icas f isca les,  de nata l idad y morta l idad.   

 

Para le lamente a este  reg istro la  l is ta  de vec inos 

e fectuaba la  misma mis ión en las  v i l las  y c iudades, só lo 

que la  poblac ión que ten ía acceso a este  contro l  eran las 

fami l ias  peninsulares.   

 

E l  crec imiento ace lerado de la comunidad h izo que 

rápidamente estos documentos dejaran de tener  v igencia, 

lo  que fac i l i tó  que e l  programa de l  Conci l io  Ecuménico de 

Trento y poster iormente los  preceptos de la  rea l  cédula y 

de las  rea les órdenes supl ieran ef icazmente esta 

neces idad,  ya que ordenaban a la ig les ia  crear un 

instrumento reg istra l  de la poblac ión, por lo que los 

españo les, cr io l los , ind ios y castas se  ident i f icaban y 

de l imitaban través de los  registros parroquia les que la 

autor idad ecles iást ica (párroco),  compi laba y custodiaba 

en los  l ibros que contenían datos imprescind ib les del  

estado c iv i l  de  las  personas.9 

   

Nos s igue señalando Páez Va lenc ia  que los  reg istros 

parroquia les ten ían que seguir  formal idades a las  que 

había que sujetarse,  so  pena de excomunión para e l  

in f ractor;  s iendo la  base de éstos los sacramentos, los 

que se in ic iaban con e l  baut ismo de l  rec ién nacido, e l  que 

con e l  acto  de l lavator io  sacramenta l  sobre su cabeza, 

ingresaba a la  re l ig ión cató l ica y obtenía un parentesco 
                                                 

9 PÁEZ VALENCIA, Óscar. LA Historia Mexicana. Edición del autor. México Distrito Federal 
1986. Págs. 65 y 66. 



re l ig ioso con sus padres,  padr inos y sacerdote,  s iendo 

este ú l t imo e l  que daba fe de l  hecho.  

 

Este  procedimiento debía inscr ib i rse  prontamente en 

e l  l ibro baut ismal  de la  parroquia,  comenzando con e l  

nombre de l  baut izado,  e l  de sus padres,  padr inos y e l  de l  

min istro  re l ig ioso,  conc luyéndose con e l  lugar  y fecha del 

acontec imiento, ya que marcaba e l  in ic io  de su v ida 

cató l ica y soc ia l .   

 

Este  proceso iba d ir ig ido a los h i jos  leg í t imos cuyos 

padres demostraban, con e l  acta parroquia l  por  supuesto, 

haber  contra ído matr imonio  re l ig ioso; en cambio,  e l 

seguimiento para e l  reg istro de l  hi jo  i leg í t imo d i fer ía 

sustanc ia lmente de l  anter ior .  porque a éste , además de 

que se le  inc luían en e l  acta notas que lo  denigraban 

soc ia lmente,  se le  ex ig ían otro t ipo de requis itos ya que 

só lo  se anotaba e l  nombre de su madre cuando su 

embarazo no lo hubiese ocul tado,  aunque este  proceder 

carec ía de fundamento cuando sol ic i taba, en documento 

f i rmado por  e l la  y  por  dos test igos de intachable 

conducta,  la  inc lus ión de sus genera les,  esto  ú l t imo 

también era tomado en cuenta para anotar  e l  nombre de l 

padre.  cuando no se cumpl ían estos requer imientos el  

ind iv iduo que se baut izaba se reg istraba como hi jo  de 

padre y/o madre desconoc idos.  

 

Estos registros permit ieron saber  que e l  españo l  fue 

aque l  que había nac ido en la península ibér ica; que e l  

cr io l lo  o españo l  amer icano era e l  f ruto de españo l es 



radicados en la  co lon ia;  que e l  mest izo ten ía como padres 

a españo les e  ind ígenas,  aunque s i  su nac imiento había 

resul tado de una unión leg í t ima era cons iderado cr io l lo; 

que los ind ios eran los  descendientes de los pr imeros 

habi tantes de México y que las  castas fueron un grupo 

heterogéneo de sujetos,  resu l tante  de la  mezc la  de las 

d i ferentes razas que habi taban la  Nueva España.10  

 

E l  menc ionado autor  expl ica que en e l  segundo L ibro 

de l  Registro  parroquia l  nos encontramos enmarcado al  

Sacramento Matr imonia l  que e l  cura e fectuaba con la 

santa unión espir i tua l ,  carna l y  soc ia l  de l  hombre y la 

mujer;  aunque d icha acc ión era trascendental  en la  v ida 

de los  desposados,  la esencia de l  mismo radicaba en la 

aceptac ión que los  contrayentes mani festaban cuando, 

después de la  publ ic idad (Amonestac iones),  no ex ist ían 

impedimentos que obstacul izaran la  ce lebrac ión y 

anotac ión de sus nombres,  edad,  lugar  de nac imiento, 

profesión,  domic i l io ,  consent imiento de sus padres, 

abue los o  tutores,  as í  como e l  nombre,  domic i l io  y 

profesión de quien lo  otorgase y de los  test igos, 

f ina l izando con e l  d ía  y lugar  de la  ce lebrac ión.   

 

La muerte  como acto f ina l  de l  ser  humano se 

inscr ib ía  en e l  Tercer  L ibro,  e l  que expresaba e l  nombre, 

domic i l io  y  profesión de l  d i funto y e l  nombre de su 

consorte,  en caso de ser  casado o v iudo.   

 

                                                 

10 Íbidem. Págs. 67 y 68. 



Al  regular  estos l ibros únicamente a los  cató l icos,  ya que 

su esenc ia  era re l ig iosa y no c iv i l ,  mi les de no cr is t ianos 

quedaron a l  margen de estas anotac iones,  por  lo  que,  a 

pesar  de integrar  datos de innegable  autent ic idad,  por  su 

regular idad y exact i tud,  nunca abarcaron a toda la 

soc iedad novohispana.11  

 

MÉXICO INDEPENDIENTE.  

 

Ju l ián Tre jo  P iedra d ice  que e l  16 de sept iembre de 1810 

Migue l  H ida lgo y Cost i l la ,  cura de l  pueblo  de Do lores,  en 

e l  actua l estado de Guanajuato,  a lzó  la  bandera de la 

rebe l ión demandando e l  f in  de l  mal  gobierno,  pero s in 

desconocer  e l  poder  de l  rey español  Fernando VII .   

 

A pesar  de que in ic ia lmente tuvo éx i to ,  la  rebe l ión de 

Hida lgo no sobrev iv ió  mucho t iempo, ya que fue capturado 

por  las  fuerzas rea l is tas y e jecutado en Chihuahua en 

1811.  

 

E l  l iderazgo del  movimiento pasó a otro  sacerdote, 

José Mar ía More los y Pavón,  quien,  en 1814, proc lamó a 

México como repúbl ica independiente de España y abol ió 

la  esc lav i tud.   

 

Un año más tarde,  More los y su e jérc i to  fueron 

derrotados por las  fuerzas rea les bajo  e l  mando de 

Agust ín de I turb ide,  general  cr io l lo .  La revo luc ión 

                                                 

11 Idem. Págs. 69 y 70. 



cont inuó bajo  e l  l iderazgo de Vicente  Guerrero,  quien 

encabezaba un e jérc i to  comparat ivamente pequeño. 

 

La revo luc ión españo la de 1820 afectó  a la  rebe l ión 

de México.  Las tendenc ias po l í t icas l ibera les en España 

consternaron a los  l íderes conservadores mexicanos, 

quienes comenzaron una ser ie de intr igas con e l  f in de 

separar  e l  v irre inato de la  metrópo l i .   

 

Por  cuenta propia,  Iturb ide se  reunió con Guerrero en 

1821 y ambos f i rmaron un acuerdo por  e l  cua l  un ieron sus 

fuerzas para l levar  a término la  independenc ia.  Su p lan, 

conoc ido como P lan de Iguala, establec ió  poster iormente 

tres garant ías  mutuas: México ser ía  un pa ís  independiente 

gobernado por  un monarca españo l;  la  re l ig ión cató l ica 

ser ía  la  of ic ia l  y  única de l  pa ís,  y  los  españo les y cr io l los 

tendr ían los  mismos derechos y pr iv i leg ios.   

 

E l  v ir rey Juan Ruiz  de Apodaca,  depuesto por  los 

insurgentes,  huyó a España.  E l  ú l t imo v irrey de la  Nueva 

España fue Juan O’Donojú,  qu ien, a su l legada a México 

en ju l io  de 1821, aceptó e l  Tratado de Córdoba, 

reconoc iendo la independenc ia de México.12 

 

B. LA REGLAMENTACIÓN DEL REGISTRO CIVIL. 

 

                                                 

12 TREJO PIEDRAS, Julián. El México Independiente. Editorial Cultura. México Distrito 
Federal 1999. Págs. 25 a 27. 



En este  apartado hablaremos de la  evo luc ión leg is lat iva 

re ferente  a la inst i tuc ión objeto  de este trabajo de 

invest igac ión. 

 

LEY ORGÁNICA DEL REGISTRO DEL ESTADO CIVIL DE 

1857. 

 

Para Fe l ipe  Tena Ramírez  nuevos problemas se le 

presentaban al  pueblo mexicano que seguía luchando por 

conseguir  la  paz  y prosper idad que tanto estaba 

deseando.  Ahora la  cont ienda es contra e l  c lero  y el  

e jérc i to ,  por  ser  las  inst i tuc iones que ten ían e l  contro l  

económico y po l í t ico  de la  soc iedad.  para a l lanar  estos 

obstáculos se  recurr ió  a  leyes re formistas que cu lminaron 

con la  promulgac ión de la  const i tuc ión Federa l  de 1857 

cuyo ar t icu lado,  esenc ia lmente su 5° precepto,  marcaba 

c laramente la  separac ión de negoc ios entre  la  ig les ia  y e l  

Estado; por  lo  que no se hac ía  congruente que una ley 

secundar ia , Ley orgánica de l Registro  C iv i l  de l  27 de 

enero de 1857, expedida durante la  administrac ión de Don 

Ignac io  Comonfor t ,  func ionara contradic iendo los 

preceptos de d icha Carta Magna.   

 

H istór icamente esta ley,  que nunca entró  en vigencia 

por  lo  antes menc ionado,  proponía la  creac ión en México 

de la  Inst i tuc ión de l  Registro C iv i l  e  ind icaba que sus 

o f ic inas estar ían ubicadas en toda la Repúbl ica, 

espec í f icamente en las  parroquias y en los  cuarte les en 

este  ú l t imo caso para la  c iudad de México.  De esta  

manera la  inscr ipc ión o  reg istro  de los  habi tantes tendr ía 



carácter  de obl igator io ,  excepc ión hecha a los  Min is tros 

extranjeros,  a  sus secretar ios  y o f ic ia les,  as í  como a las 

personas que estuv ieran bajo  la  patr ia  potestad,  tute la, 

curate la, y  as í  pudieran e jercer  sus derechos c iv i les .   

 

La inscr ipc ión de l lugar de nac imiento,  domic i l io ,  

sexo y profes ión se  in ic iar ía  en padrones que permit ir ían 

conocer  e l  estado c iv i l  y  poster iormente en una segunda 

inscr ipc ión,  que ser ía  la  def in i t iva,  se  modi f icar ía  o 

rat i f i car ía .   

 

A l  encargado de estas o f ic inas se  le denominar ía 

o f ic ia l ,  cuya probidad y conoc imientos deber ían ser 

intachables para autor izar  e l  nac imiento,  matr imonio, 

adopc ión,  arrogac ión,  sacerdoc io ,  profes ión de a lgún voto 

re l ig ioso,  tempora l  o  perpetuo,  y  la  muerte ,  como actos 

de l  estado c iv i l  que se reg istrar ían en doce l ibros,  con sus 

expedientes respect ivos (c inco para anotar  cada uno de 

los  actos menc ionados con toda c lar idad,  c inco para 

asentar un extracto  de los  anter iores,  uno para e l  padrón 

genera l  y  un ú l t imo para la  poblac ión f lo tante), los  que se 

guardar ían en las  of ic inas del  reg istro  c iv i l ,  sa lvo los 

extractos, en cuyo caso se depos i tar ían en las o f ic inas de 

h ipotecas.   

 

E l  reg istro  de los  actos obedec ía  a un proceso 

secuencia l  donde se anotar ía  e l  año,  mes,  d ía  y lugar  de 

la  inscr ipc ión,  as í  como los nombres,  ape l l idos,  or igen, 

domic i l io ,  edad,  estado c iv i l  y  profes ión de los 

comparec ientes (que podían representarse por  apoderado) 



y de los  test igos (hombres mayores de 21 años que 

supieran leer  y escr ib ir  y  que gozaran de sus derechos de 

c iudadanos) los cua les deber ían f i rmar, prev ia lectura del 

acta ya que después de esto  no se podía modi f icar ,  sa lvo 

mandato jud ic ia l ,  lo  cua l indicaba que tampoco debla 

contener raspaduras,  tachaduras,  enmendaduras, 

e tcétera; consecuentemente e l  estado c iv i l  únicamente se 

probar la  con e l  cer t i f i cado de l  reg istro .  

 

Estos documentos contendr ían notas marginales de 

actos de estado c iv i l  poster iores y se  extender ían en 

pape l  espec ia l  l lamado del  "se l lo  quinto"  para lograr una 

mayor  segur idad y garant ía .   

 

As imismo, d icha ley proponía dar  va l idez  a los actos 

ce lebrados en e l  extranjero que cumpl iesen con las  leyes 

de la  nac ión en que se ce lebrasen y que fueran rat if icados 

( lega l izados) por  lo  o f ic ia les  de l  reg istro c iv i l  de  México.13  

 

LEY ORGÁNICA DEL REGISTRO CIVIL DE 1859. 

 

Tena señala que e l  Pres idente Beni to  Pablo  Juárez  Garc ía 

fue uno de los  pa lad ines que permit ieron cance lar 

pr iv i leg ios y poderes que e l  c lero  mexicano tenía sobre la 

comunidad.  Su capac idad le  permit ió  desempeñar  puestos 

públ icos que lo  condujeron a part ic ipar  act ivamente en las 

d iscord ias c iv i les  de l  México de su época y con e l lo  a 

sufr ir  ve jac iones que lo or i l laron a marcharse,  contra su 
                                                 

13 TENA RAMÍREZ, Felipe. Leyes Fundamentales de México. Editorial Porrua. México Distrito 
Federal 1999. Pág. 648. 



vo luntad, a  los  Estados Unidos de Norteamér ica y regresar 

a l  país  t iempo después, para unirse a los  revoluc ionar ios 

l iberales de l  P lan de Ayala;  e l  tr iunfo  de éstos le  permite, 

como Min istro de Just ic ia ,  Negoc ios Ec les iást icos e 

Instrucc ión públ ica, supr imir  t r ibunales espec ia les del  

e jérc i to  y de l  c lero  (Ley de Administrac ión de Just ic ia  del  

23 de noviembre de 1855)  

 

Nuevamente la nac ión se enfrasca en una lucha 

f ratr ic ida,  ya que los  enemigos de l gobierno,  a t ravés de l 

p lan de Tacubaya (17 de d ic iembre de 1857) abo l ían la 

Const i tuc ión de 1857, por  cons iderar  que era demasiada 

avanzada y d inámica,  derrocando as í  a Ignac io Comonfort 

y  ascendiendo e l  L icenc iado Beni to  Juárez  a la 

pres idenc ia,  porque ocupaba e l  cargo de pres idente de la 

Suprema Corte de Just ic ia,  que de acuerdo a la  Carta 

Magna tenía e l  carácter de v icepres idente de la  Repúbl ica 

Mexicana; quien se tras lada para insta lar  su gobierno (e l  

4  de mayo de 1858),  a  la c iudad y Puerto  de Veracruz, 

donde promulga sus leyes de reforma. Leyes cuyos 

contenidos fueron de orden pol í t ico ( independenc ia de la 

ig les ia  y e l  Estado),  económico (naciona l izac ión de los 

b ienes de l  c lero) y soc ia l  (matr imonio  y registro  c iv i l ) ,  

que se d ieron para reorganizar ,  no a la  ig les ia  cató l ica, 

s ino a la  soc iedad mexicana.   

 

No obstante  que la  administrac ión de l  L icenc iado 

Juárez Garc ía se  desarro l ló  en un ambiente  de 

advers idades, e l  28 de ju l io  de 1859 nac ió  la  Ley orgánica 

de l Registro  C iv i l .   



La ley en comento instauró por  pr imera vez  la  inst i tuc ión 

de l  Registro  Civ i l  a  n ive l  nac iona l ,  y  expresó en su 

expos ic ión de mot ivos que: “Para perfecc ionar la 

independenc ia en que deben permanecer  rec íprocamente 

e l  Estado y la  ig les ia ,  no puede y a encomendarse a ésta 

por  aqué l  e l  reg istro  que había ten ido de nac imiento, 

matr imonio  y fa l lec imiento de las personas,  reg istros 

cuyos datos eran los  únicos que serv ían para establecer 

en todas las  apl icac iones práct icas de la  v ida, e l  estado 

c iv i l  de  las  personas" ,  e  ind icaba que d icho estado c iv i l  

ser ía  aver iguado y reg istrado por  e l  Juez  del  Estado c iv i l ,  

qu ien deber ía  ser  mayor  de 30 años,  casado o v iudo y de 

exce lente  probidad para estar exento de l  serv ic io de la 

guard ia  nac iona l  y  de cua lquier  cargo consej i l  ya que 

manejar ía  por dupl icado tres l ibros (tres para 

asentamientos or ig ina les y tres para copias de l  mismo) 

l lamados de l reg istro c iv i l  en los  que se p lasmar ía e l  

nac imiento,  en e l  pr imero,  e l  matr imonio,  en e l  segundo, 

y e l  fa l lec imiento en e l  ú l t imo, los  que ser ían v isados y 

autor izados por  la  pr imera autor idad po l í t ica de su 

jur isd icc ión para ser  renovados y arch ivados, e l  or ig inal  

en e l  juzgado y e l  dupl icado con e l  gobernador ,  esto  se 

har ía  cada año.   

 

Los gobernadores de los  estados,  d is tr i tos  y 

terr i tor ios,  designarán,  s in pérd ida de momento,  las 

poblac iones en que deben res id ir  los  jueces de l estado 

c iv i l ,  e l  número que de e l los  debe haber  en las  grandes 

c iudades y la  c i rcunscr ipc ión de l  rad io en que deben 

e jercer  sus actos; cu idando de que no haya punto a lguno 



de sus respect ivos terr i tor ios  en e l  que no sea cómodo y 

fác i l ,  as í  a  los  habi tantes como a los jueces,  e l  

desempeño pronto y exacto de las  prescr ipc iones de esta 

ley.  

 

Para e l  acta cer t i f icada de l  reg istro  de l  estado c iv i l  

se  emplear ía pape l  o f ic ia l  y  contendr ía  e l  año, d ía y hora 

de l  hecho ( los  que eran escr i tos con le tra);  los  nombres, 

edad,  profes ión y domic i l io  de los  interesados,  quienes 

podían ser  representados por  apoderados y de los  test igos 

(debían ser  mayores de 18 años y en número de dos por 

cada acto);  además s in abrev iaturas n i  raspaduras.  S i  

estas constanc ias establec ían e l  nac imiento,  matr imonio o 

muerte  de los mexicanos fuera de la  Repúbl ica só lo 

tendr ían va l idez  cuando se levantaren conforme a la ley 

de l pa ís  de l  suceso y a la  fe de nuestro  Juez de l  Registro 

c iv i l .14 

 

NACIMIENTO. 

  

A l  dec ir  de Tena Ramírez: 

 

“Dentro de los  15 d ías s igu ientes a l  par to; e l  padre, 

médico o  partera,  que interv in iera e l  a lumbramiento,  o 

aque l  en cuya casa se  hubiese ver i f icado,  ten ía  la 

ob l igac ión de presentar  a l  rec ién nac ido a l  Juez de l  Estado 

C iv i l  o  en su defecto  a la  autor idad loca l ,  esto  ú lt imo 

cuando no ex ist iera Juzgado de l Registro  c iv i l ,  para que le 

                                                 

14 Íbidem. Págs. 651 y 652. 



extendiera constanc ia  que le permit iera comprobar  la 

presentac ión dentro  de l  término y,  poster iormente, 

canjear la  a l  Juez  por  e l  acta respect iva,  la  cual  contendr ía 

e l  d ía , hora y lugar  de nac imiento, sexo y nombre del 

presentado; los nombre y domic i l io  de los test igos y de 

sus padres,  en caso de negarse la  madre a mani festar  sus 

datos a l  reg istrador ,  se  le  pondr ía  la  nota de ser  h i jo de 

"PADRES NO CONOCIDOS".  Las mismas anotac iones se 

e fectuar ían cuando e l  nac imiento fuere a bordo de alguna 

embarcac ión,  só lo  que e l  reg istro  f ina l  lo  rea l izar ía e l  Juez 

de l  Estado C iv i l  que rec ib ía  la  constanc ia  de l  acto,  en 

cambio para levantar  e l  acta de nac imiento de un expós ito 

se requer ía la presentac ión del  menor  y de los objetos 

que con é l  se  encontraren para establecer  su edad,  sexo y 

nombre, as í  como los datos de la persona que lo 

cu idar ía” .  15 

 

LA ADOPCIÓN. 

 

Angél ica Ladrón de Guevara expl ica que la  adopc ión, 

arrogac ión o  reconoc imiento só lo  se  inscr ib ía cuando e l  

Juez de pr imera instanc ia lo autor izara y en e l  acta 

correspondiente se  har ía  menc ión de la  de nacimiento,  s i  

la  hubiere.  

 

 

 

 

                                                 

15 Idem. Págs. 652 y 653. 



MATRIMONIO. 

 

En aque l la  época a l  dec ir  de Ladrón de Guevara: 

 

“E l  matr imonio es un contrato  c iv i l ,  monogámico e 

ind iso lub le  que pueden ce lebrar  e l  hombre mayor  de 14 

años y la mujer  mayor  de 12 años (Ley de matr imonio 

c iv i l  de ju l io  23 de 1859)  

 

F i jada la  fecha por  las  partes,  después de la  so l ic i tud 

y publ ic idad,  se  anotaban en e l  acta de matr imonio  los 

nombres,  edad, profes ión,  domic i l io  y  lugar  de nac imiento 

de los  interesados,  sus padres y test igos,  as í  como el  

consent imiento de sus progeni tores,  tutores o curadores, 

cuando e l  menor  fuese menor  de 21 años y la  mujer 

menor  de 20,  la  mani festación de ser  su l ibre  vo luntad 

para unirse  en matr imonio  y la  dec larac ión de quedar 

unidos en nombre de la  soc iedad que e fectuar ía  e l  Juez; 

conc lu ido e l  en lace lo  f i rmaban los  esposos y test igos,  dos 

por  cada uno de e l los.  A este documento se  anexaba la 

constanc ia  de inexistenc ia  de impedimento para ce lebrar 

las  nupc ias.  

 

La lega l idad del  matr imonio  impedía e l  d ivorc io ,  e l  

que só lo  se  permit ía  de cuerpos,  por  lo  que un d ivorc iado 

no podía vo lver a  casarse con persona extraña mientras 

v iv ieran ambos d ivorc iados” .16  

 
                                                 

16 LADRÓN DE GUEVARA GÓMEZ, Angélica. El Registro Civil. Editorial Mexicana. México 
Distrito Federal 1998. Págs. 56 y 57. 



Los actos a inscr ib i r  en e l  Registro  c iv i l  según la autora 

en menc ión son: 

 

FALLECIMIENTO. 

 

Para e fectuar  una inhumación se hac ía  necesar ia  la 

autor izac ión de l Juez  de l  estado c iv i l .  Este  consent imiento 

se  p lasmaba en e l  acta de fa l lec imiento,  la  cua l  además 

de contener  las  f i rmas de l Juez y de los  test igos, 

cons ignaba los nombres,  edad, profes ión de l  d i funto,  de 

su cónyuge,  test igos (par ientes,  vec inos o  dueño de la 

casa donde muriese) y padres,  as í  como la  constanc ia  que 

entregaren las  autor idades a l  not i f icar  la  muerte  o las  que 

e l  propio Juez recabase.   

 

Los fa l lec imientos ocurr idos en hospita les,  pr is iones y 

buques ser ían not i f icados a l  Juez  de l  Estado c iv i l  dentro 

de las 24 horas s igu ientes a l  suceso.  En caso de muerte 

v io lenta,  no se  cons ignaban sus c ircunstanc ias en e l  acta.  

 

COPIAS CERTIFICADAS DE LAS ACTAS.  

 

Respecto a este  apartado tenemos lo  s igu iente: las 

cer t i f i cac iones debían ser  una copia f ie l  de los  as ientos 

de l  reg istro  con todas sus notas marginales,  as í  como la 

fecha de su expedic ión,  e l  se l lo de la  o f ic ina respect iva y 

la  autor izac ión de l Juez  de l  Estado c iv i l  que la  expedía.   

 

 

 



JUECES DEL ESTADO CIVIL. 

 

En este  apartado,  la  ley d isponía que para la  as ignación 

de facul tades,  los  asp irantes a jueces de l  Estado c iv i l  

eran somet idos a un examen espec ia l  para determinar sus 

conoc imientos en la  mater ia . Este  punto es importante, ya 

que se pretende,  desde ese entonces,  ex ig i r  de los 

encargados de l Registro  C iv i l ,  una preparac ión espec ia l  

que garant ice la  competenc ia personal  que actúa en 

nombre de la soc iedad y en asuntos de l  interés públ ico .17 

   

CÓDIGO CIVIL PARA EL DISTRITO FEDERAL Y 

TERRITORIO DE LA BAJA CALIFORNIA DE 1870.  

 

Angél ica Ladron de Guevara Gómez af irma que en cuanto 

a los  antecedentes de este  ordenamiento lega l,  tenemos 

que una vez  que terminó la  guerra de tres años, 

provocada por  la  reacc ión que in ic ió  la  promulgac ión de l 

p lan de Tacubaya.  cuyo objet ivo pr inc ipa l  fue la  nul idad 

de la  const i tuc ión Federa l  de 1857, nuestro  país  gozó de 

una re lat iva tranqui l idad que le  permit ió ordenar  su 

act iv idad leg is lat iva, la  cua l  da or igen a l  código c iv i l  de 

1870, e l  que entra en vigor e l  1° de marzo de 1871.  

 

E l  código c iv i l  de 1870, fue expedido únicamente 

para e l  D istr i to  Federa l  y  e l  ter r i tor io  de la  Baja Ca l i fornia 

pero,  a pesar de e l lo ,  tuvo una gran inf luencia en toda la 

Repúbl ica,  a l  grado de que las  demás ent idades 

                                                 

17 Íbidem. Págs. 58 a 60. 



federat ivas lo  adoptaron o lo  tomaron para su leg is lac ión 

interna.   

 

Ahora b ien,  las d ispos ic iones decretadas con fechas 

23 y 28 de ju l io  de 1859 que regularon e l  estado c iv i l  de 

las  personas,  fueron práct icamente ver t idas a l  nuevo 

ordenamiento s in n inguna var iante, por lo cua l 

encontraremos que los  preceptos dest inados a regular e l  

Registro  c iv i l ,  aparecen en e l  L ibro  Pr imero T í tu lo  Cuarto, 

bajo e l  t í tu lo de las Actas del  Estado c iv i l .   

 

Este  nuevo ordenamiento c iv i l  de  1870 tenía como 

f ina l idad,  entre otras f ina l idades,  d isponer  que habr ía  en 

e l  D istr i to  Federa l  y  terr i tor io  de Baja Ca l i forn ia, 

func ionar ios con la  denominación de Jueces de l  Estado 

C iv i l ,  que tendr ían a su cargo autor izar  los actos del 

Estado c iv i l  y  extender  las  actas re lat ivas a l  nac imiento, 

reconoc imiento de los  h i jos,  tute la,  emanc ipac ión, 

matr imonio  y muerte  de todos los  mexicanos y extranjeros 

res identes en las  ent idades federat ivas antes 

menc ionadas; es importante  resa l tar  la  f igura de los 

jueces de l  reg istro  c iv i l ,  s in  e l  cua l  no podía darse fe  de 

los  hechos o  acontec imientos respecto a l  Estado c iv i l  de 

las  personas.   

 

De lo anter ior  se desprende que para e l  reg istro  de 

los  actos antes menc ionados l levar ían por dupl icado, 

cuatro  l ibros denominados “Registro  C iv i l " ,  reservando e l  

pr imero de e l los  para anotar  las  actas de nac imiento y 

reconoc imiento de h i jos;  e l  segundo para las  actas de 



tute la  y emancipación; e l  tercero para las actas de 

matr imonio; e l  cuarto  para inscr ib ir  las actas de 

fa l lec imientos; as í  tenemos que en unos l ibros se 

asentar ían las actas or ig ina les de cada ramo y en los 

dupl icados se i r ían hac iendo inmediatamente copias 

exactas de e l las ,  debiendo ambas ser  autor izadas por e l  

Juez  de l  Estado c iv i l .  Los l ibros menc ionados ser ían 

v isados en su pr imera y ú lt ima hoja por la  autor idad 

po l í t ica super ior  que corresponda y autor izados por  la 

misma con su rúbr ica en todas las  demás. 

 

Se renovar ían cada año, quedando e l  e jemplar 

or ig ina l  de cada uno de e l los  en e l  Arch ivo de l  Registro 

que los  contro le,  as í  como los documentos sue l tos que les 

correspondan, remit iéndose las  copias en e l  curso de l 

pr imer  mes del  año s igu iente,  a  la  autor idad po l í t ica 

super ior ,  con la prevenc ión de que e l  Juez  que no efectúe 

la  remis ión oportuna,  ser ía  dest i tu ido de su cargo.18  

 

Conc luye la c i ta:  

 

“S i  a l  terminar e l  año hubiere  fojas en b lanco,  se 

inut i l izar ían con rayas transversa les,  cer t i f icándose en la 

ú l t ima escr i ta e l  número de actos e jecutados y e l  de las 

fo jas que se inut i l i cen con un índ ice  a l fabét ico  formado 

por  ape l l idos y cuando ex istan dos o  más indiv iduos del 

mismo nombre y ape l l idos,  se  agregará e l  segundo de 

estos" .  

                                                 

18 Idem. Págs. 61 a 63. 



En cuanto a las var iantes que introdujo e l  Código Civ i l  de 

1870, en re lac ión con lo  d ispuesto por  las leyes de 

Reforma, tenemos la  modi f icac ión hecha en e l  código del 

70,  respecto a la  edad de los  test igos que intervenían en 

los  actos de l  estado c iv i l ,  edad que en las  leyes de 

Reforma era de 18 años,  y que en e l  ordenamiento antes 

c i tado cambia para ex ig i r  a  los  test igos la  mayor ía de 

edad (21 años) Otra de las  modi f icac iones es aque l la que 

se ref iere a l  caso en que los interesados neces i ten ser 

representados en e l  Registro  C iv i l ,  por  no poder  concurr ir  

personalmente a dec larar  e l  acto  o  actos de su interés, 

para lo  cua l  e l  código de l  70 dispuso que esas personas 

podían hacerse representar  por  un encargado cuyo 

nombramiento se har ía  por  escr i to,  f i rmando ante la 

presenc ia de dos test igos conocidos o  b ien,  res identes del 

lugar .   

 

Referente  a lo  d ispuesto en los  T í tu los que integran 

e l  capítu lo  de l  Registro c iv i l ,  en e l  código c iv i l  de  1870, 

nos menc ionan los  requis i tos que cada uno de los 

apartados establece.19  

 

DE LOS NACIMIENTOS.  

 

En cuanto a este  apartado es importante  menc ionar  que 

respecto a esta f igura,  encontramos las  d isposic iones que 

r ig ieron desde las Leyes de Reforma, con adic iones y 

correcc iones,  ahora b ien,  las  dec larac iones de nac imientos 

                                                 

19 LOC. CIT. Págs. 64 a 66. 



se harán presentando a l  n iño ante  e l  o f ic ia l  de l  Registro 

C iv i l .   

 

En las  poblac iones donde no ex ist iera Juez de l  Estado 

c iv i l ,  se  presentar ía  a l  n iño ante  la  persona que ejerc iera 

la  autor idad loca l  o  munic ipa l ,  qu ien dar ía  la constanc ia 

correspondiente para que los  interesados la  l levaran al  

Juez  respect ivo y se  asentara en e l  acta.  

 

DEL RECONOCIMIENTO DE HIJOS NATURALES.  

 

Con re lac ión a este  apartado, se  le  otorga un capí tu lo 

espec ia l  donde es regulado con toda ampl i tud, 

d ispensándose para e l  e fecto que e l  reconoc imiento de 

h i jos  se anotara en e l  l ibro pr imero, e l  cua l  es  e l 

protoco lo  donde se inscr iben los nac imientos.  

 

Para ta l  s i tuac ión,  se  prev iene que s i  e l  padre o  la 

madre de un h i jo  natura l  o ambos, le  reconocen al  

presentar lo  dentro  de l  término de Ley para que se 

reg istre  su nac imiento,  esta acta sur t irá  todos los e fectos 

de l reconoc imiento lega l ,  aunque en e l la se cons ignar ía  la 

expres ión de ser  h i jo natura l  y e l  ó  los nombres de l  ó  los 

progeni tor  o  progeni tores que lo reconozca ó reconozcan.  

 

DE LA ADOPCIÓN.  

 

Por  lo  que se re f iere  a esta f igura,  tenemos que se le 

menc iona en la Ley de 1857 y después en la Ley sobre e l  

Estado c iv i l  de  1859, en la  que ya como acto de l  estado 



c iv i l ,  se  d ispone que sea anotado en los protocolos 

respect ivos,  prev ia  reso luc ión de l  Juez  competente, pero 

no hubo regulac ión de la  inst i tuc ión c iv i l  de la  adopc ión, 

en cuanto a sus requis i tos,  consecuencias y procedimiento 

adjet ivo.   

 

DE LA TUTELA.  

 

La tute la,  como acto de l  estado c iv i l ,  aparece en nuestra 

leg is lac ión propiamente con e l  Código de 1870.  

 

Ahora b ien,  en cuanto a l  Registro  c iv i l ,  d ispuso que 

e l  tutor  contar ía  con un p lazo de setenta y dos horas, 

poster iores a la publ icac ión de l acto  de l  defer imiento de 

la  tute la,  para presentar  a l  o f ic ia l  de l  Registro  c iv i l  copia 

cer t i f i cada de d icho auto para que levantase e l  acta 

respect iva,  la cua l  se asentar ía en e l  l ibro  segundo.  

 

DE LA EMANCIPACIÓN.  

 

Esta f igura,  e l  código de 1870 la  in ic ia  como un acto  del 

Estado c iv i l ,  d isponiendo para ta l  e fecto que será 

decretada por  e l  Juez  competente,  excepc ión hecha de las 

emancipac iones que se produzcan por v i r tud de l 

matr imonio.   

 

Con d icha salvedad; las  restantes emancipac iones se 

anotan en e l  l ibro  segundo,  juntamente con los  actos de 

tute la.   

 



DEL MATRIMONIO.  

 

El  matr imonio  es un acto  que en nuestra leg is lac ión t iene 

estrecha re lac ión con e l  Registro  c iv i l ,  ya que,  por  regla 

genera l ,  ante  é l  ha de ce lebrarse o  anotarse para que 

produzca todos sus e fectos jur íd icos,  tanto en la 

Repúbl ica como fuera de e l la .   

 

En e l  ordenamiento de l  70,  son introduc idos var ios 

reg ímenes matr imonia les,  los cua les son la  soc iedad 

conyugal ,  la  que podía ser  vo luntar ia o  lega l;  y  la 

separac ión de b ienes,  que también ten ía dos var iantes: 

abso luta o  parc ia l ,  permit iéndose que los contrayentes 

ce lebrasen su matr imonio  bajo  e l  régimen que conviniera 

a sus intereses.  

 

DEL DIVORCIO.  

 

Aquí  se  d ispuso que e l  d ivorc io no d iso lv ía  e l  v íncu lo  del  

matr imonio,  só lo  a lgunas de las  ob l igac iones c iv i les ,  como 

las de cohabi tac ión y lecho.  prev iene que la  separac ión 

só lo  podía pedirse  hasta pasados dos años de la 

ce lebrac ión de l matr imonio  y que e l  d ivorc io por  mutuo 

consent imiento no ten ía lugar después de veinte años de 

matr imonio  n i  cuando la mujer  tuv iera más de cuarenta y 

c inco años de edad.   

 

No ex ist ía un l ibro  espec ia l  para consignar este  acto 

de l  Estado c iv i l ,  de  lo  cua l  podemos ver  c laramente que e l  

d ivorc io no d isue lve e l  v íncu lo matr imonia l  s ino que sólo 



suspende a lgunas obl igaciones c iv i les ,  y  que de n inguna 

manera los  d ivorc iados pueden contraer  nupc ias mientras 

v iva e l  o tro cónyuge.   

 

Es por  e l lo  que se ordenó e fectuar  la  anotac ión de la 

reso luc ión jud ic ia l  que decretaba la  separación de los 

cónyuges,  en e l  mismo as iento de su matr imonio.   

 

DE LAS DEFUNCIONES.  

 

Este  código dispone que n ingún ent ierro  se  hará s in la 

autor izac ión escr i ta  de l  Juez  del  Estado C iv i l ,  qu ien t iene 

la  ob l igac ión de asegurarse prudentemente del 

fa l lec imiento,  e l  cua l le  debe ser  comunicado dentro de 

las  ve int icuatro  horas s igu ientes por  los super iores 

d i rectores o  administradores de las  pr is iones, hospi ta les, 

co leg ios u otras casas de comunidad,  cuando en e l las 

ocurra,  o  b ien por  los  dueños o  habi tantes de las  f incas 

en que tenga lugar e l  fa l lec imiento.  

 

DE LOS AUSENTES E IGNORADOS.  

 

Se prevenía que aque l  que se hubiese ausentado de l lugar 

de su res idenc ia  y tuv iera apoderado const i tuido antes o 

después, se tendr ía  como presente para todos los e fectos 

c iv i les .  

 

En caso contrar io ,  e l  Juez  del  Registro  C iv i l  debía 

anotar  prevent ivamente e l  auto del  Juez  competente que 



dec larara in ic iado e l  procedimiento de declarac ión de 

ausenc ia.  

 

DE LA RECTIFICACIÓN DE LAS ACTAS DEL ESTADO 

CIVIL.  

 

A pesar  de las medidas prescr i tas  para impr imir  a  las 

actas una forma que las  h ic iera test imonios ir recusables 

de l  estado de las  personas sucedía,  desgrac iadamente con 

f recuenc ia,  que la  ignoranc ia, la  miser ia,  e l  f raude y 

acontec imientos de fuerza mayor ,  hac ían vanas las  sabias 

precauc iones que se habían tomado a l  respecto.  

 

Con base en lo anter ior,  se  prev ino en este código, 

que la  demanda sobre rect i f icac ión debía interponerse en 

ju ic io  ord inar io ante  e l  Juez de Pr imera Instanc ia  del  

lugar  donde e l  acta hubiese s ido expedida, porque no 

pudiendo tras ladarse los reg istros, é l  era quien podía 

consul tar  las  or ig ina les y c i tar  a  las  personas cuya 

comparecenc ia  era necesar ia;  otro  punto importante que 

es de menc ionarse,  es aque l que señala que una vez 

e jecutada la  sentenc ia, nadie  podía intentar  una nueva 

rect i f icac ión de l acta.   

 

DE LAS COPIAS CERTIFICADAS DE LOS ASIENTOS DEL 

REGISTRO CIVIL.   

 

Por  lo  que respecta a las  cer t i f i cac iones,  debían ser  una 

copia f ie l  de los as ientos de l  Registro  con todas sus notas 

margina les,  as í  Como la  fecha de su expedic ión, e l  se l lo 



de la  o f ic ina respect iva y la  f i rma de autor ización de l  Juez 

de l Estado c iv i l  que la  expedía.   

 

DE LOS OFICIALES DEL REGISTRO CIVIL.   

 

Respecto a este  punto,  se  establec ió  que Son aque l los 

func ionar ios que t ienen a su cargo autor izar las  actas de l 

Estado c iv i l  y  que se sanc ionaba a aque l  que comet ía 

fa l tas o  de l i tos  en e l  desempeño de sus cargos,  sanc iones, 

que l legaban a cons ist i r  en multa,  pérd ida de l  empleo, 

indemnizac ión de daños y per ju ic ios  o ,  en su caso,  e l  

correspondiente proceso penal .   

 

REGLAMENTO DE LOS JUZGADOS DEL ESTADO CIVIL 

DEL DISTRITO FEDERAL, DEL 10 DE JULIO DE 1871.  

 

La promulgac ión de este  reg lamento tuvo Como f in 

pr inc ipa l,  e l  regular  en c ier ta forma las d ispos ic iones 

contenidas en e l  código c iv i l  de  1870, y en forma 

part icu lar  a  los  Juzgados de l Estado C iv i l  de l  D istr i to 

Federa l ,  en todo lo  concern iente  a sus func ionar ios,  es 

dec i r ,  Jueces de l  Estado c iv i l  y  reg las de l  mismo, por 

e jemplo,  expedic ión de actas, fa l tas  tempora les de los 

Jueces,  inspección y v ig i lanc ia de los  l ibros de l  reg istro 

c iv i l ,  multas sobre la  omis ión de l  reg istro  de 

reconoc imiento de un h i jo natura l ,  entre  otras.   

 

 

 



CÓDIGO CIVIL PARA EL DISTRITO FEDERAL Y 

TERRITORIO DE LA BAJA CALIFORNIA, DE 1884.  

 

En este  ordenamiento lega l ,  los  ar t ícu los dest inados a 

regular e l  estado c iv i l  de  las  personas,  lo  encontramos en 

e l  T í tu lo IV  "De las actas de l  estado c iv i l " ,   

 

Ahora b ien,  en v i r tud de que ya hablamos de l  código 

C iv i l  de  1870, en un punto anter ior ,  y  a l  hacer  una 

comparac ión con e l  código de 1884, tenemos que son casi  

idént icos,  c laro con l igeras modi f icac iones,  por  lo  tanto y 

a e fecto  de no hacer  repet it ivo  e l  estudio de estos 

ordenamientos, haré re ferenc ia  só lo  a las modi f icac iones 

de l mismo.  

 

Entre  las var iantes de mayor  importanc ia,  f igura la 

modif icac ión hecha en e l  código de l  70,  de la  edad de los 

test igos que intervengan en los  actos de l  estado c iv i l;  

edad que en las leyes de Reforma era de 18 años y en e l  

ordenamiento antes c i tado cambia para exig i r  a  los 

test igos la  mayor ía  de edad de 21 años,  requis i to  que es 

recogido idént icamente por  e l  código c iv i l  de  1884.  

 

Otra var iante  importante  es aque l la  que se re f iere  a l  

caso en que los  interesados neces i ten ser  representados 

ante  e l  Registro c iv i l ,  por  no poder  as is t ir  personalmente 

a dec larar  e l  acto  o  actos de su incumbenc ia,  para lo  cual 

e l  Código de 1870, dispuso que esas personas podían 

hacerse representar  por un encargado,  cuyo 

nombramiento deberá hacerse por  escr i to,  f i rmado ante la 



presenc ia  de dos test igos conoc idos o  b ien,  res identes en 

e l  lugar ,  esta modi f icac ión rea l izada en e l  código de 1870, 

pasó igua l  a l  código de 1884.  

 

También tenemos que cuando un acto  se 

entorpec iera,  bien por  que las  partes se n ieguen a 

cont inuar lo  o  por  cua lquier  otro  mot ivo,  la  s i tuac ión se 

reso lver ía  por  lo  d ispuesto en e l  código de 1884, e l  cual 

señalaba que se inut i l izar ía e l  acta marcándola con dos 

l íneas transversa les y poster iormente se  expresar ía e l  

mot ivo que or ig inó la  suspens ión de l  acto  y se  recababan 

las  f i rmas de los  interesados.   

 

Respecto a los apartados sobre los  d iversos hechos o 

actos que se reg istraban,  menciono lo  s igu iente:  

 

DE LOS NACIMIENTOS.  

 

Con respecto a este  apartado,  es idént ico  a lo establec ido 

en e l  código c iv i l  de  1870, que se pasó íntegramente a l  de 

1884.  

 

DEL RECONOCIMIENTO DE HIJOS NATURALES.  

 

Con re lac ión a este  apartado,  se  repi te todo lo 

menc ionado en e l  código de l 70,  con e l  aumento de un 

ar t ícu lo  que prev iene que la des ignac ión de los  h i jos 

i leg í t imos o adul ter inos,  se  hará,  ya sea por  testamento o 

b ien en e l  acta de nac imiento,  ten iéndose por  des ignados 

para los e fectos lega les,  aquel los cuyo padre o  madre 



hayan hecho constar  su nombre en la  forma debida.  La 

c las i f icac ión de h i jo  espur io  es supr imida por la  Ley de 

Re lac iones Fami l iares de 1917, cuyas d ispos ic iones en 

gran parte derogan a los ar t ícu los de l  código de 1884.  

 

DE LA ADOPCIÓN.  

 

Esta f igura no fue reg lamentada en e l  código de 1884, en 

forma inexpl icab le  y sobre e l  par t icu lar  só lo  se  e fectuar ía 

en n iños expós i tos,  es dec ir  en aque l los  que fuesen 

abandonados por  sus padres en las  puertas de las 

ig les ias,  casas u otros establec imientos públ icos,  pero s in 

cons ignarse en los L ibros de Registro .  

 

DE LA TUTELA.  

 

Aquí  se  menciona que la  tute la  puede tener  también por 

objeto  la  representac ión inter ina de l  incapaz en los  casos 

espec ia les  que señala la  ley.  Es importante  menc ionar  que 

ésta es la  única modi f icac ión que se le  introduce a lo 

d ispuesto en e l  código de l  70 por  e l  de 84,  por  lo  que es 

obvio  dec i r  que lo  demás pasa idént icamente al  

ordenamiento de l  84.  

 

DE LA EMANCIPACIÓN.  

 

Se transcr ibe idént icamente lo manifestado en e l  código 

de l  70,  a l  de l  84,  en cuanto a que se in ic ia  como un acto 

de l  Estado c iv i l ,  d isponiendo que será decretada por  e l  



Juez competente,  excepc ión hecha de las  emancipac iones 

que se produzcan por v ir tud de l matr imonio.  

 

DEL MATRIMONIO.  

 

Tanto e l  código c iv i l  de l  70 como e l  de l  84, mant ienen 

s imi lares conceptos de l  matr imonio,  a l  cua l  def inen de la 

s igu iente  manera: "E l  matr imonio  es la  sociedad legal 

leg í t ima de un so lo  hombre y una so la mujer ,  que se unen 

por  v ínculo ind iso lub le  para perpetuar  la espec ie y 

ayudarse a l levar  e l  peso de la  v ida" .  Y  en cuanto al  

procedimiento para la  e laborac ión de l  acta,  es idént ico  a l  

prev isto  en e l  Código C iv i l  para e l  Distr i to  Federa l  de 

1870.  

 

DEL DIVORCIO.  

 

Dispone modi f icac iones respecto a lo  mani festado en e l  

de l  70,  como la  reducc ión del  término para l levarse a 

e fecto,  e l  cua l era de tres meses, reduc iéndolo  a 30 d ías 

entre  una junta y otra,  as í  también la  supres ión del  l ímite 

máximo en que e l  Juez  debía acordar  la  separac ión que 

era de tres años,  que en e l  código de 84 procedía 

decretarse por  t iempo i l imitado.  

 

DE LAS DEFUNCIONES, DE LOS AUSENTES E 

IGNORADOS, DE LA RECTIFICACIÓN DE LAS ACTAS 

DEL ESTADO CIVIL y DE LOS OFICIALES DEL 

REGISTRO CIVIL.   

 



Por  lo  que hace a estas f iguras,  tenemos que son 

idént icas a lo  mani festado en e l  código de 1870.  

 

LEY SOBRE RELACIONES FAMILIARES DE 1917.  

 

La lucha c iv i l  de  1910-1916, destruyó la estructura soc io-

po l í t ica que se c imentaba en la d ic tadura, para dar paso a 

la  etapa construct iva que permit iera cont inu idad de 

programas soc ia les  y jur íd icos.  La const i tuc ión po l í t ica de 

los  Estados unidos Mexicanos de 1917 y la Ley sobre 

Re lac iones Famil iares de l  9  de abr i l  de l  mismo año, entre 

otras leyes,  const i tuyen las pr imeras re iv ind icac iones 

soc ia les de d icho movimiento.   

 

La ley Sobre Re lac iones Fami l iares p lanteó la 

neces idad de que la  fami l ia se  integrara "sobre bases más 

rac iona les y justas"  y por  e l lo  derogó var ias  d ispos ic iones 

de l  código C iv i l  de  1884, aunque con re lac ión al  contenido 

de las  actas que expedía e l  Registro  C iv i l ,  seguían 

v igentes sus postu lados.   

 

Esta Ley fue expedida por Don Venust iano Carranza, 

Pr imer  Je fe  de l  E jérc i to  const i tuc iona l is ta,  la cual  entró 

en v igor  e l  11 de mayo de l  mismo año,  derogando la  parte 

re lat iva de l  código C iv i l  de 1884, cuyas d ispos ic iones son 

sust i tuidas por  nuevos preceptos que,  a l  estar  formados 

con ideas modernas,  produjeron como efecto  un notable 

cambio en las  inst i tuc iones,  expl icados en la exposic ión 

de mot ivos,  por los  que la  ley pretendía la  formación de la 

fami l ia  sobre bases más rac ionales y justas.   



Ahora b ien,  la ley permit ía  la  d iso luc ión de l  v ínculo 

matr imonia l  y  además señalaba las  consecuencias de éste 

en re lac ión con los  cónyuges,  también regulaba los 

aspectos re lat ivos a la  patern idad y a la  f i l iac ión, 

reconoc imiento de h i jos,  patr ia  potestad,  emancipac ión, 

adopc ión y tute la.  A cont inuac ión,  cons idero de suma 

importanc ia  menc ionar  cuá l  fue e l  tratamiento que la  Ley 

Sobre Re lac iones Fami l iares le  d io  a los  d iversos actos del 

estado c iv i l  de  las  personas.  

 

DEL MATRIMONIO.  

 

En cuanto a las  formal idades que la  Ley ordenaba para 

contraer  matr imonio  tenemos que los  interesados debían 

presentarse por s í  mismos o por  apoderado ante  e l  Juez 

de l Estado c iv i l .  Ante  este  func ionar io ,  s i  a lguno de los 

contrayentes fuera d ivorc iado,  debían presentarse los 

documentos respect ivos que conf i rmaran la  d iso lución del 

v íncu lo  matr imonia l  anter ior .   

 

Acer tadamente se  pone término a la  perpetu idad del 

matr imonio  c iv i l  que fuera sostenida en todos los 

ordenamientos anter iores.  La Ley sobre Re lac iones 

Fami l iares,  ex ige en los  futuros esposos una mayor  edad 

para contraer  nupc ias,  es dec ir ,  la  e leva en dos años más 

para cada parte.  sa lvo excepc ión debidamente 

comprobada,  e l  hombre só lo podrá casarse hasta los 16 

años cumpl idos y la  mujer  a  los  14,  a  lo  cua l  se  debe 

agregar  e l  requis i to  de presentar  un cert i f i cado médico de 

buena sa lud. Por  otra parte ,  son e l iminadas las 



publ icac iones de las  l lamadas "actas de presentación"  ,  

porque n ingún resul tado práct ico  l legaron a produc ir  y en 

cambio demoraban la  ce lebrac ión de l  matr imonio  hasta 

por  60 d ías.   

 

DEL DIVORCIO.  

 

Éste  novedoso inst i tuto  jur íd ico  d io  un g iro  tota l  en 

cuanto a l  concepto de l  matr imonio  v ita l ic io,  toda vez  que 

implanta la  separac ión v incular def in i t iva de los  cónyuges, 

mediante  la  f igura de l  d ivorc io .   

 

En cuanto a la  regulac ión que hace esta Ley respecto a los 

t ipos de d ivorc io ,  tenemos lo  s igu iente: por  lo  que toca a l  

d ivorc io vo luntar io , la  Ley le  otorgaba todos los  efectos 

de d iso luc ión del  v íncu lo  matr imonia l .  As imismo, señalaba 

que podía so l ic i tarse  a l  año de contra ído e l  matr imonio,  e 

inmediatamente e l  Juez  señalar ía  las  fechas para la 

ce lebrac ión mensual  de tres juntas de avenenc ia, 

agregando que deber ía  enviarse un extracto  de la 

so l ic i tud a la of ic ia l ía  de l  Registro  C iv i l  para su 

publ icac ión,  la  cua l  se  repet ir ía  s i  antes de la  reso luc ión 

e l  trámite  se  suspendiera por más de se is  meses.  Con 

re lac ión a l  d ivorc io necesar io,  e l  Juez  con apego a la  Ley, 

ordenar ía  la  publ icac ión de la  reso luc ión respect iva.  

 

DE LA ADOPCIÓN.  

 

Esta f igura es contemplada por  pr imera vez  en la  Ley 

sobre Re lac iones Fami l iares,  que la  contempla de una 



manera ampl ia  y deta l lada, por lo  cua l  hace menc ión de la 

adopc ión como una novedad entre  nosotros y no queda 

duda a lguna que es en la  Ley de re ferenc ia  donde por 

pr imera vez  se la  regula con toda ampl i tud, d isponiendo 

que " la  adopc ión es un acto  lega l  por  e l  cua l  una persona 

mayor  de edad acepta a un menor  como hi jo ,  adquir iendo 

respecto de é l  todos los  derechos que un padre t iene y 

contrayendo todas las  responsabi l idades que e l  mismo 

reporta, respecto de la  persona de un h i jo natura l" .  

 

La adopción se lograba s i  ex ist ía  consent imiento del 

tutor  o  de l  menor ,  mayor  de 12 años,  y  que e l  adoptante 

fuese mayor  de edad (21 años) o  que estuv iere  casado,  y 

que mediara entre  la  edad de l adoptado y e l  adoptante, 

por  lo  menos una d i ferenc ia  de d iec isé is  años. E l  Juez  del 

Estado c iv i l ,  para inscr ib ir  en e l  l ibro  de actas de 

reconoc imiento la  adopc ión, requer ía  la  copia de la 

sentenc ia  que autor izaba ta l  acto.   

 

DISPOSICIONES GENERALES RELATIVAS A LA TUTELA.  

 

La ley sobre Re lac iones Fami l iares def ine a la  tute la  de la 

s igu iente  manera: "E l  objeto  de la  tute la  es la  guarda de 

la  persona y b ienes de los  que no estando sujetos a la 

patr ia  potestad, t ienen incapac idad natura l  y lega l ,  o  só lo 

a segunda para gobernarse a s í  mismos".   

 

Ahora b ien, es importante  menc ionar  que la  Ley 

inc luye a los  ebr ios habi tua les entre  aque l las  personas 

que t ienen incapac idad natura l  y  lega l ,  en v ir tud de que 



los ebr ios habi tua les, cuya conducta, ya se cons idere e l  

resu l tado de un v ic io,  y a la  consecuenc ia de una 

enfermedad, amer i ta  que se tomen cu idados constantes en 

la  persona y b ienes de l interesado,  quien no podr ía 

proporc ionárse los por  s í  mismo, debido a l  estado 

pato lóg ico en que se encuentra.   

 

DE LA EMANCIPACIÓN.  

 

En cuanto a este  tema, la  Ley en comento se  concretaba a 

señalar  que e l  menor  adquir ir ía  la  emancipación 

únicamente en cuanto a su persona,  a l  contraer 

matr imonio,  y respecto de sus b ienes cuando lo  autor ice 

e l  Juez, después de haber  o ído a quienes e jercen la patr ia 

potestad, o a l  tutor  en su caso,  y  a l  menor  que deberá 

tener  entonces 18 años de edad,  tomando en cuenta su 

buena conducta y su apt i tud para e l  manejo de sus 

intereses.   

 

DE LA DECLARACIÓN DE AUSENCIA.  

 

Por  lo  que respecta a este apartado, la Ley señalaba que 

la  acc ión para pedir  la  declarac ión de ausenc ia  se  dar ía 

una vez  pasados tres años de l  d ía  en que se haya 

nombrado representante. Este  término, ac lara la Ley, 

podrá ser  de c inco años,  s i  e l  presunto ausente nombró 

por  su cuenta un apoderado genera l  para la 

administrac ión de sus b ienes,  y  se  contará a part i r  de su 

desapar ic ión o  desde la  fecha ú l t ima en que se tengan 

not ic ias de é l .   



Por  otra parte ,  la  Ley señalaba a las  personas que podían 

hacer  uso de la  acc ión de dec larac ión de ausenc ia,  as í  

como de la  per iod ic idad de las  publ icac iones prev ias y 

poster iores a la dec larac ión,  lo anter ior  con fundamento 

lega l  en los  ar t ícu los 506 y 507 de la Ley en estudio .  

 

CÓDIGO CIVIL PARA EL DISTRITO FEDERAL EN 

MATERIA COMÚN Y PARA TODA LA REPÚBLICA EN 

MATERIA FEDERAL, DE 1928.  

 

E l  código c iv i l  de l  30 de agosto de 1928 que entró en 

v igor  e l  1º .  de octubre de 1932, retoma la herencia de 

leyes y códigos anter iores,  ad ic ionando y pul iendo sus 

postu lados,  pero conservando su esenc ia,  es dec ir ,  ha 

sufr ido trascendenta les reformas que le permiten 

adaptarse a las  neces idades que nuestra soc iedad 

requiere.   

 

Con arra igo def in i t ivo  se  regula e l  rubro int i tu lado: 

"De l  Registro  c iv i l " ;  y  su anál is is  nos permite  observar 

que dejan de tener va lor  sus d ispos ic iones para e l  

terr i tor io  de Baja Ca l i forn ia,  a l  convert irse  en Ent idad 

Federat iva.  En un pr inc ip io  ut i l i zó  la  denominac ión de 

'of ic ia l '  y  poster iormente la  de ' Juez '  para des ignar  a su 

t i tu lar;  as í  mismo, d ispuso que se agregaran tres l ibros a 

los  ya ex istentes, donde se inscr ib ir ían la  adopc ión,  e l  

d ivorc io  y las  ejecutor ias  que dec larasen la  ausencia,  la 

presunc ión de muerte  y la  pérd ida o  l imitac ión de la 

capac idad lega l para administrar  b ienes,  los que más 

tarde fueron sust i tu idos por  formas espec ia les que, a l  ser 



mecanograf iadas por  tr ip l icado,  permiten su fác i l  manejo 

y l lenado,  además,  dada la  importanc ia  de la  inst i tuc ión, 

se facu l ta  a la  Procuradur ía Genera l  de Just ic ia  del  

D istr i to  Federa l  para que,  a  t ravés de l  Min is ter io  Públ ico, 

v ig i le  e l  exacto cumpl imiento lega l  de las  actuac iones e 

inscr ipc iones que rea l ice .   

 

Ex ige que la edad de los  test igos sea super ior  a  los 

18 años y que quien se haga representar  a l  so l ic i tar  e l  

acta modi f icator ia  de su estado c iv i l ,  env íe mandatar io 

espec ia l ,  cuyo nombramiento conste en instrumento 

pr ivado,  aunque tratándose de matr imonio  o 

reconoc imiento de h i jo se  hace necesar io  que sea en 

escr i tura públ ica o  en documento part icu lar  otorgado 

antes dos test igos y rat i f i cado ante  Notar io públ ico ,  Juez 

de lo Fami l iar ,  menor  o  de paz.  

 

Otras innovac iones que presenta son la  impresión 

dact i lar  de l  reg istrado y de los  contrayentes,  y  la 

ob l igac ión de la  madre de dec larar  e l  nac imiento de los 

h i jos;  permite  que e l  d ivorc io  vo luntar io  sea 

administrat ivo, cuando los  cónyuges son mayores de 

edad,  no t ienen h i jos,  l iqu idan de común acuerdo su 

rég imen patr imonia l  y  lo  tramitan ante  e l  Juez  del 

Registro C iv i l ,  este  func ionar io  también e fectúa la 

inscr ipc ión de las  e jecutor ias  en e l  acta de nac imiento y 

matr imonio,  una vez  que rec iba la  copia cer t i f i cada de las 

sentenc ias que le  remita la  autor idad jud ic ia l  que haya 

dec larado a lguna s i tuac ión modi f icator ia  de los  as ientos 

reg istra les.  



Se d ispuso que e l  Registro  C iv i l  se  encargará de e laborar 

las  actas re lat ivas a la  adopc ión,  d ivorc io , ausencia, 

presunc ión de muerte  y pérd ida de la  capac idad para 

administrar  b ienes,  en v ir tud de cons iderar que estas 

f iguras jur íd icas const i tuyen verdaderos estados c iv i les .   

 

De lo  anter ior  se  desprende que,  e l  número de l ibros 

es ampl iado de cuatro,  que d isponía e l  Código C iv i l  de 

1884, a s ie te , con sus respect ivos dupl icados.   

 

Por  otra parte ,  e l  leg is lador  de l  28,  cons ideró que era 

ta l  la  importancia  de la  Inst i tuc ión de l Registro C iv i l ,  que 

dec id ió  poner la bajo  la  estrecha v ig i lanc ia  de l  Minis ter io 

Públ ico ,  que se encargar ía  de cu idar  que los l ibros del 

Registro  se  l levaran debidamente,  lo  que permit ir ía 

inspecc ionar los en cua lquier  época; además,  durante los 

pr imeros se is  meses de cada año,  e l  propio  Min is ter io 

Públ ico  rev isar ía  los  l ibros de l año anter ior  que fueron o 

debieron ser remit idos a los  arch ivos respect ivos de los 

t r ibunales super iores,  con e l  objeto de proceder a la 

cons ignac ión de los  of ic ia les  reg istradores que hubieren 

comet ido de l i to  en e l  e jerc ic io  de su encargo,  o  s i  só lo se 

trata de fa l tas administrat ivas,  comunicar lo as í  a  las 

autor idades administrat ivas para que procedan como 

corresponda.   

 

D isponiéndose que los  agentes del  Min is ter io  Públ ico 

que no cumplan con la  ob l igación señalada incurr ieran en 

responsabi l idad, cast igada conforme a lo  prevenido en la 

Ley Orgánica de l  Min is ter io  Públ ico  de l  D istr i to  y 



Terr i tor ios  Federa les,  de donde en la  actua l idad se e jerce 

una mayor  v ig i lanc ia,  tanto sobre los  l ibros como sobre la 

persona encargada de e l los,  pues además de la  pr imera 

autor idad po l í t ica,  es dec ir ,  los  pres identes Munic ipa les 

que los  v isan y autor izan con su rúbr ica,  ahora interv iene 

otro  organismo en su auxi l io ,  e l  Min is ter io  públ ico,  qu ien 

ya en nombre de la  soc iedad cu ida que sean l levadas con 

la  lega l idad y exact i tud debidas las  constancias que tanto 

le  interesan.   

 

E l  código c iv i l  de  1928 agrega otros requis i tos que 

han de garant izar  en mejor  forma la  leg i t imidad de las 

inscr ipc iones que se l levan a cabo s in la personal 

comparecenc ia de los interesados, los  cua les, para 

hacerse representar,  neces i tarán de un mandatar io 

espec ia l  para e l  acto, cuyo nombramiento conste por lo 

menos en instrumento pr ivado otorgado ante test igos.   

 

Además, para los  casos de matr imonio  o 

reconoc imiento de h i jos,  se ex ige poder  otorgado en 

escr i tura públ ica o ,  en su defecto,  mandato extendido en 

escr i to pr ivado que deben f irmar e l  o torgante y dos 

test igos,  rat i f i cándose las  f i rmas ante  Notar io  públ ico, 

Juez  de pr imera Instancia,  Menor  o  de Paz.  

 

ACTAS DE ADOPCIÓN.  

 

Este  punto serv i rá  de arranque a l  aná l is is  de l  tema 

mater ia  de este trabajo de tes is ,  por  lo  que únicamente 



apuntaré las  dispos ic iones or ig ina les contenidas en e l  

Decreto de Publ icac ión de l  código C iv i l  de  1928.  

 

Las anter iores d ispos ic iones y las  contenidas en e l 

código C iv i l  de  1884, son derogadas por e l  nuevo código 

C iv i l  para e l  Distr i to  Federa l  y  Terr i tor ios  Federales de 

1928, e l  cua l  entra en v igor  e l  1° de octubre de 1932, 

cons ignando entre  sus novedades e l  capi tu lo  de las  actas 

de adopc ión, que no ex ist ía en los anter iores 

ordenamientos.  

 

En este  apartado se regula la mater ia ,  d isponiendo 

que:  

 

"Dictada la  resoluc ión jud ic ia l  def in i t iva que autor ice 

la  adopc ión,  e l  adoptante,  dentro  de l  término de ocho 

d ías,  presentará a l  of ic ia l  de l  Registro c iv i l ,  copia 

cer t i f i cada de las  d i l igenc ias re lat ivas,  a  f in  de que se 

levante e l  acta correspondiente, la  cua l contendrá, 

nombre,  ape l l ido,  edad y domic i l io  de l  adoptante y del  

adoptado,  los  datos genera les de los  test igos y de las 

personas cuyo nombramiento hubiese s ido necesar io ,  as í  

como la  trascr ipc ión íntegra de la  menc ionada reso luc ión 

jud ic ia l" .  

 

Estas actas se  asentarán en un l ibro  espec ia lmente 

des ignado para e l lo ,  que v iene s iendo e l  L ibro  segundo.   

 

Ésta es una de las  innovac iones introduc idas por  e l 

código de pr inc ip ios del  s ig lo  XX, as í  como la  de ex ig ir  



más edad en las personas que pretenden adoptar:  antes la 

edad propia para rea l izar  e l  acto  era de 21 años,  y en la 

menc ionada d ispos ic ión lega l  debe ser  mayor  de 30 años y 

no tener  descendientes en e l  momento de ver i f icar  el  

acto.   

 



CAPÍTULO SEGUNDO. 

BREVE ANÁLISIS DE LAS ACTAS DEL ESTADO CIVIL DE 

LAS PERSONAS 

 

A. VALOR PROBATORIO DE LAS ACTAS DEL REGISTRO 

CIVIL.  

 

A.1 CONCEPTO Y VALOR DEL ACTA.  

 

La conducta de las  personas es la  generadora de las 

múlt ip les facetas de su acc ionar fami l iar  y  soc ia l  y,  

debido a esos v ínculos,  su ampl io y comple jo repertor io 

de normas mora les,  soc ia les y jur íd icas se  des l iza a 

través de su reg istro , toda vez  que es necesar io e 

importante  conocer  su status, es dec ir ,  para que esos 

va lores fueran aceptados por  sus congéneres,  aún contra 

su vo luntad, se  h izo necesar io  p lasmar los en objetos 

res is tentes y perdurables a las inc lemenc ias de la 

natura leza y e l  t iempo, ya que la verac idad y 

obl igator iedad de e l los no debía quedar a l  l ibre  a lbedr ío 

de cada ind iv iduo.   

 

Los documentos donde e l  hombre representa sus 

acontec imientos más trascendenta les también han 

evo luc ionado y s i  ant iguamente labró,  durante s ig los, 

f iguras en piedras y madera,  poster iormente d ibujó s ignos  

en papiros y pergaminos, hoy en d ía  hace constar las 

condic iones preva lec ientes de la  v ida moderna en 

informes o pruebas escr i tas de carácter  pr ivado y/o 

públ ico .   



Dentro de esos informes encontramos e l  que,  como 

documento públ ico ,  que según la  Enc ic lopedia Jur íd ica 

Omeba "v iene a ser  la  reseña escr i ta ,  fehac iente  y 

autént ica de todo acto  productor  de e fectos jur íd icos que 

tendrá e l  "va lor  lega l  y  fuerza obl igator ia  una vez que 

haya s ido aprobada, o autor izada por  la  autor idad que 

presenc iare  e l  acto" .1 

 

A.1.1 CONCEPTO DE ESTADO CIVIL DE LA PERSONA.  

 

Al  ser  cons iderado e l  género humano como e l  eje  en torno 

a l  cua l  g ira  todo s is tema de normas jur íd icas, se ha 

establec ido que es e l  ún ico ente  v iv iente  que t iene estado 

c iv i l ,  este  atr ibuto permite  que sus re lac iones versen en 

dos sent idos; uno de e l los está d i r ig ido a regular  la 

func ión que real iza dentro  de la  soc iedad (contr ibuyente, 

de l incuente,  func ionar io ,  e tcétera) y e l  otro  a normar su 

part ic ipac ión en e l  seno fami l iar  (cónyuge,  h i jo , etcétera)  

 

Para e l  Maestro Agust ín Bravo Gonzá lez  la  protecc ión 

de estas dos esferas jur íd ico-soc ia les  se  debe,  más que 

nada,  a  que e l  hombre como creador  y rector  de l  derecho, 

es conceptuado por  e l  mismo como e l  "ser  real  

cons iderado como capaz de ser  sujeto  act ivo o  pas ivo de 

un derecho".2  

 

                                                 

1 Enciclopedia Jurídica Omeba. Tomo I. Editorial Driskill. Buenos Aires Argentina 1994. Pág. 
312. 
2 BRAVO GONZÁLEZ, Agustín y Beatriz BRAVO GONZÁLEZ. Primer Curso de Derecho 
Romano. Editorial Pax. México Distrito Federal 1998. Pág. 93. 



De aquí  que,  a l  desempeñar  d iversos ro les en la  sociedad, 

se acerque su contenido a l  concepto de PHERSU o 

PERSONARE (máscara) con la  que los  ant iguos romanos 

ident i f icaban a l  actor .   

 

Para Eduardo Garc ía  Máynez: 

 

“La persona f ís ica adquiere esa capac idad o 

personal idad en v i r tud de que ésta "es un producto de l 

orden jur íd ico, que surge grac ias a l  reconocimiento del 

derecho subjet ivo donde la  persona ind iv idua l  no es 

persona por  naturaleza,  s ino por  obra de la  ley" ,  es  dec ir ,  

que la  regulac ión de las  func iones que e l  "an imal  po l í t ico" 

rea l iza en común con sus semejantes como sujeto  de 

derechos y obl igac iones,  desde que nace hasta que 

muere; aunque desde e l  momento que un ind iv iduo es 

concebido,  entra bajo  la  protecc ión de la  ley y se le  t iene 

por  nac ido,  únicamente para los l imitados casos prev istos 

por  la  misma.  3  

 

La personal idad impl ica en s í  la  ex is tenc ia  de c ier tas 

cua l idades constantes e  inherentes que provocan que cada 

persona sea rente. Estos atr ibutos son e l  nombre, e l  

domic i l io ,  e l  patr imonio  y e l  estado c iv i l .    

 

E l  nombre es e l  vocablo  que consta de tres e lementos 

(ape l l ido paterno, ape l l ido materno y e l  nombre) que 

                                                 

3 GARCÍA MÁYNEZ, Eduardo. Introducción al Estudio del Derecho. 50ª. Edición. Editorial 
Porrúa.  México Distrito Federal 1998. Pág. 7. 



conjugados adecuadamente ind iv idual izan a la  persona 

para ind icarnos su ident idad y estado fami l iar .   

 

E l  domic i l io  de las  personas f ís icas es e l  lugar donde 

res iden habitualmente,  y  a fa l ta  de éste ,  e l  lugar  del  

centro  pr inc ipa l  de sus negoc ios;  en ausenc ia  de éstos,  e l  

lugar  en donde s implemente res idan y,  en su defecto,  e l  

lugar  donde se encontraren".  

 

c)  E l  conjunto de b ienes y derechos va luables en 

d inero conforman e l  patr imonio.  

 

d)  E l  estado c iv i l  es  "e l  conjunto de cua l idades 

const i tut ivas que dis t inguen a l  ind iv iduo en la soc iedad y 

en la  fami l ia".  Estas re lac iones jur íd icas provocan e l  

surg imiento de la  nac ional idad y e l  parentesco 

consanguíneo (nac imiento,  adopc ión p lena o reproducc ión 

as is t ida),  af ín (matr imonio  y concubinato) y/o c iv i l  

(adopc ión s imple)  

 

En re lac ión con la  nac ión donde se nace se cons idera 

que ex iste  un estado de c iudadanía o  po l í t ico  que permite 

se  or ig ine e l  v íncu lo  natura l  y  lega l  que une a la  persona 

con e l  estado a l  que pertenece, y con e l lo e l  goce y 

e jerc ic io de sus derechos po l í t icos;  en cambio, e l  estado 

c iv i l  de fami l ia o  pr ivado connota la pos ic ión que guardan 

las  re lac iones personales de l  ind iv iduo con su parente la.   

 

Como se observa,  ambos status conforman e l  estado 

c iv i l  de la persona y a l  pr imero e l  maestro Rafae l Roj ina 



Vi l legas lo  cons idera un atr ibuto más de la  personal idad y 

lo  denomina "nac iona l idad".   

 

La ind iv is ib i l idad,  la  indisponib i l idad y la 

imprescr ipt ib i l idad conf iguran las  caracter ís t icas de l  

estado c iv i l ,  lo  que impl ica que sea impos ib le  la  supres ión 

de más de uno a la vez.   

 

Su ind isponib i l idad radica esenc ia lmente en impedir  

que se ceda e l  estado c iv i l ,  ya que es personal ís imo y 

además carece de va lor  económico.  En cambio es 

imprescr ipt ib le porque impide que ese derecho part icu lar  

se  adquiera o  p ierda mediante  e l  transcurso de c ierto 

t iempo.  

 

E l  estado c iv i l  que tenga va l idez ,  y  con e l lo sur ta 

e fectos lega les,  debe ser  inscr i to  y aprobado por  las 

autor idades competentes,  de otra forma no se podrán 

crear la  h is tor ia  jur íd ica de l ind iv iduo cuyo nexo de 

parentesco y nac iona l idad no debe confundirse  n i  ser 

re futado,  v is to  de esta forma, e l  estado c iv i l  incorpora a 

cada persona a una fami l ia  determinada,  y e l  estado 

po l í t ico  (nac iona l idad) adscr ibe a cada uno a l  grupo 

po l í t ico,  que es la  nac ión.   

 

Una vez  que se han de l ineado esos contornos,  se 

podrá conocer  cuá les son los  derechos y las  ob l igac iones, 

los  deberes y las  facu l tades que corresponden a cada uno, 

según sea par iente, cónyuge,  nac iona l o  extranjero.  

 



De esta manera e l  estado es un presupuesto que 

necesar iamente debe ser  establec ido,  para conocer  cuál 

es  la  capac idad de una persona,  por  lo  tanto, e l  estado 

c iv i l  como regulador  de las re lac iones persona-fami l ia-

Estado,  só lo  t iene v igenc ia  jur íd ica cuando se demuestre, 

con la  constanc ia  respect iva, su inscr ipc ión 

gubernamenta l  (Registro C iv i l ) .4  

 

A.1.2 PRINCIPIOS DE AUTENTICIDAD, SEGURIDAD 

LEGAL, VALOR PROBATORIO Y PUBLICIDAD DE LAS 

ACTAS DEL REGISTRO CIVIL.  

 

Puesto que e l  estado c iv i l  es la cua l idad que establece la 

pos ic ión soc ia l  y  fami l iar  de l  ser  humano, se  requiere  de 

medios espec ia les de prueba para const i tu ir lo  y para 

acredi tar  su personal idad jur íd ica ind iv idua l izada.  

 

D icho test imonio  documenta l  debe estar  revest ido de 

autent ic idad y segur idad lega l  para ev idenc iar ,  en 

cua lquier  época e instante,  de una manera públ ica su 

ex istenc ia.   

 

Para e l  Maestro Rafae l  De P ina,  la  fuente de l  estado 

c iv i l  emana, reposa y só lo se  comprueba con las 

constanc ias re lat ivas de l  registro  c iv i l ;  n ingún otro 

documento n i  medio  de prueba es admis ib le  para 

comprobar lo ,  sa lvo los  casos expresamente exceptuados 

por  la  ley,  por  lo  que no podrá asentarse en las  actas,  ni  

                                                 

4 ROJINA VILLEGAS, Rafael. Compendio de Derecho Civil. 28ª. Edición. Tomo I. Editorial  
Porrúa. México Distrito Federal 1998. Pág. 171. 



por  v ía  de nota o  advertenc ia,  s ino lo  que deba ser 

dec larado para e l  acto  prec iso  a que e l las  se  re f ieren y lo 

que esté  expresamente prevenido por  la   ley,  ya que 

están dest inadas a asegurar  la  prueba de la  existenc ia  de 

la  persona f ís ica y su estado c iv i l .   

 

Cons ideradas las  actas como documentos públ icos se 

comprenden la neces idad de que la redacc ión y as iento de 

las  mismas estén rodeadas de las máximas garant ías  de 

autent ic idad,  aunque no hay que o lv idar  que cuando éstas 

se  ajustan a las  leyes de un Estado,  tendrán va l idez  en 

los otros. 

 

Las actas de l  Registro  C iv i l ,  hace prueba p lena en 

todo lo  que e l  Juez  de l  Registro C iv i l ,  en e l  desempeño de 

sus funciones, da test imonio de haber pasado en su 

presenc ia, s in per ju ic io  de que e l  acta pueda ser 

redargüida de fa lsa, por  esa razón la inscr ipc ión de los 

datos de l  estado c iv i l  que exige la  ley se  est ipu len en 

e l las ,  se  asentarán mecanográf icamente y por 

cuadrupl icado en las formas de l  Registro  c iv i l  fo l iadas, 

expedidas y autor izadas por  e l  t i tu lar  de la  of ic ina centra l  

de manera crono lóg ica,  s in abrev iaturas,  enmendaduras, 

raspaduras o  entrerrenglonaduras; de no hacer lo  as í ,  ésta 

será nula.   

 

Una vez  asentados los  datos,  se  rev isará y dará 

lectura para detectar  pos ib les errores de forma o fondo, 



en caso de haber los se  anulará ésta,  s in destrui r la,  con la 

leyenda "CANCELADA" en los cuatro  tantos.5  

 

Para e l  Maestro  Lu is  Muñoz,  de no ex ist ir  error  y 

estando de acuerdo los  que interv in ieron,  estamparán sus 

f i rmas,  después de éstas,  esenc ia lmente la  de l  Juez del 

Registro  Civ i l ,  no se  podrá modi f icar ,  sa lvo mandato 

jud ic ia l ,  conc lu ida esta so lemnidad se encuadernará,  cada 

tresc ientos formatos como máximo, para conservar la y 

formar o  const i tu i r  los  s ie te  l ibros, reservando uno para 

cada acto o hecho de l  estado c iv i l  que maneja esta 

Inst i tuc ión.   

 

De esta forma toda persona puede pedir  test imonio 

de las actas de l Registro  c iv i l ,  as í  como de los apuntes y 

documentos con e l las  re lac ionados,  y  los  jueces 

reg istradores estarán obl igados a dar lo  s i  se perd iere  o 

destruyere a lguna de las  formas de l  Registro C iv i l ,  se 

sacará inmediatamente copia de a lguno de los e jemplares 

que obren en los  arch ivos correspondientes. 

  

Entre los  cambios que puede sufr ir  una part ida de l 

estado c iv i l ,  u lter ior  a la inscr ipc ión,  se encuentran los 

que otorga la rect i f i cac ión o  modi f icac ión y la ac larac ión; 

la  pr imera procede cuando a l  a fectar  los  e lementos 

esenc ia les  de l  acta,  tard íamente comprobados, se  tramita 

ante  la  autor idad de l  poder  Judic ia l ,  mientras que la 

segunda se mani f iesta a l  ex is t ir  errores que no a l teran la 

                                                 

5 DE PINA, Rafael. Elementos de Derecho Civil Mexicano. 20ª. Edición. Tomo I. Editorial 
Porrúa. México Distrito Federal 1998. Pág. 127. 



esenc ia o contenido de l  acta y que se gest iona 

administrat ivamente en la o f ic ina centra l .6  

 

A.2 ESTUDIO PARTICULAR DEL DESARROLLO 

HISTÓRICO DE LAS ACTAS DE ESTADO CIVIL 

VINCULADAS CON EL TEMA DE ESTE ESTUDIO.  

 

A.2.1 ELEMENTOS COMUNES A LAS ACTAS DEL 

REGISTRO CIVIL.   

 

Aunque la ley no ind ica las  caracter ís t icas de los  formatos 

de l  Registro  C iv i l ,  éstos desde 1979, se  v ienen manejando 

con un d iseño que permite s impl i f icar  y ag i l i tar  la 

anotac ión de los  datos so l ic i tados.  Para conocer  sus 

e lementos,  requis i tos y asentamientos,  d iv id i remos los 

formatos en secc iones.   

 

A la  pr imera secc ión se le  ha denominado 

"encabezado" y en e l la  encontramos a l  margen super ior  

izquierdo un se l lo  con e l  escudo nac iona l  que d ice . 

Estados unidos Mexicanos y e l  lema Gobierno de l D istr i to 

Federa l ,  a l  centro  la  leyenda 'Registro  C iv i l '  y  e l  nombre 

de l  acta correspondiente,  a l  margen super ior  derecho e l  

número de contro l  f isca l  de ésta y e l  recuadro para la 

t ranscr ipc ión de la  Clave única de Registro  de poblac ión, 

excepc iona lmente e l  acta de nac imiento cont iene otro 

para la  adhes ión de la et iqueta CURP.  

 

                                                 

6 MUÑOZ, Luis. Derecho Civil Mexicano. Tomo I. Ediciones Modelo. México Distrito Federal 
1971. Pág. 236. 



La s igu iente  secc ión,  "s i tuac ión de l  acta" ,  cont iene la 

c lave de l  D istr i to  Federa l ,  de la  De legac ión pol í t ica y del  

juzgado,  as í  como e l  número de acta,  e l  año,  la 

abrev iatura de l nombre de ésta (acta) y la  fecha de su 

levantamiento (d ía,  mes,  año)  

 

En la  sección l lamada "cuerpo de l  acta" se  p lasma los 

antecedentes part icu lares que la  leg is lac ión ex ige de los 

interesados,  de sus ascendientes,  s i  a lguno de e l los  fuere 

f inado se ind icará entre  paréntes is  esta s ituac ión, y 

test igos,  as í  como los requis i tos de va l idez  de ésta (se l lo 

de l  juzgado,  nombre,  f i rmas,  etcétera),  además contiene 

un módulo  para asentar  las  anotac iones "margina les" que 

le  afecten,  por  d ispos ic ión de la  ley o  reso luc ión jud ic ia l ,  

y  que s in a l terar o modi f icar su contenido or ig ina l  se  le  

agrega para publ ic i tar  e l  nuevo estado c iv i l  e  impedir  que 

se e fectúen cualquier  acto  contrar io  a los  intereses de la 

comunidad.   

 

A esto  hay que agregar  que cuando la  modi f icac ión se 

rea l iza en Juzgado de l  Registro  C iv i l  d iverso a l  que 

e fectuó la inscr ipc ión de l  hecho o acto  anter ior ,  t iene la 

ob l igac ión de remit ir  copia de la  enmienda a este  úl t imo 

para que inc luya la  anotación margina l y  sur ta sus e fectos 

en e l  acta correspondiente,  o  quizá de e jemplo vemos que 

e l  acta de nac imiento debe contener  la  g losa de la  de 

matr imonio,  d ivorc io ,  defunc ión,  etcétera  

 

En cuanto a la copia de las actas de nac imiento, 

matr imonio,  d ivorc io  y defunc ión que rec iba la Secretar ía 



de Gobernac ión,  se  capta información estadíst ica 

(esco lar idad,  pos ic ión en e l  t rabajo,  e tcétera) en la 

secc ión conoc ida como "datos complementar ios" ,  la  que se 

loca l iza a l  reverso de l  formato.  Respecto a esta 

in formación, su captura permite estudiar  e l  

comportamiento d inámico de las estructuras soc io-

económicas de la  poblac ión para buscar  a l ternat ivas de 

so luc ión a problemas de fecundidad, esco lar idad, 

ocupac iona l idad,  nupc ia l idad,  morta l idad,  etcétera,  que 

inc iden en la  comunicac ión que armoniza o  destruye sus 

re lac iones ind iv idua les y/o fami l iares y que se ref le jan a 

la  hora de e laborar  los  programas de segur idad soc ia l .   

 

Part iendo de esta base observamos que,  aunque 

ex isten e lementos comunes en los  formatos, éstos son 

independientes entre  s í ,  ya que t ienen que adecuar  la 

ind iv idua l idad (estado c iv i l )  de l  ser humano.  

 

A.2.2 DESCRIPCIÓN DE LAS ACTAS DE NACIMIENTO.  

 

A pesar de que e l  derecho protege a la persona f ís ica 

desde la  fecundación y su per íodo de gestac ión 

intrauter ina,  ésta no se cons idera nac ida ya que para e l lo 

ex ige que e l  fe to  esté  tota lmente separado de l  v ientre 

materno y que además v iva sus pr imeras ve int icuatro 

horas o  que durante ese lapso sea presentado v ivo al  

Registro  c iv i l .  Este  hecho bio lóg ico trae cons igo una 

var iedad de consecuencias jur íd ico-soc ia les  que se in ic ian 

con la personal idad,  como s inónimo de autonomía.   

 



Natura lmente que e l  nac imiento requiere  de su inscr ipc ión 

para determinar  las  c ircunstanc ias en que ocurr ió  y los 

e fectos lega les que produc irá.   

 

E l  reg istro de nac imiento se  rea l iza a l  momento de 

ser  presentado un ind iv iduo a l  Juez  de l  Registro  C iv i l ,  

qu ien corrobora s i  está v ivo o  muerto,  por  su padre, 

madre o  ambos,  en su defecto,  por persona d ist inta a 

éstas (abue los paternos o  maternos).  E l  comparec iente 

proporc ionará e l  d ía ,  mes, año,  hora y lugar  de l  

a lumbramiento,  as í  como e l  sexo,  nombres y ape l l idos que 

le  correspondan o que se le  as ignen.  En los  partos 

múlt ip les  se  inc lu irá  en e l  acta de cada uno de los 

nac idos,  las  part icu lar idades que los d is t inguen y, en 

a lgunos casos, e l  orden en que fueron dados a luz .  

 

Cuando e l  nac ido es presentado como hi jo  de 

matr imonio  se deberá exhib i r  la  copia cer t i f i cada de éste 

para que se transcr iban,  a l  acta de nac imiento,  los 

nombres,  domic i l ios  y nac iona l idad de los  padres,  los 

nombres y domic i l ios  de los  abue los y de las personas que 

hubieren hecho la  presentac ión, en este  ú l t imo caso,  s i  la 

persona no fuere apoderado y/o no tuv iere  parentesco 

a lguno con e l  presentado,  deberá entregar  los  objetos y 

va lores encontrados con é l ,  de este  hecho conocerá e l  

Min is ter io  públ ico ,  y  e l  acta no l levará los  datos de los 

padres y abue los,  s i  en la  presentación se ind ica que es 

h i jo  extramatr imonia l  ún icamente contendrá las 

part icu lar idades de la madre, s i  es  conoc ido ese dato.   



Quienes intervengan en la creac ión de l acta de 

nac imiento,  la rat i f icarán y f i rmarán y e l  reg istrador , 

impr imirá la  hue l la d ig i ta l  de l  pu lgar  de la mano derecha 

de l presentado.   

 

A.2.3 DESCRIPCIÓN DE LAS ACTAS DE 

RECONOCIMIENTO DE HIJOS.  

 

La f i l iac ión como v ínculo  b io lógico- jur íd ico  encuentra una 

barrera cuando se es concebido extra matr imonia lmente, 

aunque la  misma se desploma cuando pueden reconocer a 

sus h i jos  los  que tengan la  edad ex ig ida para contraer 

matr imonio,  más la edad de l  h i jo  que va a ser  reconoc ido"  

 

E l  reconoc imiento es un acto  so lemne que só lo  se 

puede hacer  en la  par t ida de nac imiento ante e l  Juez de l 

parentesco,  análogo a la  f i l iac ión consanguínea,  (Adopt io 

natura imitantur)  pero es e l  caso que las  re formas 

e fectuadas al  código c iv i l  para e l  D istr i to  Federal ,  de l  mes 

de mayo de 2000, introdujeron las  d ispos ic iones re lat ivas 

a la  Adopc ión p lena,  fundamenta lmente en la  def in ic ión 

contenida en e l  ar t ícu lo  410: cuyo texto expresa:  

 

“E l  adoptado bajo  la  forma de adopción p lena se 

equipara a l  h i jo  consanguíneo para todos los  e fectos 

lega les,  inc luyendo los  impedimentos de matr imonio.  El  

adoptado t iene en la  fami l ia de l  o  los  adoptantes los 

mismos derechos, deberes y ob l igac iones de l h i jo 

consanguíneo y debe l levar  los ape l l idos de l  adoptante o 

adoptantes.   



“La adopc ión p lena ext ingue la  f i l iac ión preex istente  entre 

e l  adoptado y sus progeni tores y e l  parentesco con las 

fami l ias  de éstos,  sa lvo para los impedimentos de 

matr imonio.  En e l  supuesto de que e l  adoptante esté 

casado con a lguno de los  progeni tores de l  adoptado no se 

ext inguirán los  derechos, ob l igac iones y demás 

consecuenc ias jur íd icas que resul tan de la  f i l iac ión 

consanguínea.   

 

La adopc ión p lena es ir revocable ."   

 

No obstante, a  pesar de las  expres iones y 

dec larac iones públ icas de los  integrantes de la  Asamblea 

Legis lat iva de l  D istr i to  Federa l,  autores de las  refer idas 

re formas,  en e l  sent ido de que su intenc ión es la  de 

e l iminar  de l  código C iv i l  para e l  D istr i to Federa l  todo 

vest ig io  de la adopc ión s imple ,  e l  hecho es que la 

redacc ión de l  ar t ícu lo  410 -D, nos hace cons iderar, 

indudablemente,  que s í  se  encuentra regulada la  adopc ión 

s imple .  E l  ar t ículo  c i tado cont iene e l  s igu iente  texto:  

 

"Para e l  caso de las  personas que tengan vínculo  de 

parentesco consanguíneo con e l  menor  o  incapaz que se 

adopte; los  derechos y obl igac iones que nazcan de la 

misma se l imitarán a l  adoptante y a l  adoptado."   

 

E l lo  quiere  dec ir ,  que este  t ipo de adopc ión también 

establece ar t i f i c ia lmente un v ínculo  de parentesco, 

aná logo a l  que se produce como resul tado de una 

procreac ión natura l ,  pero generando un parentesco 



espec ia l ,  denominado "parentesco c iv i l"  y  que únicamente 

es ap l icable a la  s i tuac ión der ivada de la  ap l icac ión de l 

precepto transcr i to  de l  Código C iv i l  para e l  D istr i to 

Federa l ,  según se desprende del  texto del  ar t ícu lo  294 del 

mismo cuerpo lega l .   

 

Conforme a l  v igente ar t ícu lo  84 de l  Código C iv i l  para 

e l  D istr i to  Federa l ,  d ic tada la  reso luc ión jud ic ia l  def in i t iva 

que autor ice  la  adopc ión,  e l  Juez,  dentro  de l  término de 3 

d ías,  remit irá  copia cer t i f i cada de las  d i l igencias a l  Juez 

de l  Registro  c iv i l  que corresponda,  a  f in de que,  con la 

comparecenc ia de l  adoptante,  se  levante e l  acta 

correspondiente.   

 

E l  ar t ícu lo  86 de l  ordenamiento jur íd ico  en c i ta 

determina que en los  casos de adopc ión,  se levantará un 

acta como s i  fuera de nac imiento,  en los  mismos términos 

que la  que se expide para los hi jos consanguíneos.  

 

Por  su parte , e l  art ícu lo  87 de l  c i tado código,  en 

re lac ión con e l  ar t ícu lo  410-C de l  código c iv i l  para e l  

D istr i to  Federa l,  señala que en caso de adopc ión,  a part ir  

de l  levantamiento de l  acta,  se  harán las  anotac iones en e l  

acta de nac imiento or ig inar ia ,  la  cua l  quedará reservada. 

No se publ icará n i  se  expedirá constanc ia a lguna que 

reve le  e l  or igen de l  adoptado ni  su condic ión de ta l ,  sa lvo 

prov idenc ia d ic tada en ju ic io.   

 

 

 



A.2.4 DESCRIPCIÓN DE LAS ACTAS DE INSCRIPCIÓN 

DE SENTENCIAS EJECUTORIADAS QUE DECLARAN O 

MODIFICAN EL ESTADO CIVIL.   

 

La sentenc ia  ejecutor iada,  que d ic ta e l  poder  Judic ia l ,  

resue lve e l  fondo de un l i t ig io  de derecho y su va l idez es 

universa l  cuando la  controvers ia  versa sobre la 

dec larac ión o const i tuc ión de l  estado c iv i l ,  aunque 

procesa l  mente toda sentenc ia  e jecutor iada sólo surte 

e fectos entre los  l i t igantes.  

 

La sentenc ia  const i tut iva v iene a or ig inar  un estado 

c iv i l  que antes no ex ist ía ,  verb igrac ia,  de casado a 

d ivorc iado,  etcétera; y en la sentenc ia  dec larat iva e l  Juez 

reconoce una s ituac ión ya ex istente.  

 

De las  copias cer t i f i cadas de las  sentenc ias 

e jecutor iadas que dec laran la  tute la,  e l  d ivorc io  jud ic ia l ,  

la  ausencia, la  presunc ión de muerte ,  la pérd ida o 

l imitac ión de la  capac idad para administrar  b ienes, e l  Juez 

de l  Registro  C iv i l  re toma, para dar  nac imiento a l  acta de 

inscr ipc ión de sentenc ias y de esa forma dar  publ ic idad al  

acto,  e l  nombre de l  ó  los  promovente(s),  e l  juzgado que 

conoc ió  y reso lv ió ,  la  fecha en que se d ic tó  la sentenc ia, 

la  e jecuc ión de ésta,  e l  ju ic io  que se vent i ló  y  la 

t ranscr ipc ión de la  par te  reso lut iva.   

 

Cuando se recobre la  capac idad lega l para 

administrar ,  se  revoque la  adopc ión s imple o  se  presente 

la  persona declarada ausente o cuya muerte se  presumía, 



se dará av iso a l  Juez  del  Registro c iv i l  por e l  mismo 

interesado y por  la autor idad que corresponda,  para que 

cance le la inscr ipc ión. 

  

Como se puede aprec iar ,  estas actas no son 

autónomas,  s ino que son consecuenc ia de una sentencia 

jud ic ia l  y  como ta l  e l  acta de adopc ión debe integrarse a 

éstas ya que su otorgamiento se  rea l iza a través de un 

proceso jud ic ia l  y  su inscr ipc ión mediante  la exhib ic ión de 

la  copia cer t i f icada de la  reso luc ión def in i t iva que la 

autor iza.   

 

A.3 CONSECUENCIAS DE LA INSCRIPCIÓN 

EXTEMPORÁNEA DEL NACIMIENTO.  

 

A.3.1 CONSECUENCIAS CIVILES DE LA INSCRIPCIÓN 

EXTEMPORÁNEA DEL NACIMIENTO.  

 

Resul ta  trascendente anal izar  las  consecuenc ias que 

produce la  inscr ipc ión extemporánea de l  nac imiento de 

una persona, puesto que la  ob l igator iedad de dar 

cumpl imiento a los  imperat ivos contenidos en los  art ícu los 

86 y 87 de l  código C iv i l  para e l  D istr i to  Federa l ,  y  la 

ex igenc ia  de reserva sobre e l  or igen de l adoptado,  co loca 

a l  propio  adoptado en una s i tuac ión muy desfavorable, 

ante  un medio burocrat izado e  insens ib le ,  re i terando la 

ú l t ima parte  de l  ar t ícu lo 87 ya c i tado,  que establece:  

 

" . . .se harán las anotac iones en e l  acta de nac imiento 

or ig inar ia ,  la  cua l  quedará reservada.  No se publ icará n i  



se expedirá constanc ia  a lguna que reve le  e l  or igen del 

adoptado n i  su condic ión de ta l ,  sa lvo prov idenc ia  dic tada 

en ju ic io” .  

  

Ex is ten d iversos cr i ter ios  que en mater ia de reg istro 

de nac imiento se  han vert ido y cuyo f in  es esenc ia lmente 

e l  obtener y otorgar  la  máxima segur idad de l  mismo, 

proyectando para e l lo  las  consecuenc ias mediatas e 

inmediatas que provocar ía  su no regulac ión adecuada en 

las  interre lac iones soc ia les.  

 

As í  pues,  se  pudiera pensar que e l  mecanismo 

imperante,  por lo  que hace a la  ob l igac ión de los 

progeni tores para declarar  e l  nac imiento de su vástago, 

l imitaba e l  deber  a la  madre,  pero no fue as í ,  ya que e l  

leg is lador  establec ió  que debido,  más que nada,  a  la 

incapac idad f ís ica en que se encuentra la mujer  después 

de l  par to,  fuera e l  esposo quien lo  manifestara,  aún más, 

se  facu l tó  a personas ajenas,  par ientes o  no,  a reve lar e l  

hecho ante  e l  fedatar io  públ ico ,  con la  debida 

oportunidad.   

 

Otro  aspecto observado ind ica que genera lmente se 

debía acudir  a  la  o f ic ina de l of ic ia l  o Juez  del  Registro 

c iv i l  y  que únicamente se  so l ic i tar ía  su presenc ia  en e l  

conf inamiento a comprobar ,  y  a su vez,  levantar  e l  acta, 

cuando ex ist iera causa de fuerza mayor.  La idea de 

respetar  d ichos per íodos se  reaf i rma a l  ex ig ir  que en caso 

de no ex ist ir  Registro  C iv i l  se  acudiera a la  pr imera 

autor idad po l í t ica de l  lugar para que les extendiera la 



constanc ia de la  presentac ión oportuna,  la  que debía 

permutar  por  e l  acta de nac imiento para,  de esa forma, 

ev i tar  la poster ior  sanc ión.   

 

En un pr inc ip io se  establec ió la  no rea l ización de 

inscr ipc ión de nac imiento tard ío  sa lvo mandato jud ic ia l  y 

multa,  esta reg la se  modi f icó  de ta l  manera que se 

permit ió  e l  asentamiento una vez  pagada la  sanc ión, que 

fue de c inco a c incuenta pesos,  d isposic ión que tuvo que 

ceder  ante  su derogac ión,  argumentando para e l lo  la 

inef ic ienc ia  de su apl icac ión por la  cr í t ica economía de los 

afectados y además, por la neces idad de l Estado de 

conocer  con exact i tud e l  número de nac imiento en un año 

para estar  en pos ib i l idades de crear  los programas 

administrat ivos necesar ios a su poblac ión.  

 

Es ta l  la  importanc ia  que t iene e l  reg istro  de 

nac imiento que nuestras dispos ic iones lega les han 

pretendido asegurar durante más de un s ig lo  su 

inscr ipc ión en un per íodo preestablec ido,  ob l igando para 

e l lo  a  los  responsables de los campamentos mi l i tares a 

rea l izar lo ,  estando en bata l la ,  en su cuarte l ,  as í  mismo a 

los  t i tu lares de los hospi ta les,  casas de correcc ión y 

establec imientos de benef icenc ia  a in formar 

inmediatamente a l  Registro  c iv i l  de  los  nac imientos que 

en esos lugares acontec ieran para su poster ior  

asentamiento,  e l  mismo compromiso recae para quien 

encontrase un niño expuesto.  

 



Por  s i  fuera poco,  los nac imientos en a lta  mar neces i tan la 

autor izac ión y anotac ión de l  capi tán o patrono de l  buque 

de la  mar ina naval o  mercante que porte la  ins ign ia 

mexicana; e l  cer t i f icado que ava la este acontec imiento se 

entrega a l  Juez  de l  Registro  c iv i l  o  a  la  pr imera autor idad 

po l í t ica de l  pr imer  puerto  a que arr ibe la  nave,  este 

func ionar io  hará l legar  e l  acta a la  inst i tuc ión reg istradora 

de l  domic i l io  de los progeni tores.  Todas estas anotac iones 

deben e fectuarse dentro  de los p lazos establec idos por  la 

ley respect iva.  

 

Por  otra parte ,  para que los  mexicanos cuyo 

nac imiento tuvo lugar  en un país  extranjero acredi ten su 

estado c iv i l ,  es necesar io que presenten a l  func ionar io 

reg istrador  la copia cert i f i cada que los  agentes 

d ip lomát icos de la  embajada mexicana o de las 

autor idades de la  nac ión anf i tr iona hayan expedido.  

 

A.3.2 CONSECUENCIAS ADMINISTRATIVAS DE LA 

INSCRIPCIÓN EXTEMPORÁNEA DEL NACIMIENTO.  

 

La presentac ión de las  pruebas que pretendan demostrar 

e l  parentesco están supedi tadas a las  que requiera e l  Juez 

de l  Registro  C iv i l ,  toda vez  que a l  no ind icar  nuestra 

codif icac ión nada a l  respecto, la  o f ic ina Centra l ,  como 

unidad coord inadora de las  act iv idades de los Jueces del 

ramo, desde e l  mes de Ju l io  de 2000, d io  ind icac iones de 

que estos func ionar ios tomaran las  medidas de segur idad 

conducentes y que obl igasen a los  interesados a 

desahogar,  en un proceso especia l ,  las  pruebas necesar ias 



que condujeran a l  o torgamiento de l reg istro  de nac imiento 

tard ío,  pero s iempre enfocado a acabar con e l  problema 

de insegur idad e  incert idumbre en cuanto a l  lazo paterno-

f i l ia l  y  po l í t ico , a l  lugar , fecha y hora de nac imiento e 

impedir  también e l  incremento de acc iones y e fectos 

noc ivos y les ivos a la  soc iedad.  

 

Con base en este cr i ter io y ante  la  fa l ta  de 

homogene idad en cuanto a la  in formación que deberá 

exhib irse,  a  cont inuac ión se enunc ian los  requis i tos que la 

mayor ía  de las autor idades reg istradoras ex igen,  no s in 

antes ac larar  que e l  número y va lor  de cada una de estas 

pruebas rad ica prec isamente en e l  d iscernimiento que 

adopte este fedatar io .   

 

Información a desahogar  en e l  proceso administrat ivo 

de un registro de nac imiento extemporáneo.   

 

I .  De los h i jos  nacidos en matr imonio.  

 

a)  Cuyos progeni tores v iven:  

 

1 .  Copia cer t i f i cada de l matr imonio  c iv i l  de los   

padres.   

 

2 .  Documentos que permitan reconstru ir  e l  pasado 

de l  ind iv iduo ( fe  de baut izo,  bo letas esco lares, 

comprobante de matern idad, cer t i f icado médico que 

acredi te  la  edad c l ín ica,  cédula f isca l ,  car t i l la  de l  serv ic io 



mil i tar  nac iona l ,  cédula de ident i f icac ión personal,  

e tcétera)  

 

3 .  Constanc ia  de inex istenc ia de reg istro .  

 

4 .  Constanc ia  de vec indad u or igen.  

 

5 .  Comparecencia  de los  padres.   

 

6 .  Comparecencia  de dos test igos.  

 

7 .  Presenc ia  de l  interesado.  

 

b)  Cuyos progeni tores fa l lec ieron.   

 

1 .  Exc luyendo la  presenc ia  de los  padres todos los 

demás puntos se  deben desahogar.   

 

2 .  Copia cer t i f icada de las  actas de defunc ión de los 

padres.   

 

3 .  Copia cer t i f icada de las d i l igenc ias de jur isdicc ión 

vo luntar ia de información test imonia l .   

 

4 .  Comparecenc ia  de la  persona que presente a l  

interesado de pre ferenc ia  que sea un fami l iar .   

 

I I .  De los h i jos  nac idos fuera de matr imonio.   

 



1. Pruebas que induzcan a rehacer  e l  pretér i to de la 

persona.   

 

2 .  Constanc ia  de inex istenc ia de reg istro .  

 

3 .  Constanc ia  de or igen o vec indad.   

 

4 .  Comparecencia  de los  padres.   

 

5 .  Comparecencia  de dos test igos.  

 

6 .  Cresenc ia de l  interesado.  

 

Estos requis i tos nos ponen de mani f iesto  que e l  

problema que enfrentan quien pretende un registro  de 

nac imiento extemporáneo lo  pueden so lventar  fác i lmente 

a l  proporc ionar la  in formación f idedigna que ex ige la 

Inst i tuc ión,  puesto que esto  ind icará que e l  acta expedida 

está revest ida de las  más ampl ias  garant ías  jur íd icas,  ya 

que de acuerdo a los  l ineamientos trazados la  copia 

cer t i f i cada de l matr imonio de los  padres determina, a 

todas luces,  s i  nac ió  dentro  o  fuera de éste  y quiénes son 

sus padres.  

 

En cuanto a los documentos que permiten reconstruir  

e l  pasado de la  persona,  estos ayudan a acreditar  e l  lugar 

y fecha de nac imiento, as í  como la  naciona l idad e 

ident idad de los progeni tores y de l  so l ic i tante.   

 



Dentro de estos encontramos a lgunos que no son 

expedidos por  e l  Estado como es e l  reg istro parroquia l  

pero que se so l ic i ta  debido a que un a l to  porcentaje  de  

nuestra poblac ión le  da más importanc ia  a la so lemnidad 

ec les iást ica que a la  c iv i l .    

 

Con respecto a la  constanc ia de inex istenc ia,  que 

extenderá la of ic ina Centra l  o  e l  Juzgado con archivo 

propio ,  se  so l ic i ta  porque denota la no presenc ia de 

inscr ipc ión de nac imiento de l  interesado en e l  lugar  en 

que res ide.  S i  su lugar  de or igen no corresponde al 

D istr i to  Federa l  por  haber  nac ido en cua lquier  Estado de 

la  Repúbl ica,  se anexará a ésta la  constanc ia  expedida en 

d icho s it io.   

 

As imismo, e l  comprobante de or igen o vec indad que 

proporc ionará e l  De legado pol í t ico  o  Je fe  de Gobierno, 

ev idenc ia  que e l  interesado nac ió  y t iene su domic i l io  en 

la  capi ta l  de la Repúbl ica Mexicana,  en caso contrar io  lo 

cursará e l  pres idente munic ipa l  o comisar io  e j ida l  de su 

loca l idad de procedenc ia.   

 

S i  no vive en su lugar de nac imiento presentará las 

car tas que expidan las  autor idades correspondientes.   

 

Por  otra parte , la  comparecenc ia  de los  padres,  s i  

v iven,  es v i ta l  ya que estos t ienen,  de acuerdo a las 

normas lega les,  la  ob l igac ión de dec larar  en pr imer 

término e l  nac imiento de sus h i jos,  en su defecto 

cua lquiera de las  personas que indica la  ley,  dándose 



preferenc ia  a sus famil iares,  qu ienes deberán en e l  acto 

ident i f icarse,  a  f in de evi tar  suplantac iones que 

provoquen cargas o  benef ic ios  a quien no corresponda.  

 

S i  e l  interesado es presentado como hi jo  de 

matr imonio  y sus padres han muerto,  deberá mostrar, 

además,  e l  acta de defunc ión para comprobar  este  hecho 

y a la  vez,  ver i f icar  s i  co inc iden los  nombres de l  o  los 

padres con los marcados en e l  acta matr imonial  de éstos.   

 

S i  los  progeni tores nunca reconoc ieron lega lmente a l  

h i jo ,  éste  está obl igado a entregar  las  d i l igenc ias de la 

jur isd icc ión vo luntar ia  de información test imonia l  que 

ante  e l  Juez de lo  Fami l iar  haya real izado,  para demostrar 

la  poses ión de estado de h i jo .   

 

Los test igos,  que serán mayores de edad,  y e l  

interesado,  deben comparecer  personalmente a desahogar 

lo  que e l  Juez de l  Registro  c iv i l  ind ique.  

 

Cuando e l  so l ic i tante  es de los  cons iderados h i jos 

extramatr imonia les se hace necesar ia e  impresc ind ible la 

comparecenc ia de l  o los progenitores o  de sus 

mandatar ios  espec ia les  para hacer  e l  reconocimiento,  ya 

que de otra manera no procederá e l  reg istro de 

nac imiento.   

 

F ina lmente hay que recordar que en caso de no 

cumpl ir  con estos requis i tos se  t iene la opc ión de 

demostrar  la re lac ión paterno-f i l ia l  a  través de escr i tura 



públ ica,  testamento o  confes ión jud ic ia l  d irecta y expresa 

ar t ícu lo  369 C.C.D.F.)   

 

Cons iderando que ex isten diversas c i rcunstanc ias 

económicas,  educat ivas,  soc ia les,  e tcétera,  que impiden la 

dec larac ión de l nac imiento oportunamente y que só lo se 

acude a cumpl ir lo  cuando es inev i tab le  la  presentac ión de 

la  copia cer t i f icada de l  hecho,  como documento públ ico 

que hace prueba p lena de l estado c iv i l ,  para so lventar 

t rámites administrat ivos (esco lares,  sucesor ios,  labora les, 

e tcétera),  se  ha pretendido no agravar  n i  desv ir tuar la 

pérd ida de benef ic ios,  esenc ia lmente e l  reconoc imiento de 

la  f i l iac ión fami l iar ,  que provoca su fa l ta  de inscr ipc ión.   

 

En atenc ión a lo  señalado,  no se  prohíbe que la 

persona f ís ica demuestre  su ex istenc ia  jur íd ica acudiendo 

a l  Registro  C iv i l  t ranscurr idos uno,  c inco,  d iez  y hasta 

ochenta años de ocurr ido e l  nac imiento b io lóg ico,  no,  lo 

único que pretende e l  gobierno de l  D istr i to  Federa l  es  que 

la  evidenc ia  de ese nac imiento se  e fectúe mediante  un 

procedimiento administrat ivo sumamente senc i l lo ,  de no 

hacer lo  as í  se provocar ía la presenc ia  de numerosos 

reg istros de nacimiento extemporáneos, que 

indudablemente traer ían como consecuenc ia la dupl ic idad 

de inscr ipc iones  de nac imiento de los mexicanos y la 

conces ión de este  derecho a gente de otra nac iona l idad, 

ya que puede resul tar  más fác i l  y  más económico una 

segunda anotación,  que acudir  a  su lugar  de or igen a 

so l ic i tar  constanc ia  cer t i f icada de l reg istro .   

 



De ahí  que los requis i tos documenta les,  test imonia les y 

confes iona les que se exigen hagan tota lmente d i ferente e l  

s is tema de registro  de nac imiento extemporáneo a l  de l  

reg istro  normal .   

 



CAPÍTULO TERCERO. 

LOS PRINCIPALES ACTOS JURÍDICOS A INSCRIBIRSE 

EN EL REGISTRO CIVIL. 

 

A. NACIMIENTO. 

 

Es e l  acto mediante  e l  cua l  un proyecto de v ida pasa a ser 

una rea l idad y a part ir  de que un ind iv iduo nace, t iene 

derechos,  hablándose consecuentemente de la  capac idad.  

 

En e l  D icc ionar io  Jur íd ico  Mexicano leemos que: 

 

“Jur íd icamente se ent iende como la  apt i tud lega l  de una 

persona para ser  sujeto  de derechos y obl igac iones, o  como 

la  facu l tad o pos ib i l idad de que esta persona pueda 

e jerc i tar  sus derechos y cumpl i r  sus obl igaciones por  s í  

misma. Hans Ke lsen cons idera a l  respecto,  que debe 

entenderse por capacidad la  apt i tud de un ind iv iduo para 

que de sus actos se  der iven consecuenc ias de derecho.  As í ,  

a  la  capac idad se le  estudia desde dos aspectos d i ferentes: 

a) la  de goce y b) la  de e jerc ic io .   

 

La capacidad de goce es un atributo de la 

personal idad que se adquiere con el  nacimiento y se 

pierde con la muerte en virtud de la cual  una persona 

puede ser t i tular de derechos y obl igaciones”.1  

 

 

                                                 

1 VOZ ADOPCIÓN. Diccionario Jurídico Mexicano. 9ª. Edición. Tomo A-CH. Editorial Porrúa 
UNAM. México Distrito Federal 1996.  Pág. 397. 



B. RECONOCIMIENTO DE HIJOS. 

 

En e l  D icc ionar io  Har la encontramos esta panorámica: 

 

“E l  reconoc imiento de los  h i jos  só lo  se  da cuando 

éstos han nacido fuera de matr imonio, pues los h i jos de 

matr imonio  no neces i tan ser  reconoc idos,  ya que ex iste  la 

presunc ión legal  de que son h i jos de l  mar ido los nac idos 

de mujer  casada.   

 

“E l  reconoc imiento puede ser  hecho por  cua lquiera de 

los  progeni tores,  ya en forma conjunta,  ya por separado. 

E l  acto de l  reconoc imiento es un acto jur íd ico so lemne en 

cuanto debe rea l izarse prec isamente en a lguna de las 

formas l imitat ivamente señaladas por  e l  Código C iv i l  éstas 

son: acta de l  Registro C iv i l  de nac imiento,  acta espec ia l  

de Registro  Civ i l  de  reconoc imiento, acta ante  notar io 

públ ico ,  testamento aunque no sea notar ia l  y  por 

confes ión jud ic ia l .  Cualquier  otra forma en que se 

reconozca la  patern idad o matern idad (documento pr ivado 

o confes ión extrajudic ia l )  só lo serv i rá  de base para un 

ju ic io  de invest igac ión de la  patern idad.  E l  reconoc imiento 

vo luntar io  puede ser  hecho por  un progeni tor casado: la 

mujer  puede hacer lo  de los h i jos  ten idos antes del 

matr imonio,  pues los  que nazcan estando casada son h i jos 

de l  mar ido y só lo  después de que jud ic ia lmente se 

desconozcan por  éste  podrán ser  mot ivo de 

reconoc imiento de otro  hombre.  Respecto a la madre, la 

f i l iac ión quedar ía  establec ida por  e l  hecho del nac imiento 

y la  impugnac ión de l mar ido.  El  varón puede reconocer  a 



los  h i jos  ten idos con mujer d ist inta de su esposa antes o 

durante e l  matr imonio.  Los h i jos  ten idos con la  esposa 

antes de ce lebrado e l  matr imonio  son mot ivo de 

leg i t imac ión”.2  

 

S igue leyéndose en e l  c i tado Dicc ionar io Jur íd ico lo 

s igu iente: 

 

“Cuando e l  h i jo  no sea reconoc ido vo luntar iamente 

puede intentar  acc ión jud ic ia l  para establecer su estado 

de h i jo  fuera de matr imonio en lo  que se denomina 

invest igac ión de la  matern idad o de la  patern idad.  La 

mujer  t iene la ob l igac ión de reconocer  a su h i jo  y la 

f i l iac ión se  establece por  e l  hecho de l  nac imiento, e l  h i jo 

t iene en todo t iempo la  acc ión de reconoc imiento s in más 

l ímites que la presunta madre esté  v iva y no haya 

contra ído matr imonio.  Si  la  madre fa l lece durante la 

minor ía  de edad de l h i jo  la acc ión puede e jerc itarse hasta 

cuatro  años después.   

 

“E l  reconoc imiento forzoso de la  patern idad se da en 

forma l imitada en e l  Código C iv i l  en los  casos s iguientes: 

En los  casos de estupro o  v io lac ión; cuando la  época del 

de l i to  co inc ida con la  de la  concepc ión,  esto es en los 

c iento ve inte  días pr imeros de los t resc ientos anter iores 

a l  nac imiento, atendiendo a los  p lazos mín imo de c iento 

ochenta d ías y máximo tresc ientos,  de la gestac ión; 

cuando e l  h i jo  tenga la  poses ión de estado de h i jo  del  

                                                 

2 VOZ RECONOCIMIENTO DE HIJOS. Diccionario Jurídico Harla. Volumen 1. Editorial Harla. 
México Distrito Federal 1997. Págs.  91 y 92. 



presunto padre; cuando la  concepc ión co inc ida con la 

convivenc ia  mar i ta l  de la  pare ja,  se  conforme o no la 

s i tuac ión de concubinato y cuando ex ista un pr inc ip io  de 

prueba escr i ta , test imonia l  o de presunciones.   

 

“E l  reconoc imiento de los  h i jos es ir revocable  y s i  se 

hace en testamento,  aunque sea éste  revocado,  e l  

reconoc imiento pers is te .  Como todo acto jur íd ico puede 

ser  anulado por error  y v io lencia  y la  acc ión prescr ibe en 

60 d ías o  se is  meses.  Respect ivamente,  s in embargo, e l  

menor  de edad t iene cuatro años después de cumpl ir  la 

mayor ía  de edad para demandar la  nul idad del 

reconoc imiento.  

 

“E l  menor  de edad reconoc ido puede contradec ir  e l  

reconoc imiento, lo  mismo la madre, haya o no reconocido 

formalmente a l  h i jo ,  s iempre que lo  haya cu idado, 

a l imentado y tratado como hi jo propio .  

 

Cuando dos varones pretendan reconocer  como hi jo  a 

una misma persona,  la  cuest ión se  reso lverá en ju ic io 

contradictor io ,  debiéndose o í r  tanto a la  madre como al  

h i jo  y a su representante” .3  

 

En la obra c i tada se exponen las  s igu ientes ideas: 

 

“E l  reconoc imiento de los  h i jos  nac idos fuera de la 

unión conyugal puede ser hecho vo luntar iamente por los 

                                                 

3 Íbidem. Pág. 92.  



padres o  der ivarse de una sentenc ia jud ic ia l ,  donde se 

habla de un reconoc imiento forzoso.   

 

“E l  reconoc imiento vo luntar io  puede ser hecho 

s imultáneamente por  ambos progeni tores o  suces ivamente 

por  cua lquiera de e l los.  Las formas en que debe hacerse 

e l  reconoc imiento son: en acta de nac imiento,  en acta 

espec ia l  cuando e l  nac imiento ha s ido reg istrado con 

anter ior idad,  en escr i tura notar ia l ,  por  testamento y por 

confes ión jud ic ia l .   

 

“E l  reconoc imiento es un acto  personal  de cada padre 

y en n ingún caso podrán reve lar  e l  nombre de l  otro 

progeni tor ,  e l  reg istrador  tampoco puede inquir ir  sobre e l  

mismo. En e l  caso de que e l  reconoc imiento se  haga en 

testamento s i  éste  se  revocara,  e l  reconoc imiento 

subs iste .   

 

“Aunque e l  Código C iv i l  establece que la  f i l iac ión 

respecto a la  madre resul ta  de l  só lo hecho de l  par to,  e l  

reconoc imiento debe constar  en cua lquiera de los 

documentos menc ionados,  pues s i  la  madre no lo  h ic iere 

constar  será necesar io  e l  ju ic io  de invest igac ión de la 

matern idad.  E l  menor  neces ita  autor izac ión de l que e jerce 

la  patr ia  potestad o tute la  para reconocer  a un h i jo  y s i  lo  

h ic iere  en testamento será só lo la  prueba requer ida para 

e l  ju ic io  de invest igac ión.   

 

“E l  h i jo  de la  mujer  casada só lo  podrá ser  reconoc ido 

por  varón d is t into  de l  esposo,  cuando éste  lo  haya 



desconoc ido y haya reca ído sentenc ia  que establezca que 

no es h i jo  de matr imonio.   

 

“La mujer  so ltera que ha cu idado a un n iño,  y lo  ha 

presentado como hi jo  suyo podrá oponerse al  

reconoc imiento que un hombre haga de l  n iño,  t iene un 

p lazo de 60 d ías para contradec ir  e l  reconoc imiento a 

part i r  que tuvo conoc imiento del  mismo, e l  reconoc imiento 

puede ser  conf irmado o negado por  sentenc ia jud ic ia l .  E l  

h i jo  puede impugnar  e l  reconoc imiento que de é l  se  hizo 

en un p lazo de dos años desde que lo  supo o a part ir  de la 

mayor ía  de edad s i  lo  supo antes.  

 

“Además de todos los  efectos de la  f i l iac ión e l  que 

pr imero reconozca e jercer  la  custodia de l  menor ,  sa lvo 

que e l lo  fuera inconveniente a cr i ter io  de l  juez fami l iar .   

 

“E l  Min ister io  Públ ico  t iene acción para contradec ir  e l  

reconoc imiento hecho en perju ic io  del  menor .  Cuando 

var ias personas pretendan reconocer  a un menor  a legando 

ser  los  progenitores,  la  cuest ión se  vent i lará en ju ic io 

contradictor io .   

 

E l  reconoc imiento no es revocable  pero e l  menor 

puede intentar  su anulac ión s i  prueba que sufr ió  error o 

engaño,  esta acc ión dura cuatro años después de la  mayor 



edad y no se transmite  a los herederos para pr ivar  de 

derechos a l  reconoc ido”.4 

 

Recordemos que e l  testamento,  es e l  acto  formal  y 

so lemne por  e l  cua l  una persona dec lara su ú l t ima vo luntad 

d isponiendo de todos sus b ienes o  de parte de e l los y 

ordenando cuantas cuest iones fami l iares y personales 

deban ser atendidas tras su muerte .   

 

Las d ispos ic iones patr imonia les fundamenta les son la 

inst i tuc ión de heredero y,  en su caso,  la  ordenac ión de 

legados.  Hay también otro  t ipo de d ispos ic ión, e l  "modo", 

dest inado a l imitar  o  encauzar  una inst i tuc ión de heredero 

o  un legado señalando su f inal idad,  o  a lguna restr icc ión o 

conducta que se impone a l  inst i tu ido o legatar io .   

 

E l  testamento cont iene con frecuenc ia  d isposic iones 

sobre e l  nombramiento de a lbaceas o de contador-part idor 

y e jecuc ión de la  ú l t ima voluntad de l  testador .  En e l  

aspecto personal ,  d ispos ic iones sobre sufrag ios y 

funera les,  o  sobre e l  propio  cadáver;  y en e l  fami l iar ,  el 

reconocimiento de hijos extramatrimoniales,  

d ispos ic iones re lat ivas a la  carrera u o f ic io de los  h i jos 

menores o a la  tute la  de éstos, y  otras semejantes. 

 

C. ADOPCIÓN. 

 

Al  respecto, en e l  D icc ionar io  Jur íd ico  Mexicano se ind ica:  

                                                 

4 VOZ RECONOCIMIENTO DE HIJOS FUERA DE MATRIMONIO. Diccionario Jurídico Harla. 
Volumen 1. Editorial Harla. México Distrito Federal 1997. Págs. 92 y 93.  



“La  adopc ión es un acto   jur íd ico   que crea un vínculo 

de f i l iac ión f ict ic ia  entre  dos personas,  una l lamada 

adoptante y otra adoptado,  s in que e l  adoptado p ierda sus 

derechos en la propia fami l ia .  La adopc ión de un menor 

ocas iona s in embargo la  trasferenc ia  de la  patr ia  potestad 

a l  adoptante. E l  acto  de adopc ión es un contrato  so lemne, 

sujeto a homologac ión de l  tr ibunal  c iv i l” .5 

 

Manue l  F.  Chávez Asenc io ,  af i rma que la  pa labra 

adopc ión viene de l  la t ín  adopt io ,  y  adoptar ,  de adoptare, 

de ad y optare, desear  (acc ión de adoptar  o  prohi jar) .  Es 

rec ib ir  como hi jo ,  con los  requis i tos y so lemnidades que 

establecen las  leyes,  a l  que no lo  es natura lmente.  

 

E l  autor  c i ta  a Feder ico  Puig Peña,  quien mani f iesta 

lo  s igu iente: 

 

"Se puede def in i r  la  adopc ión,  d ic iendo que es 

aque l la  inst i tuc ión por  v ir tud de la  cua l  se establecen 

entre  dos personas extrañas re lac iones c iv i les  de 

patern idad y f i l iac ión semejantes a las  que t ienen lugar 

en la  f i l iac ión leg í t ima."6  

 

Según Margar i to  Sandoval  Quintero,  se rec ibe  a l    

adoptado   como hi jo ,     pero    no   porque   lo  fuera 

natura lmente,  s ino que se trata de una creac ión técnica 

                                                 

5 VOZ ADOPCIÓN. Diccionario Jurídico Mexicano. 9ª. Tomo A-CH. Edición. Editorial Porrúa 
UNAM. México Distrito Federal 1996.  Pág. 112. 
6 CHÁVEZ ASENCIO, Manuel F. La Adopción. Editorial Porrúa. México Distrito Federal, 1999. 
Pág. 3. 



de l  Derecho,  con la  f inal idad de proteger  a los  menores 

desaval idos y también contr ibuir  a l  robustec imiento de la 

fami l ia ,  que permite la  cont inuac ión de la  especie . 

 

Esta creac ión de l  Derecho genera una re lac ión 

paterno f i l ia l  en donde la  naturaleza no ha dado h i jos a 

los cónyuges, o  b ien,  permite  que personas so l teras 

también puedan tener  este  t ipo de re lac ión,  con e l  

objet ivo espec í f ico  de benef icenc ia,  cu idado y atenc ión del 

menor .7   

 

Conforme a l  ar t ícu lo  84 de l Código C iv i l  para e l  

D istr i to  Federa l  d ic tada la  reso lución jud ic ia l  def in i t iva 

que autor ice  la adopc ión,  e l  Juez,  dentro  de l término de 

tres d ías,  remit i rá copia cer t i f icada de las d i l igenc ias a l  

Juez  de l  Registro  c iv i l  que corresponda,  a  f in  de que,  con 

la  comparecenc ia  del  adoptante, se levante e l  acta 

correspondiente.  

 

E l  ar t ícu lo  86 de l  ordenamiento jur íd ico  en c i ta , 

determina que en los  casos de adopc ión,  se levantará un 

acta como s i  fuera de nac imiento,  en los  mismos términos 

que la  que se expide para los hi jos consanguíneos. 

 

Por  su parte ,  e l  ar t ícu lo  87 de l c i tado Código,  señala 

que en caso de adopc ión,  a part ir  de l  levantamiento del 

                                                 

7 SANDOVAL QUINTERO, Margarito. Guía práctica para la adopción internacional en el estado 
de Sonora, Universidad de Sonora, Unidad Regional del Norte, Hermosillo Son. México 2002. 
Pág. 15. 



acta, se harán las  anotac iones en e l  acta de nac imiento 

or ig inar ia ,  la  cua l  quedará reservada.  

 

No se publ icará n i  se expedirá constanc ia a lguna que 

reve le  e l  or igen de l  adoptado ni  su condic ión de ta l ,  sa lvo 

prov idenc ia d ic tada en ju ic io. 

 

Conforme a lo  d ispuesto por e l  Código C iv i l  para e l 

D istr i to  Federa l  y  por los  efectos que produce,  la  adopc ión 

no se puede ext inguir .  

 

Podemos conc lu i r ,  además,  que las  personas e 

inst i tuc iones interv in ientes en e l  acto  de adopc ión, 

conforme a l  ar t icu lado c i tado,  son: 

 

�  Adoptante. 

 

�  Adoptado. 

 

�  Persona que e jerza la  patr ia potestad o tute la. 

 

�  Inst i tuc ión de as is tencia  soc ia l  públ ica o  pr ivada 

que hubiere  acogido a la  persona que se va a 

adoptar . 

 

�  El  S is tema Nac ional  para e l  Desarro l lo  Integral  

de la  Fami l ia .  

 

�  El  Agente de l Min is ter io  Públ ico  adscr ito  a l  

juzgado fami l iar .  



�  La Secretar ía  de Gobernac ión,  en caso de la 

adopc ión internac iona l.  

 

D.  MATRIMONIO. 

 

El  D icc ionar io Jur íd ico  Har la  en su voz matr imonio 

expl ica: 

 

“Matr imonio.  De l  la t ín  matr is munium que s ign i f ica 

carga,  gravamen o cu idado de la madre,  pues para la 

madre e l  h i jo  es,  oneroso antes del  par to,  do loroso en e l  

parto y gravoso después,  como lo  comentaron las 

Decreta les de Gregorio IX,  por  lo  que la unión del 

hombre y la  mujer  rec ibió  este  nombre,  reservándose la 

denominación de patr imonio  a l  rég imen de los  b ienes de 

quienes e l  padre era e l  ún ico t i tu lar .   

 

“E l  hecho b io lógico de la  unión de los sexos presenta, 

según Tomás de Aquino tres aspectos: e l  natura l ,  e l  

jur íd ico  o  c iv i l  y e l  re l ig ioso.   

 

“Desde cua lquiera de estos puntos de vis ta e l  

matr imonio  const i tuye e l  fundamento de la  fami l ia  y de la 

organizac ión soc ia l  por  lo  que Cicerón lo  l lama e l  

pr inc ip io  de la  c iudad y la  semi l la  de la  Repúbl ica.   

 

“Desde e l  punto de v is ta de l  Derecho c iv i l ,  que es e l  

que interesa a nuestro  objet ivo,  e l  matr imonio  ha s ido 

def in ido por los autores y las leyes de d i ferentes 

maneras,  pero cas i  todas co inc identes como:  



 

" La  un i ón  f o rmada  en t re  dos  pe rsonas  de  sexo 

d i f e ren te  a  f i n  de  p roduc i r  una  comun idad  

pe r f ec ta  de  t oda  l a  v i da ,  mora l ,  e sp i r i tua l  y  

f í s i ca  y  de  t odas  l a s  re l ac i ones  que  son  su  

consecuenc i a . "  o  como " l a  un i ón  so l emne  e  

i nd i spensab l e  de  hombre  y  mu je r  pa ra  p res ta r se  

mutuo  aux i l i o  y  p roc rea r  y  educa r  h i j o s "   

 

y la  c lás ica de Escriche que ha s ido adoptada en 

forma más genera l  por trata d istas y leg is ladores como:  

 

"La soc iedad leg i t ima de l  hombre y 1a mujer que se 

unen en un v inculo  ind iso lub le para perpetuar  la  especie y 

ayudarse a l levar  e l  peso de la  v ida y part ic ipar  de una 

misma suerte ."   

 

En s íntes is  y  atendiendo a las  numerosas 

caracter ís t icas que e l  matr imonio  ha ten ido en d iversos 

t iempos y lugares podemos concretar la  como la comunidad 

de v ida de hombre y mujer  reconoc ida,  regulada y 

amparada por e l  derecho”.8  

 

Según e l  c i tado Dicc ionar io: 

 

“Para d is t inguir  esta comunidad se le señalan 

d i ferentes caracter ís t icas:   

 

                                                 

8 VOZ MATRIMONIO. Diccionario Jurídico Harla. Volumen 1. Editorial Harla. México Distrito 
Federal 1997. Pág. 73 



“a) Unión entre  personas de d i ferente  sexo,  se 

descartan con e l lo  las  uniones homosexuales;   

 

“b)  Monogámico,  o  sea,  la  unión de un hombre y una 

mujer .  por  lo que no son matr imonios las  uniones 

promiscuas o  de grupo.  as í  como tampoco la po l igamia o 

la  po l iandr ia;  

 

“c)  So lemne. aun cuando e l  matr imonio  de hecho.  por 

uso o  comportamiento ha s ido aceptado en d i ferentes 

épocas y lugares.  esto  ha s ido como subsid iar io  de l 

matr imonio  ce lebrado según c ier tos r i tos  so lemnes ante 

min istros c iv i les o  re l ig iosos y en casos de conf l ic to  t iene 

pre ferenc ia  e l  matr imonio  so lemne sobre e l  que só lo se 

funda en e l  comportamiento; y  

 

d)  Diso lub le  en v ida de los  esposos.  La d iso lución de 

la  comunidad o convivenc ia  no impl ica necesar iamente e l  

rompimiento de l  v íncu lo  jur íd ico  que deje l ibre  para 

contraer  un nuevo matr imonio.  aun en los  s is temas más 

conservadores que prohíben e l  d ivorc io v incular ,  se ha 

permit ido la  nul idad y e l  d ivorc io  por  separac ión de 

cuerpos,  as í  en los  s is temas c iv i les  que s iguen la 

regulac ión canónico cató l ica,  en la  actua l idad la  mayor ía 

de las leg is lac iones aceptan e l  rompimiento de l  v íncu lo y 

dejan a los  d ivorc iados en pos ib i l idad de ce lebrar  un 

nuevo matr imonio”.9  

 

                                                 

9 Íbidem. Págs. 73 y 74. 



La c i tada obra determina: 

 

“Se señalan como pr inc ipa les f ines perseguidos por 

los contrayentes:  

 

“Convivencia: que impl ica la  ex istenc ia de un 

domic i l io  común y una comunidad de v ida,  igua ldad de 

derechos y obl igac iones dentro de l hogar , contra este  f in 

esenc ia l  se  han establec ido en d iversos reg ímenes e l  

l lamado matr imonio  morgamát ico o de la mano izquierda, 

que só lo  se  conserva entre  fami l ias  re inantes.  para que e l  

cónyuge no adquiera los derechos a la  corona que le 

corresponder ía  por  matr imonio  normal  (as í  e l  esposo de la 

re ina de Inglaterra,  no es rey s ino sólo  pr ínc ipe 

consorte).   

 

“Ayuda mutua: s iendo e l  matr imonio  una comunidad 

de v ida.  la  ayuda y auxi l io  entre  los  esposos es de su 

esenc ia, de esta c ircunstanc ia  se  der iva e l  derecho a 

a l imentos ya la  suces ión leg í t ima en caso de muerte.   

 

“Débito carnal:  los  autores le as ignan dos f ines: la 

procreac ión.  cu idado y educac ión de la pro le  y remedio a 

la  concupiscenc ia.  pues se  ha vis to que e l  pr imero de los 

f ines puede no darse por  ester i l idad,  enfermedades, edad 

avanzada o e l  s imple deseo de no procrear h i jos.   

 

“Fidel idad: se ha cons iderado como de esenc ia  del  

matr imonio  tanto por  respeto a la  unión como garant ía  de 

la  patern idad del  esposo.   



El  reconoc imiento de los anter iores f ines conl leva la 

reg lamentac ión de los  derechos y obl igac iones de los 

cónyuges: v iv ir  juntos en e l  domic i l io  conyugal ,  darse 

a l imentos y socorro  en casos de neces idad,  cumpl i r  con e l  

débi to carna l  y  f ide l idad”.10  

 

Según d icho Dicc ionar io: 

 

“Se ha d iscut ido sobre la  natura leza jur íd ica del 

matr imonio  y s in que se haya l legado a un consenso tota l ,  

puede establecerse una ser ie  de acuerdos a l  respecto.   

 

“E l  matr imonio como contrato. A este  respecto 

muchas leg is lac iones han def in ido e l  matr imonio  como un 

contrato  para d is t inguir lo de l  acto re l ig ioso que lo 

denomina sacramento,  en este caso se at iende a la  idea 

de separar  las  ob l igac iones re l ig iosas de las  c iv i les  y ta l  

mani festac ión t iene só lo  f ines de carácter  pol í t ico,  pues 

ambas posturas en la  actua l idad lo  fundan en la  vo luntad 

de los  esposos.  lo  que en todo caso le  dar ía  carácter 

contractua l .   

 

“Ya dentro  de l campo estr ic tamente jur íd ico se  ha 

d iscut ido s i  e l  matr imonio  puede ser  contrato por su 

carácter  vo luntar is ta y aquí  se  ha d icho que no todo 

acuerdo de vo luntades puede ser  cons iderado como 

contrato,  e l  CC cons idera los contratos como espec ies de 

actos jur íd icos convenc iona les, pero además se sost iene 

                                                 

10 Idem. Pág. 74.  



que no es sufic iente el  consentimiento de las partes, 

pues se requiere además la declaración de la 

autoridad (Juez del  Registro Civi l)  s in  la  cua l  no hay 

matr imonio; por  otra parte ,  los  contratos son 

consensuales o a lo  más formales,  pero no ex isten 

contratos so lemnes como lo es e l  matr imonio, en cuanto 

sus e fectos,  e l  matr imonio afecta no só lo  a los 

contrayentes s ino a sus fami l ias  y la  so la  voluntad no es 

suf ic iente  para poner le  f in , aun en los casos de d ivorc io 

vo luntar io  se  requiere  sentenc ia  jud ic ia l  o reso luc ión 

administrat iva.   

 

Como acto jur íd ico,  se  reconoce su carácter  de 

vo luntar io ,  pero además de la  vo luntad de los 

contrayentes se  requiere  en todo caso la dec larac ión 

estata l ,  lo  que le  da e l  carácter de acto  jur íd ico  complejo 

y estata l  inc luso en los  s is temas que reconocen efectos 

c iv i les  a la  ce lebrac ión re l ig iosa pues aquí  e l  ministro 

re l ig ioso actúa como agente de la  autor idad c iv i l .   

 

Como inst itución se ve a l  matr imonio  en tanto que 

la  ce lebrac ión de l  acto  impl ica la  ap l icac ión de toda una 

ser ie de reg las que f i jan la  v ida en común, sus 

obl igac iones y derechos que só lo en escasa medida 

pueden ser modi f icados por  las  partes. pues los  f ines 

esenc ia les  de l  matr imonio  no pueden ser  a l terados y 

reg irán las  re lac iones conyugales mientras no se disue lva 

e l  v íncu lo .  

 



En s íntes is .  e l  matr imonio  como acto jur íd ico t iene 

carácter contractua l y  de autor idad en e l  momento de su 

ce lebrac ión y e l  estado matr imonia l  const i tuye una 

inst i tuc ión regulada por  e l  Derecho en su formación.  sus 

e fectos y formas de terminac ión”.11  

 

E. DIVORCIO. 

 

En opin ión de Sara Montero Duhalt  d ivorc io  der iva de la 

voz  lat ina divort ium que s ign if ica separarse lo  que estaba 

unido,  tomar l íneas d ivergentes.  D ivorc io  es la  ant í tes is 

de l  matr imonio.  Matr imonio s ign i f ica unión,  comunidad, 

encontrarse dos seres enlazados bajo  e l  mismo yugo: 

conyugal .   

 

D ivorc io  es rompimiento de l  v íncu lo ,  de la unión. 

Seguir  sendas d i ferentes los  que antes marchaban por  e l  

mismo camino. En sent ido f igurado puede dec irse  que 

v iven d ivorc iados los  cónyuges que ya no comparten los 

intereses fundamenta les de la ex istenc ia. E l  concepto 

lega l  de d ivorc io  es otro.  

 

D ivorc io  es la  forma lega l  de ext inguir  un matr imonio 

vá l ido en v ida de los  cónyuges,  decretada por  autor idad 

competente que permite  a los  mismos contraer  con 

poster ior idad un  nuevo matr imonio  vá l ido.  

 

                                                 

11 LOC. CIT. Págs. 74 y 75. 



Para captar  cabalmente e l  concepto de d ivorc io  como 

forma lega l de ext inc ión de l matr imonio vá l ido,  habrá que 

determinar ,  as í  sea brevemente,  e l  concepto jur íd ico  de 

matr imonio.   

 

E l  matr imonio  es un contrato so lemne, de interés 

públ ico ,  por  e l  cua l  un so lo  hombre y una so la  mujer 

establecen una comunidad de vida tota l  y permanente, a l  

que la  soc iedad y la  ley cons ideran e l  fundamento de la 

fami l ia .   

 

Para contraer  matr imonio  se  deben l lenar  una ser ie 

de requis i tos sustanc ia les  y formales.  Cumpl idos éstos,  e l  

matr imonio  se cons idera vá l ido.  Crea en los  que lo 

contraen e l  estado c iv i l  de  casados con sus consecuencias 

jur íd icas de derechos y deberes rec íprocos.   

 

Determinado e l  concepto de matr imonio  y sus 

consecuenc ias jur íd icas,  las  mismas só lo  pueden 

ext inguirse  por t res causas: la  muerte ,  la  nul idad o e l  

d ivorc io.   

 

La muerte  de uno de los  cónyuges ext ingue e l  

matr imonio.   

 

La nul idad opera cuando e l  matr imonio  se rea l izó 

incumpl iendo con a lguno o var ios de los requis i tos 

necesar ios para su va l idez .  

 



Un matr imonio vá l ido só lo  puede terminar  por  dos causas: 

la  muerte  o e l  d ivorc io .  

 

Sentado que e l  matr imonio es la forma lega l  de 

fundar  una famil ia  por  la  unión de la  pare ja humana que 

cumple  con c ier tos requis i tos, los  cónyuges no pueden 

vo luntar iamente ext inguir  su v ínculo  s in cumpl ir  

forzosamente con los requis i tos espec í f icos ordenados por 

la  ley.  

 

E l  matr imonio  se  ha def in ido en las  leg is lac iones 

c iv i les como un contrato. Es esenc ia lmente un contrato 

por  ser e l  acuerdo de dos vo luntades que t ienen por 

objeto  crear  consecuenc ias jur íd icas; pero es un contrato 

de derecho de fami l ia  de natura leza tan espec ia l  en razón 

de l interés públ ico , que la  ley no permite  que opere la 

resc is ión o  la revocac ión como formas de ext inc ión 

comunes en los demás contratos c iv i les .12  

 

Cont inúa expl icando la  Maestra Montero Duhalt  que 

para ext inguir  un matr imonio  vá l ido e l  orden jur íd ico  ha 

creado la  forma de l  d ivorc io , mismo que só lo  puede 

l levarse al  cabo ante  y por  dec is ión de autor idad 

competente cuando se ha demandado por  causas 

espec í f icamente señaladas en la propia ley.   

 

                                                 

12 MONTERO DUHALT, Sara. Derecho de Familia. 4ª. Edición. Editorial Porrúa. México 1990. 
Págs. 196 y 197. 



Con base en lo anter ior ,  la  s imple  separac ión de hecho de 

los consortes, ya sea f ís ica o  esp ir i tua l ,  o ambas, no es 

d ivorc io.   

 

Los cónyuges s iguen unidos lega lmente y no pueden 

contraer  un nuevo matr imonio  vá l ido hasta que sea 

lega lmente ext inguido e l  anter ior .   

 

S i  no obstante la  prohib ic ión lega l  se vue lven a casar 

subs ist iendo e l  v íncu lo  anter ior ,  e l  subsecuente 

matr imonio  es nulo  abso luto y quienes lo contraen a 

sabiendas cometen e l  de l i to  de b igamia.   

 

En resumen, e l  d ivorc io ,  como la  forma lega l  de 

ext inguir  un matr imonio  vá l ido, só lo  puede ser decretado 

por  autor idad competente, en base a causa 

espec í f icamente señalada en la  ley; t iene como 

consecuenc ia d i recta desvincular  a  los cónyuges 

dejándo los en l iber tad de contraer  un nuevo matr imonio 

vá l ido.   

 

El  divorcio como inst itución es paralelo en 

ant igüedad al  matr imonio.  Desde que las sociedades 

se organizaron jur ídicamente crearon la inst itución 

del  matrimonio como la forma legal de fundar la 

familia y,  concomitantemente,  se inst ituyó el 

divorcio como la forma permit ida de extinción del 

mismo.  

 



El  d ivorc io  aceptado universa lmente en todos los  t iempos 

fue e l  de separac ión de los  cónyuges.  E l  d ivorc io  v incular ,  

e l  verdadero d ivorc io  fue,  y  hasta e l  muy rec iente  pasado 

s igu ió  s iendo,  una f igura profundamente controvert ida.   

 

E l  d ivorc io  que regularon todas las cu l turas s in 

opos ic ión a lguna es aqué l  que no rompe e l  v íncu lo ,  que 

únicamente ext ingue la  ob l igac ión de convivenc ia  entre 

los casados,  pero en e l  que pers is ten las  demás 

obl igac iones,  fundamenta lmente la  f ide l idad.   

 

E l  cónyuge separado legalmente que entabla 

re lac iones sexuales con otra persona,  comete de l i to de 

adul ter io ,  y  e l  adul ter io  fue en e l  derecho ant iguo uno de 

los  de l i tos  más terr ib lemente penados.  As í ,  e l  d ivorc io 

separac ión hacía  enfrentar a los  cónyuges con una 

d isyuntiva ominosa: la  cast idad forzada o la  comis ión de 

un de l i to .13  

 

En cuanto a las  c lases de d ivorc io ,  ex is te e l  

Administrat ivo y e l  Judic ia l  que puede ser vo luntar io o 

necesar io . 

 

El  d ivorc io  administrat ivo es e l  so l ic i tado por  mutuo 

acuerdo ante  e l  juez  de l  Registro  C iv i l  de l  domic i l io  

conyugal ,  por  los  cónyuges que reúnan los requis i tos 

señalados en e l  Ar t ícu lo   272 de l Código Civ i l  para e l  

D istr i to  Federa l  y  que son los s igu ientes:  

                                                 

13 Íbidem. Págs. 197 y 198. 



A.- Que los cónyuges convengan en d ivorc iarse;  

 

B .-  Que ambos sean mayores de edad;  

 

C.-  Que no tengan h i jos  de ambos;  

 

D.-  Que hayan l iqu idado la  soc iedad conyugal  s i  bajo   

      ese rég imen estaban casados, y   

 

E.-  Que tengan más de un año de matr imonio.  

 

En cuanto a su tramitac ión,  s i  cumplen estos 

requis i tos pueden concurr i r  a l  Registro  C iv i l  de  su 

domic i l io ,  personalmente,  con las  copias de las  actas 

cer t i f i cadas respect ivas en que consta que son casados y 

mayores de edad.  E l  juez,  prev ia  ident i f icac ión de los 

consortes (se  acostumbra acompañarse con test igos de 

ident i f icac ión),  levantará un acta en que hará constar  la 

so l ic i tud de d ivorc io;  c i tará a los  cónyuges para que se 

presenten a rat i f icar la  a los  quince d ías.   

 

Si  los  cónyuges real izan la  rat i f i cac ión,  e l  juez  del 

Registro C iv i l  los dec larará d ivorc iados,  levantando e l  

acta respect iva y hac iendo la anotac ión correspondiente 

en e l  acta de matr imonio anter ior .   

 

S i  los  consortes no reúnen los requis i tos señalados, 

e l  d ivorc io  no produc irá e fectos.   

 



El  Código C iv i l  para e l  D istr i to  Federa l  añade que, 

entonces,  los  cónyuges sufr irán las  penas que establezca 

e l  código de la mater ia que es en este  caso e l  Código 

Penal  para e l  D istr i to  Federa l ,  y la  pena respect iva será la 

correspondiente a l  de l i to de fa lsedad en dec larac iones 

ante  autor idad públ ica. 

 

E l  d ivorc io  por v ía  administrat iva fue objeto, en su 

t iempo, de innumerables cr í t icas en e l  sent ido de que e l  

mismo era un factor  dec is ivo de la  d iso luc ión de la 

fami l ia ,  a l  dar tan extremas fac i l idades a la  pare ja para 

terminar  e l  v íncu lo  matr imonia l .   

 

D ispone e l  Código C iv i l  para e l  D istr i to  Federal  en su 

ar t ícu lo  272: 

 

“Procede el divorcio administrat ivo cuando 

habiendo transcurrido un año o más de la celebración 

del  matr imonio,  ambos cónyuges convengan en 

divorciarse,  sean mayores de edad, hayan l iquidado 

la sociedad conyugal de bienes,  si  están casados bajo 

ese régimen patr imonial,  la  cónyuge no esté 

embarazada, no tengan hijos en común, o 

teniéndolos,  sean mayores de edad, y éstos no 

requieran alimentos o alguno de los cónyuges.  El 

Juez del  Registro Civil ,  previa identif icación de los 

cónyuges,  levantará un acta en que hará constar la 

solicitud de divorcio y c itará a éstos para que la 

rati f iquen a los quince días.  Si  los cónyuges lo 

hacen, el  Juez los declarará divorciados y hará la 



anotación correspondiente en la del  matrimonio 

anterior.  

 

Si  se comprueba que los cónyuges no cumplen 

con los supuestos exigidos, el  divorcio así  obtenido 

no producirá efectos,  independientemente de las 

sanciones previstas en las leyes”.  

 

E l  D ivorc io  Judic ia l  es  e l  que se tramita ante  un Juez 

de lo Fami l iar  y puede ser  vo luntar io o necesar io .   

 

EL  DIVORCIO VOLUNTARIO. 

 

La comisión redactora de l Código C iv i l  para e l  Distr i to 

Federa l  expuso sus mot ivos para implantar lo  con las 

s igu ientes pa labras:  

 

' 'E l  d ivorc io  en este  caso só lo  per judica di rectamente 

a los  cónyuges, que obran con p leno conocimiento de lo 

que hacen,  y no es necesar io  para decretar lo  que se 

l lenen todas las formal idades de un ju ic io:   

 

“Es c ier to  que hay interés soc ia l  en que los 

matr imonios no se d isue lvan fác i lmente; pero también 

esta interesada la  soc iedad en que los  hogares no sean 

focos constantes de d isgustos y en que,  cuando no están 

en juego los  sagrados intereses de los  hi jos,  o  de 

terceros,  no se  d i f icu l te  innecesar iamente la  d iso luc ión de 

los  matr imonios cuando los cónyuges mani f iestan su 

dec id ida vo luntad de no permanecer  unidos' ' .  



Determina e l  Código C iv i l  para e l  D istr i to  Federa l  en su 

ar t ícu lo  273: 

 

“Procede el  divorcio voluntario por vía judicial 

cuando los cónyuges que no se encuentren en el caso 

previsto en el  art ículo anterior,  y por mutuo 

consentimiento lo sol ic iten al  Juez de lo Famil iar ,  en 

los términos que ordena el Código de Procedimientos 

Civiles, s iempre que haya transcurr ido un año o más 

de celebrado el  matr imonio y acompañen un convenio 

que deberá contener las siguientes c láusulas:   

 

I .  Designación de la persona que tendrá la 

guarda y custodia de los hijos menores o incapaces, 

durante el procedimiento y después de ejecutoriado 

el  divorcio;   

 

II .  El  modo de atender las necesidades de los 

hijos a quien deba darse al imentos,  tanto durante el 

procedimiento, como después de ejecutoriado el 

divorcio,  especificando la forma de pago de la 

obl igación al imentaria,  así como la garantía para 

asegurar su debido cumplimiento;  

 

III .  Designación del cónyuge al que 

corresponderá el  uso de la morada conyugal,  en su 

caso,  y de los enseres familiares,  durante el 

procedimiento de divorcio;   

 



IV.  La casa que servirá de habitación a cada 

cónyuge y a los hijos durante el procedimiento y 

después de ejecutoriado el divorcio,  obl igándose 

ambos a comunicar los cambios de domici l io aún 

después de decretado el divorcio,  si  hay menores o 

incapaces u obl igaciones al imentic ias;  

 

V.  La cantidad o porcentaje de pensión 

al imenticia en favor del  cónyuge acreedor,  en los 

términos de la fracción II;   

 

VI. La manera de administrar los bienes de la 

sociedad conyugal  durante el  procedimiento y hasta 

que se l iquide,  así  como la forma de l iquidarla, 

exhibiendo para ese efecto,  en su caso,  las 

capitulaciones matrimoniales,  el  inventario,  avalúo y 

el  proyecto de part ic ión; y  

 

VII. Las modalidades bajo las cuales,  el  

progenitor  que no tenga la guarda y custodia, 

ejercerá el  derecho de visitas, respetando los 

horarios de comidas,  descanso y estudio de los 

hijos”. 

 

Cuando los  cónyuges que quieren d ivorc iarse por 

mutuo consent imiento t ienen h i jos,  o  son menores de 

edad,  t ienen que recurr ir  a l  Juez  de lo  fami l iar  de su 

domic i l io  para so l ic i tar  e l  d ivorc io .  

 



En re lac ión con e l  procedimiento de d ivorc io vo luntar io 

jud ic ia l ,  los cónyuges que deseen d ivorc iarse por mutuo 

consent imiento deben ocurr ir  a l  juez de lo  fami l iar  de su 

domic i l io  presentando e l  convenio  que ex ige e l  ar t ículo 

273 de l Código C iv i l  para e l  Distr i to  Federa l .   

 

Deben adjuntar una copia cer t i f icada de l  acta de 

matr imonio  y de las  de nac imiento de sus h i jos  menores. 

Rec ib ida la  so l ic i tud,  e l  tr ibunal  c i ta  a los  cónyuges y a l  

Min is ter io  Públ ico  a una pr imera junta de avenenc ia, 

después de los  ocho d ías y antes de los quince de 

admit ida la  so l ic i tud.   

 

E l  juez  debe intentar conc i l iar  a  los  cónyuges. S i  no 

lo  logra,  aprobara prov is iona lmente e l  convenio,  oyendo 

prev iamente e l  parecer  de l  agente de l  Min is ter io  Públ ico . 

 

D ictará también e l  juez  todas las  dispos ic iones 

prov is iona les señaladas en e l  art ícu lo  282 de l  Código C iv i l  

para e l  D istr i to  Federa l  y que cons isten en: Proceder a la 

separac ión de los  cónyuges; Señalar  los a l imentos que 

debe dar  e l  deudor  a l imentar io  a l  cónyuge acreedor  y a 

los  h i jos;  Las que est ime convenientes para que los 

cónyuges no se puedan causar  per ju ic ios en sus 

respect ivos b ienes n i  en los  de la  soc iedad conyugal; 

D ictar ,  en su caso,  las medidas precautor ias que la ley 

establece respecto a la  mujer  que quede enc inta,  y  poner 

a los  h i jos  a l  cu idado de la  persona que,  de común 

acuerdo,  hubieren des ignado los cónyuges, pudiendo ser 

uno de éstos.   



Si  ins is t iesen los  cónyuges en su propós i to  de d ivorc iarse, 

c i tará e l  tr ibunal  a una segunda junta que se efectuará 

después de los  ocho y antes de los quince d ías de 

so l ic i tada.   

 

En la  misma e l  juez  vo lverá a exhortar  a  la 

reconc i l iac ión de los  cónyuges. S i  ésta no se logra,  y  en 

e l  convenio quedan bien garant izados los  derechos de los 

h i jos  menores e  incapaci tados,  e l  tr ibunal ,  oyendo e l  

parecer  de l  representante de l Min is ter io  Públ ico sobre 

este  punto,  d ic tará sentenc ia  de d ivorc io  y decid i rá  sobre 

e l  convenio  presentado.   

 

Los cónyuges pueden hacerse representar  por 

procurador,  excepto en las  juntas de avenenc ia en que se 

requiere  su comparecenc ia  personal .   

 

E l  cónyuge menor  de edad,  a l  igua l  que en e l  d ivorcio 

necesar io , requiere  de un tutor  espec ia l  durante todo e l  

t rámite  de l  d ivorc io  vo luntar io .  

 

En cua lquier  caso en que los cónyuges dejaran pasar 

más de tres meses s in cont inuar  e l  procedimiento e l 

t r ibunal  dec larará s in e fecto la  so l ic i tud y mandará 

arch ivar e l  expediente.   

 

As imismo, la  reconc i l iac ión de los  cónyuges pone 

término a l  ju ic io  de d ivorc io  en cua lquier  estado en que se 

encuentre  s i  aún no hubiera sentenc ia e jecutor iada.  

 



En este caso,  no podrán volver a so l ic i tar  e l  d ivorc io por  

mutuo consent imiento s ino pasado un año desde su 

reconc i l iac ión.   

 

La muerte  de uno de los  cónyuges pone f in  a l  ju ic io 

de d ivorc io  ( tanto a l  necesar io  como a l  de mutuo 

consent imiento).   

 

En estas c i rcunstanc ias los  herederos de l  fa l lec ido 

t ienen los  mismos derechos y obl igac iones que tendr ían s i  

no hubiere  ex ist ido ju ic io  de d ivorc io . 

 

Las consecuencias jur íd icas del  d ivorc io  voluntar io, 

son de tres c lases:  

 

En cuanto a las  personas de los cónyuges;  

 

En re lac ión a sus h i jos, y   

 

En cuanto a sus b ienes.  

 

En cuanto a las personas de los  cónyuges,  e l  d ivorc io 

ext ingue e l  v íncu lo matr imonia l  y  deja en l iber tad a los 

d ivorc iados para contraer un nuevo matr imonio  va l ido.   

 

Podrán vo lver  a casarse dejando transcurr ir  un año 

después de l d ía  en que se dec lare  e jecutor iada la 

sentenc ia  de d ivorc io .   

 



Los excónyuges pueden vo lver  a contraer matr imonio 

entre  s í .  La mujer  tendrá derecho a rec ibi r  a l imentos por 

e l  mismo lapso de durac ión del  matr imonio,  derecho que 

d is frutara s i  no t iene ingresos suf ic ientes y mientras no 

contra iga nuevas nupc ias o  no se una en concubinato.   

 

E l  mismo derecho tendrá e l  varón que se encuentre 

impos ib i l i tado para trabajar y carezca de ingresos 

suf ic ientes,  mientras no contra iga nuevas nupc ias o no se 

una en concubinato. 

 

En cuanto a los  h i jos,  ambos excónyuges conservan 

la  patr ia  potestad sobre sus h i jos  menores.  En e l  convenio 

que se anexa a la  so l ic i tud de divorc io  y que fue aprobado 

por  e l  juez  y por  e l  Min is ter io Públ ico ,  queda establec ido 

todo lo  re lat ivo a la custodia y sostenimiento de los  h i jos.   

 

En cuanto a los  b ienes,  en e l  propio  convenio  los 

cónyuges señalan lo  re lat ivo a la administrac ión de la 

soc iedad conyugal  mientras dure e l  procedimiento y a la 

l iqu idac ión de la  misma una vez  e jecutor iado e l  d ivorc io .   

 

E jecutor iada la  sentenc ia  de d ivorc io , e l  juez remit irá 

copia de e l la  a l  juez  de l  Registro  C iv i l  ante  quien se 

ce lebró e l  matr imonio,  para que levante e l  acta 

correspondiente y,  además,  para que publ ique un extracto 

de la  reso luc ión,  durante quince d ías,  en las  tab las 

dest inadas a l  efecto. 

 



El  ar t ícu lo  288 del  Código Civ i l  d ispone en su parte 

conducente, lo  s igu iente: 

 

“ . . .  En e l  caso de l  d ivorc io  vo luntar io  por  v ía  judic ia l ,  

la  mujer  tendrá derecho a rec ib i r  a l imentos por  e l  mismo 

lapso de durac ión de l  matr imonio,  derecho que d isfrutará 

s i  no t iene ingresos suf ic ientes y mientras no contra iga 

nuevas nupc ias o  se una en concubinato” . 

 

DIVORCIO NECESARIO. 

 

Es  la  d iso luc ión de l  v íncu lo  matr imonia l  a  pet ic ión de un 

cónyuge,  decretada por  autor idad jud ic ia l  competente y 

en base a causa espec í f icamente señalada en la  ley. Este 

d ivorc io se  l lama también contenc ioso por  ser  demandado 

por  un esposo en contra de l  otro,  en opos ic ión al  

vo luntar io ,  en que ambos se ponen de acuerdo y no 

establecen controvers ia  entre  e l los . 

  

E l  procedimiento de d ivorc io necesar io  requiere  de 

los s iguientes supuestos:  

 

1 .  Existenc ia  de un matr imonio  vá l ido;  

 

2 .  Acc ión ante  e l  juez  competente;  

 

3 .  Expres ión de causa espec í f icamente determinada 

en la  ley;  

 

4 .  Legi t imac ión procesa l;   



5.  T iempo hábi l ;   

 

6 .  Que no haya habido perdón;  

 

7 .  Formal idades procésa les.  

 

La ex istenc ia  de matr imonio  vá l ido se  prueba con la 

presentac ión de la  copia cer t i f i cada de l acta de 

matr imonio  cuya d iso luc ión se  so l ic i ta  a  t ravés de la 

demanda de d ivorc io .   

 

E l  d ivorc io  es una controvers ia de orden fami l iar ,  por 

e l lo  es juez  competente e l  juez  de lo  fami l iar  de l  domic i l io  

conyugal  y,  en e l  caso de demanda por  abandono de 

hogar,  e l  de l  domic i l io  de l  cónyuge abandonado.   

 

Cuando no exista domic i l io  conyugal  porque la 

separac ión de los cónyuges haya s ido de hecho t iempo 

atrás,  es competente para conocer  de l  ju ic io  e l  juez  del 

domic i l io  de l  demandado.   

 

La causa que se invoque debe forzosamente ajustarse 

a a lguna de las señaladas con anter ior idad,  pudiendo ser 

más de una de e l las .   

 

La leg i t imac ión procesa l  es  exc lus iva de los 

cónyuges.  La acc ión de d ivorc io  es personal ís ima, só lo 

puede ser  in ic iada y cont inuada hasta la obtenc ión de la 

sentenc ia  por  los propios interesados,  en este  caso, los 

cónyuges.   



Pueden, s in embargo,  actuar  por  medio  de procurador y 

no se requiere  en todo caso su comparecenc ia  personal .   

 

E l  d ivorc io  só lo puede ser  demandado por  e l  cónyuge 

que no haya dado causa a é l  y dentro de los  se is  meses 

s igu ientes a l  d ía  en que hayan l legado a su not ic ia los 

hechos en que se funde la  demanda.  

 

Esta acc ión no es transmis ible en v ida n i  por causa 

de muerte pues esta ú l t ima pone f in  a l  ju ic io  de d ivorc io y 

los  herederos de l  cónyuge fa l lec ido t ienen los  mismos 

derechos y obl igac iones que tendr ían s i  no hubiera 

ex ist ido d icho ju ic io .   

 

E l  cónyuge menor  de edad puede asumir  en e l  ju ic io 

de d ivorc io  tanto e l  pape l de actor como de demandado, 

pero en ambos casos se  le  nombrará tutor  dat ivo,  tutor 

que no t iene la ca l idad de representante legal  de l  menor 

s ino que su pape l  se  l imita a as is t ir  y  aconsejar  al  

cónyuge menor durante la  secue la de l  procedimiento.  

 

En cuanto a l  t iempo hábi l ,  la  acc ión de divorc io 

necesar io  puede ser  in ic iada en cua lquier  momento del 

matr imonio,  pero dentro  de los se is  meses s igu ientes a l  

d ía  en que hayan l legado a l  conoc imiento de l  cónyuge 

ofendido los  hechos en que se funde la demanda.  

 

A l  admit irse  la  demanda, o  antes s i  hubiera urgenc ia, 

se  d ic taran prov is iona lmente y só lo  mientras dure el  

ju ic io ,  las  s igu ientes medidas:  



Separar  a los  cónyuges;  

 

Señalar  y  asegurar  los  a l imentos que se deban tanto 

a un cónyuge como a los h i jos;  

 

Las que e l  juez est ime convenientes para ev i tar  que 

los cónyuges se causen per juic io  en sus b ienes;  

 

Las precautor ias  en e l  caso de que la  mujer  esté 

enc inta, y   

 

Dec is ión sobre e l  cu idado de los  h i jos.  

 

Respecto a l  procedimiento de l  D ivorc io  Necesar io  e l  

Código de Procedimientos C iv i les  para e l  D istr i to  Federal  

d ispone en su ar t ícu lo 59: 

 

“Las audienc ias en todos los procedimientos se 

l levarán a cabo observando las s igu ientes reg las:   

 

“ I .-  Serán públ icas,  pero e l  tr ibunal  podrá determinar 

que aqué l las  que se re f ieran a d ivorc io ,  nu l idad de 

matr imonio,  o  las  demás en que a su ju ic io convenga, 

sean pr ivadas. En todos los supuestos en que no se 

ver i f iquen públ icamente,  se  deben de hacer  constar  los 

mot ivos para hacer lo  en pr ivado,  as í  como la  conformidad 

o inconformidad de los interesados. E l  acuerdo será 

reservado;  

 



“II.-  E l  secretar io ,  bajo  la  v igi lanc ia  de l  juez,  hará 

constar  e l  d ía ,  lugar  y hora en que pr inc ip ie  la audienc ia, 

as í  como la hora en que termine;  

 

“ I II .-  No se permit i rá  interrupc ión de la  audienc ia por 

persona alguna, sea de los  que intervengan en e l la  o  de 

terceros a jenos a la  misma. E l  juez  queda facu l tado para 

repr imir  los  hechos de interrupción con medios de apremio 

o  correcc iones d isc ip l inar ias además de ordenar  la 

expuls ión con uso de la  fuerza públ ica de aquél  o  aque l los 

que intenten interrumpir la ,  y  

 

IV.-  En los  términos expresados en la fracc ión IV del 

ar t ícu lo  62,  serán corregidos los  test igos, per i tos o 

cua lesquiera otros que, como partes,  o representándo las, 

fa l taren en las v is tas y actos so lemnes judic ia les,  de 

pa labra o  de obra o por escr i to , a  la  cons iderac ión, 

respeto y obedienc ia  debido a los t r ibunales” . 

 

Prevé e l  Código de Procedimientos C iv i les  para e l  

D istr i to  Federa l  en su ar t ícu lo 156: 

 

”Es Juez competente:  

 

“ I .  E l  de l  lugar que e l  deudor haya des ignado para 

ser  requer ido jud ic ia lmente de pago;  

 

“ I I .  E l  de l  lugar  señalado en e l  contrato  para e l  

cumpl imiento de la  ob l igac ión. Tanto en este caso como 

en e l  anter ior ,  surte e l  fuero no sólo para la  e jecuc ión o 



cumpl imiento de l  contrato, s ino para la resc is ión o 

nul idad;  

 

“ I II .  E l  de la  ubicación de la cosa,  s i  se  e jerc i ta una 

acc ión rea l  sobre b ienes inmuebles. Lo mismo se 

observará respecto a las  cuest iones der ivadas de l  contrato 

de arrendamiento de inmuebles;  

 

“ IV.  E l  de l  domic i l io  de l  demandado,  s i  se  trata del 

e jerc ic io  de una acción sobre b ienes muebles,  o  de 

acc iones personales o  de l  estado c iv i l .   

 

“Cuando sean var ios los  demandados y tuv ieren 

d iversos domici l ios ,  será competente e l  juez  que se 

encuentre  en turno de l domic i l io  que escoja e l  actor;   

 

“V.  En los  ju ic ios  heredi tar ios,  e l  juez  en cuya 

jur isd icc ión haya ten ido su ú l t imo domic i l io  e l  autor de la 

herencia;  a  fa l ta  de ese domic i l io ,  lo  será e l  de la 

ubicac ión de b ienes ra íces que forman la  herenc ia;  y a 

fa l ta  de domici l io  y  b ienes ra íces,  e l  de l  lugar  del  

fa l lec imiento de l  autor  de la herencia.  Lo mismo se 

observará en casos de ausenc ia;   

 

“VI . Aque l  en cuyo terr i tor io  rad ica un ju ic io 

sucesor io  para conocer:   

 

“a)  De las  acc iones de pet ic ión de herenc ia;   

 



“b) De las acc iones contra la suces ión antes de la 

part ic ión y adjudicación de los  b ienes;  

 

“c)  De las  acc iones de nul idad,  resc is ión y ev icc ión 

de la  par t ic ión heredi tar ia .   

 

“VII .  En los  concursos de acreedores,  e l  juez  del 

domic i l io  de l  deudor;   

 

“VIII .  En los  actos de jur isd icc ión vo luntar ia ,  e l  de l  

domic i l io  de l  que promueve,  pero s i  se  tratare de bienes 

ra íces,  lo será e l  de l  lugar  donde estén ubicados;  

 

“ IX.  En los  negoc ios re lat ivos a la  tute la  de los 

menores e  incapaci tados,  e l  juez  de la  res idenc ia  de 

éstos,  para la  des ignac ión de l  tutor ,  y  en los  demás casos 

e l  de l  domici l io  de éste;  

 

“X.  En los negoc ios re lat ivos a supl i r  e l  

consent imiento de quien e jerce la  patr ia  potestad, o 

impedimentos para contraer  matr imonio,  e l  de l  lugar 

donde se hayan presentado los  pretendientes;  

 

“XI .  Para dec id i r  las  d i ferenc ias conyugales y los 

ju ic ios  de nul idad de l  matr imonio,  lo es e l  de l  domic i l io  

conyugal;   

 

“XII.  En los  ju ic ios  de d ivorc io ,  e l  t r ibunal  de l  

domic i l io  conyugal ,  y en caso de abandono de hogar ,  e l  

de l  domic i l io  del  cónyuge abandonado;  



XIII .  En los  juic ios  de a l imentos, e l  domic i l io  del 

actor  o  de l  demandado a e lecc ión del  Pr imero”. 

 

Ordena e l  Código de Procedimientos C iv i les  para e l  

D istr i to  Federa l  en su ar t ícu lo 272 A: 

 

“Una vez  contestada la  demanda, y en su caso,  la 

reconvenc ión e l  Juez  señalará de inmediato  fecha y hora 

para la  ce lebrac ión de una audienc ia  prev ia  y de 

conc i l iac ión dentro  de los  d iez  s igu ientes,  dando v ista a la 

parte  que corresponda con las  excepc iones que se 

hubieren opuesto en su contra,  por  e l  término de tres 

d ías.  En los  ju ic ios  de d ivorc io  necesar io  en que se 

invoquen como causa les únicamente las  fracc iones XI, 

XVII  o  XVIII  de l  ar t ícu lo 267 del  Código C iv i l ,  la  audiencia 

prev ia  y de conc i l iac ión se  f i jará dentro  de los  c inco d ías 

s igu ientes a la  contestac ión de la  demanda y,  en su caso, 

de la  reconvenc ión.   

 

“S i  una de las  partes no concurre  s in causa 

just i f icada,  e l  juez  la  sanc ionará con una multa hasta por 

los  montos establec idos en la f racc ión II  de l  ar t ícu lo 62 

de este  Código. S i  de jaren de concurr ir  ambas partes s in 

just i f icac ión,  e l  juzgador  las  sanc ionará de igua l  manera.   

 

“En ambos casos e l  juez  procederá a examinar las 

cuest iones re lat ivas a la  depurac ión de l  ju ic io .   

 

“S i  as is t ieran las  dos partes,  e l  juez  examinará las 

cuest iones re lat ivas a la leg i t imac ión procesa l y  luego se 



procederá a procurar  la  conc i l iac ión que estará a cargo 

de l conc i l iador adscr i to  a l  juzgado. E l  conc i l iador 

preparará y propondrá a las  partes,  a lternat ivas de 

so luc ión a l  l i t ig io .  S i  los  interesados l legan a un convenio, 

e l  juez  lo  aprobará de p lano s i  procede lega lmente y dicho 

pacto tendrá fuerza de cosa juzgada.  

 

En caso de desacuerdo entre  los  l i t igantes,  la 

audienc ia  proseguirá y e l  juez, que d ispondrá de ampl ias 

facu ltades de di recc ión procesa l ,  examinará,  en su caso, 

las  excepc iones de conexidad,  l i t i spendencia y cosa 

juzgada,  con e l  f in  de depurar  e l  procedimiento”.  

 

E l  Código de Procedimientos Civ i les  para e l  Distr i to 

Federa l  determina en e l  ar t ícu lo  274: 

 

“Cuando e l  demandado se a l lane a la  demanda en 

todas sus partes o  mani festando e l  actor  su conformidad 

con la contestac ión de e l la ,  se  c itará para sentencia, 

prev ia  rat i f i cac ión de l  escr i to correspondiente,  ante e l  

juez  de los  autos s i  se  trata de ju ic io  de d ivorc io,  s in 

per ju ic io  de lo prev isto en la  par te  f ina l  de l  ar t ícu lo 271”. 

 

E l  Código de Procedimientos Civ i les  para e l  Distr i to 

Federa l  señala en e l  ar t ícu lo  290: 

 

“E l  mismo d ía en que se haya ce lebrado la audienc ia 

prev ia,  de conc i l iac ión y de excepc iones procésa les,  s i  en 

la  misma no se terminó e l  ju ic io  por  convenio  o  a más 

tardar  a l  d ía  s igu iente  de d icha audienc ia,  e l  Juez abr irá 



e l  ju ic io  a l  per iodo de o frec imiento de pruebas,  que es de 

d iez  d ías comunes,  que empezarán a contarse desde el  d ía 

s igu iente  a aqué l  en que surta efectos la  not i f icac ión a 

todas las partes de l  auto que manda abr ir  e l  ju ic io  a 

prueba.  En los ju ic ios  de d ivorc io  necesar io en que se 

invoquen como causa les únicamente las  fracc iones XI, 

XVII  o  XVIII  de l  ar t ícu lo  267 de l  Código C iv i l ,  e l  per iodo 

de o frec imiento de pruebas será de c inco d ías comunes a 

part i r  de l  d ía  s igu iente  de aqué l  en que surta e fectos la 

not i f icac ión a todas las  partes de l  auto que manda abr ir  e l  

ju ic io  a prueba”.  

 

E l  Código de Procedimientos Civ i les  para e l  Distr i to 

Federa l  prevé en su ar t ícu lo 299: 

 

“E l  Juez,  a l  admit i r  las  pruebas o frec idas procederá a 

la  recepc ión y desahogo de e l las  en forma ora l .  La 

recepc ión de las  pruebas se  hará en una audienc ia  a la 

que se c i tará a las  partes en e l  auto de admis ión, 

señalándose a l  efecto  e l  d ía y la hora ten iendo en 

cons iderac ión e l  t iempo para su preparac ión.   

 

“Deberá c i tarse para esa audienc ia  dentro  de los 

t re inta d ías s igu ientes a la  admis ión.  En los  ju ic ios  de 

d ivorc io  necesar io  en que se invoquen como causa les 

únicamente las f racc iones XI, XVII  o  XVIII  de l  ar t ícu lo 

267 de l  Código C iv i l ,  se  c i tará para la  audienc ia de 

recepc ión de pruebas dentro  de los  quince d ías s iguientes 

a l  de la  admis ión de las  pruebas o frec idas.  

 



La audienc ia se  ce lebrará con las  pruebas que estén 

preparadas,  dejándose a sa lvo e l  derecho de que se 

des igne nuevo d ía  y hora para rec ib ir  las  pendientes,  y 

para e l  e fecto se  señalará la  fecha para su cont inuac ión la 

que tendrá ver i f icat ivo dentro  de los  quince d ías 

s igu ientes.  En este  caso no hay que seguir  e l  orden 

establec ido para la  recepc ión de las pruebas”. 

 

Determina e l  Código de Procedimientos C iv i les para e l  

D istr i to  Federa l  en su ar t ícu lo 677: 

 

“E l  cónyuge menor  de edad neces i ta de un tutor 

espec ia l  para poder  so l ic i tar  e l  d ivorc io  por  mutuo 

consent imiento”.  

 

Señala e l  Código de Procedimientos C iv i les  para e l  

D istr i to  Federa l  en e l  ar t ícu lo  682: 

 

“Ejecutor iada la  sentenc ia  de d ivorc io ,  e l  tr ibunal 

mandará remit ir  copia de e l la  a l  Juez  de l  Registro  C iv i l  de 

su jur isd icc ión, a l  de l  lugar  en que e l  matr imonio  se 

e fectuó y a l  de nac imiento de los  d ivorc iados para los 

e fectos de los  ar t ícu los 114,  116 y 291 de l Código C iv i l ” .  

 

F.  DEFUNCIÓN. 

 

En e l  D icc ionar io  Jur íd ico  Har la se  expresa que e l  Registro 

C iv i l  deberá levantar  acta de defunc ión cuando se asegure 

de un fa l lec imiento por  medio  de cer t i f icado expedido por 

médico lega lmente autor izado.  E l  acta contendrá los datos 



necesar ios para la  ident i f icac ión de l  d i funto,  as í  como los 

de su cónyuge y sus padres.  la  causa de la  muerte ,  la 

hora,  d ía  y lugar  de ésta y e l  s i t io  donde se inhumará o 

cremará e l  cuerpo.  Cuando se trate  de muerte  de un 

desconoc ido se anexarán a l  acta todos los  e lementos y 

objetos conducentes a su ident i f icac ión.  

 

Los que habiten la  casa donde ocurra un fa l lec imiento 

deben not i f icar lo  dentro  de las  24 horas al  juez  del 

Registro C iv i l ,  de la misma forma procederán los 

administradores de hote les,  hospi ta les.  cárce les,  co leg ios, 

e tcétera.   

 

Cuando la  muerte  ocurra a bordo de un buque e l  acta 

la  autor izará e l  capi tán y lo  not i f icará a l  Registro  C iv i l  de l  

pr imer  puerto nac iona l a l  que arr ibe.14 

 

G. INSCRIPCIÓN DE RESOLUCIONES Y SENTENCIAS 

JUDICIALES QUE LA LEY AUTORIZA. 

 

Las reso luciones deben entenderse como las dec laraciones 

de vo luntad produc idas por  e l  juez o  e l  co leg io  judic ia l ,  

que t ienden a e jercer  sobre e l  proceso una inf luencia 

d i recta o  inmediata.   

 

Se han propuesto d iversas c las i f icac iones de las 

reso luc iones jud ic ia les,  s in que n inguna de e l las  haya 

                                                 

14 VOZ ACTA DE DEFUNCIÓN. Diccionario Jurídico Harla. Volumen 1. Editorial Harla. México 
Distrito Federal 1997. Pág. 4. 



preva lec ido sobre las  demás con va lor c ient í f ico 

ind iscut ib le .   

 

E l  Código v igente las  c las i f ica de la  s igu iente 

manera: Art ícu lo  79.  Las reso luc iones son:  

 

I .  Simples determinac iones de trámite  y entonces se 

l lamarán decretos;  

I I .  Determinac iones que se e jecutan prov is iona lmente 

y que se l laman autos prov is iona les;   

I I I .  Decis iones que t ienen fuerza de def in i t ivas y que 

impiden o para l izan def in it ivamente la  prosecuc ión 

de l ju ic io , y  se  l laman autos def in i t ivos;  

IV.  Reso luc iones que preparan e l  conoc imiento y 

dec is ión de l negoc io ,  ordenando,  admit iendo o 

desechando pruebas,  y  se  l laman autos 

preparator ios;   

V.  Decis iones que resue lven un inc idente promovido 

antes o  después de d ictada la sentenc ia,  que son 

las  sentenc ias inter locutor ias;  

VI .  Sentenc ias def in i t ivas. 

 

Las reso luc iones jud ic ia les  forman parte  de los  actos 

de l  órgano jur isd icc iona l  s in comprender los a todos,  se 

oponen conceptua lmente a los  actos de e jecución y a los 

de administrac ión.   

 

Estos ú l t imos se l levan a cabo para que e l  juzgado o 

tr ibunal  pueda func ionar  debidamente en forma análoga a 

como lo hace un part icu lar  o  una empresa.   



Las reso luc iones se  caracter izan:  

 

a)  Por  ser actos de jur isd icc ión;  

 

b)  Porque mediante e l los  e l  órgano declara su 

vo luntad y;  

 

c)  Por  ser  un conjunto de cr i ter ios  uni latera les 

aunque se l leven a cabo por tr ibunales co leg iados;  

 

d)  Porque mediante  e l los se  tramita e l  proceso,  se  

resue lve e l  l i t ig io  o  se  pone f in  o  suspende e l  

ju ic io .   

 

En las  actas de l  Registro C iv i l  se  deben inscr ib ir  

margina lmente cuando un acto  poster ior  modif ica e l  

estado que e l  acta cons igna: e l  acta de nac imiento se 

anota con la  constanc ia de reconoc imiento por e jemplo. 

 

En e l  acta de matr imonio  se  inscr ibe la  reso lución 

que decreta la diso luc ión de l mismo mediante  e l  D ivorc io .  

 

Las inscr ipc iones en e l  Registro C iv i l  son obl igator ias,  

ex is te  e l  deber  de promover las y sus e fectos,  con algunas 

excepc iones,  son s implemente dec larat ivas.  Sólo  en  casos  

como  e l   matr imonio   o   e l   d ivorc io administrat ivo puede  

hablarse  de inscr ipc ión const i tut iva (por  inscr ipc ión 

const i tut iva se  ent iende aque l la  que es requis i to  esenc ia l  

para que se produzca una modi f icac ión en e l  estado c iv i l  

de  la  o  las personas a quienes afecta). 



Las inscr ipc iones pueden ser  pr inc ipa les,  que son las  que 

dan fe  de los  datos más importantes y cuya constancia 

son e l  objet ivo pr inc ipa l  de este  reg istro,  como el 

nac imiento,  estado c iv i l ,  de func ión y pr imera tute la  o 

representac ión lega l ,  y  margina les,  que se ref ieren a 

otros datos que la  ley est ima conveniente  que tengan esta 

c lase de as iento.   

 

A efecto  de integrar  debidamente este apartado,  cabe 

señalar  que uno de los  puntos reso lut ivos de la sentencia 

en mater ia  de Divorc io  ordena: “En su oportunidad 

cúmplase con lo  d ispuesto por e l  ar t ícu lo  291 de l  Código 

C iv i l  para e l  Distr i to  Federa l” .  

 

En d icho numera l  a la  letra se d ispone: 

 

“Ejecutoriada una sentencia de divorcio,  el  Juez 

de lo Famil iar ,  bajo su más estr icta responsabi l idad, 

remit irá copia de el la  al Juez del Registro Civi l  ante 

quien se ce lebró e l  matr imonio,  para que levante e l  acta 

de d ivorc io ,  haga la  anotac ión correspondiente  en la  de l  

matr imonio  d isue l to ,  y  además,  para que se publ ique un 

extracto  de la  reso luc ión durante quince d ías en las  tab las 

dest inadas a l  efecto” .   

 



CAPÍTULO CUARTO. 

TRASCENDENCIA JURÍDICA DE LA  

FUNCIÓN SOCIAL DEL REGISTRO CIVIL EN 

MÉXICO.  

 

Es  pos ib le  que e l  Registro C iv i l ,  como unidad,  se 

encuentre  integrado por  los reg istros munic ipa les,  los 

reg istros consulares —que funcionan en e l  extranjero— y 

e l  Registro  centra l ,  en e l  que se inscr ib irán los  hechos 

para cuya inscr ipc ión no sean competentes los  otros 

reg istros,  y aque l los  que no puedan inscr ib irse , por 

concurr ir  c ircunstanc ias excepc iona les que impidan e l  

func ionamiento de l centro  reg istra l  correspondiente. 

 

El asiento registral,  anotac ión o  constatac ión escr i ta  en 

un registro .  En concreto,  se sue le  re fer ir  a  una anotac ión 

en e l  Registro  de la  propiedad o en e l  Registro c iv i l .   

 

En e l  Registro c iv i l  los  as ientos que pueden hacerse 

son inscr ipc iones,  anotac iones,  notas margina les, 

cance lac iones e  ind icac iones.  

 

Las anotac iones por su parte  no dan fe  de su 

contenido y t ienen en rea l idad un va lor  informat ivo.  Las 

notas margina les son as ientos que s irven para re lac ionar 

d iversas inscr ipc iones.   

 

Las cance lac iones declaran la  nul idad de cua lquiera 

de los  otros as ientos y por ú l t imo, las ind icac iones 



permiten conocer  e l  rég imen económico matr imonia l  y sus 

modif icac iones. 

 

Recapi tu lando,  según la  Enc ic lopedia Jur íd ica Omeba, 

e l  or igen de l  Registro  C iv i l  cons iderado como inst i tuc ión 

dedicada a l  registro  de l  estado c iv i l  de  las  personas,  se 

remonta a la  ú l t ima etapa de la edad media,  y  su creación 

en su forma pr imit iva se  debió a la in f luenc ia  de la  ig les ia 

cató l ica. 

 

En Grec ia y Roma ex ist ieron también registros de 

personas,  empero los  mismos no fueron creados con el  

propós i to  de prec isar  o  de determinar  e l  estado c ivi l  de 

aque l las,  s ino para agrupar las en categor ías dest inadas a 

fac i l i tar  los censos económicos y mi l i tares. 

 

 Éste  es e l  carácter  que tuvo la  ob l igac ión impuesta 

por  Serv io  Tul io ,  qu ien ex ig ió que se d iese cuenta de 

todos los  nac imientos y defunc iones.  

 

Más ade lante  Marco Aure l io  ordenó que e l  nac imiento 

de las personas fuese denunciado dentro de un p lazo de 

tre inta d ías,  trámite  que debía e fectuarse ante  e l  pre fecto 

de l  erar io  en Roma, y ante  los  Tabular i i ,  func ionar ios 

s imi lares de prov inc ias. 

 

Esas constanc ias ten ían muy poca importancia, no 

hac ían p lena fe,  y  podían ser inva l idadas por  la  s imple 

prueba test imonia l .   

 



Muchos s ig los después,  la  ig les ia  cató l ica cons ideró las 

ventajas de l  s is tema y retomó la  idea dándo le  mayor 

a lcance,  para e l lo  encomendó a los  párrocos la  tarea de 

asentar en l ibros espec ia les los actos más importantes de 

la  v ida de los  f ie les,  ta les como e l  nacimiento, e l 

matr imonio  y la muerte .1 

 

 Notemos e l  carácter  pr imordia lmente re l ig ioso en los 

a lbores de l  Registro  C iv i l  en Europa occ identa l .  

 

 Cont inúa la importante  Enc ic lopedia señalando que 

las  actas más ant iguas de que se t ienen constanc ia se 

remontan a l  s ig lo  XV, e l  propós i to  de la  ig les ia  era que 

quedara constanc ia  de los  hechos y actos que hacen la 

esenc ia de la  organizac ión fami l iar .   

 

Las formal idades que se cumpl ían en d ichas actas, 

d i fer ían lóg icamente de las  actua les,  as í ,  por  e jemplo,  en 

las  actas de baut ismo no só lo  se  hac ía  constar  e l  

nac imiento de una nueva persona pertenec iente  a la 

re l ig ión cató l ica,  s ino que se reg istraba también e l  

nombre de los  padr inos,  qu ienes a l  intervenir  en ese acto 

contra ían la  obl igac ión de reemplazar  a los  padres en 

todas sus responsabi l idades en caso de ser  necesar io. 

 

En cuanto a l  reg istro  de los  matr imonios,  no só lo 

contr ibu ía  a fac i l i tar  la  prueba de la  rea l idad de l  acto, 

s ino que también establec ía una jerarquía y d i ferenc iac ión 
                                                 

1 ENCICLOPEDIA JURÍDICA OMEBA. Editorial Driskill. Buenos Aires, Argentina. 1979 Tomo 
XXIV Pág. 490. 



con las  uniones que no hubiesen s ido bendec idas por e l  

sacramento,  y  di f icu l taban la b igamia. 

 

 Por  lo  que se re f iere  a las  defunc iones,  e l  trámite  se 

l imitaba a borrar  de l  reg istro  de los  fe l igreses al  fa l lec ido, 

espec i f icando las  c ircunstancias y ubicac ión de su 

sepul tura.  

 

Las ventajas der ivadas de estos reg istros re l ig iosos 

se h ic ieron tan ev identes que las autor idades c iv i les  los 

aprovecharon, dando p lena fe  a los  as ientos que 

constaban en los  reg istros parroquia les.  

 

E l  Conc i l io  de Trento,  reg lamentó los  reg istros y 

ordenó a los  párrocos que l levasen un l ibro  de baut izos,  y 

otro  de matr imonios a los que poster iormente se  agregó 

uno para las  defunc iones. 

 

 Con e l  advenimiento de la  Reforma se creó un ser io 

problema porque los  protestantes no quer ían recurr ir  a  los 

reg istros cató l icos, esta s i tuac ión se tornó más compleja, 

a  medida que los  d is t intos Estados adquir ían c ier tos 

aspectos de secular izac ión y que por  su comple j idad les 

era cada vez  más necesar io  l levar  un contro l ,  

independiente  de la  ig les ia ,  de todo lo  re lac ionado con e l  

estado c iv i l  de  los súbdi tos.   

 

E l  matr imonio la ico  cada vez  más frecuente,  e l  

d ivorc io  y la  adopc ión,  impus ieron la  neces idad de crear 

reg istros separados,  dado que la  ig les ia  no admit ía esas 



s i tuac iones,  por  la  s imple  impos ic ión de las  nuevas 

c i rcunstanc ias se  l legó a recons iderar  que la 

secular izac ión representaba una verdadera neces idad. 

 

En Franc ia  la  secular izac ión se  concretó en 1791 y en 

España en e l  año de 1869, después de que la  const i tuc ión 

de aqué l pa ís  establec ió  la  l ibertad de cu l tos.2 

 

 Observemos según lo  reseñado que es importante  e l  

Registro  C iv i l  en todos los  aspectos fundamenta les de la 

v ida de los  indiv iduos, grac ias a las  constancias de sus 

actos, su v ida c iv i l  t iene desenvo lv imiento c ier to 

coherente y lóg ico,  porque constan en é l  las 

c i rcunstanc ias  de l   nac imiento que a l  determinar  la 

f i l iac ión,  establece una ser ie  de derechos y deberes,  se 

reg istra e l  matr imonio que es base de toda la 

organizac ión de la  fami l ia;  la adopc ión,  la leg i t imac ión, e l  

reconoc imiento de la  patern idad y f inalmente,  la 

defunc ión que impone nuevos derechos y deberes a los 

sobrev iv ientes. 

  

 Por  su parte ,  Cec i l ia  L icona Vite , a f irma que es una 

inst i tuc ión de orden públ ico encargada de hacer  constar, 

mediante la intervenc ión de func ionar ios debidamente 

autor izados para e l lo  e  invest idos de fe  públ ica,  los actos 

re lat ivos a l  estado c iv i l  de  las  personas f ís icas. 

 

                                                 

2 ENCICLOPEDIA JURÍDICA OMEBA. Op. Cit. Pág. 490.  



Los documentos o actas de l  Registro  Civ i l  y  los 

test imonios que de e l los  se  expidan t ienen valor 

probator io  p leno y s irven para acredi tar  aque l lo  sobre lo 

que e l  reg istrador  dec lara,  bajo su fe  haber  pasado en su 

presenc ia, const i tuyen prueba espec ia l  de lo  que e l 

encargado de l  Registro  puede cer t i f icar  por  su personal 

conoc imiento,  pero no de las  dec larac iones que en e l los se 

contengan con re lac ión a hechos d is t intos.3 

 

En este  punto la  Maestra L icona Vi ta le  concede e l  

carácter  de Inst i tuc ión a l  Registro  C iv i l  y  resa lta e l  va lor  

de los  documento o  actas de d icha Inst i tuc ión.   

 

Cont inúa la  autora en menc ión señalando que as í ,  por 

e jemplo,  un acta de matr imonio  no s i rve para acreditar  la 

dec larac ión de l estado c iv i l  de  los  test igos que en e l la 

intervengan.  

 

E l  contenido de las  actas no l lega a const i tu ir  una 

presunc ión inatacable .  Su va l idez  p lena se mant iene 

mientras no se pruebe lo contrar io . 

 

E l  Registro  C iv i l :  fac i l i tar  la  prueba de los  hechos 

inscr i tos, por  un lado, y  permit i r  que esos hechos puedan 

ser  s in problema a lguno,  conoc idos por  quien tenga 

interés.   

 

                                                 

3 LICONA VITE, Cecilia. Op. Cit. Pág. 2739 



De esta doble func ión se desprenden dos consecuenc ias: 

pr imera,  que e l  estado c iv i l  de  las  personas só lo  se 

comprueba con las  constanc ias re lat ivas de l  Registro  C iv i l ,  

s in  que n ingún otro  documento o  medio  de prueba sea 

admis ib le  para e l lo,  sa lvo casos expresamente 

exceptuados en la  ley,  y  segunda,  que las  inscr ipc iones 

de l  Registro  están revest idas de publ ic idad abso luta,  en 

v i r tud de lo cua l  toda persona puede pedir  test imonio  de 

las  actas,  as í  como de los  apuntes y documentos con e l las 

re lac ionadas,  y  los  func ionar ios reg istradores están 

obl igados a proporc ionar los.4 

 

La Maestra L icona Vi te  en su ampl ia  expl icac ión,  nos 

hace ver  la  ob l igator iedad de las  inscr ipc iones en e l  

Registro C iv i l  y las  consecuenc ias jur íd icas de las mismas. 

  

En opin ión de Raúl  Lozano Ramírez ,  la  ut i l idad del 

Registro  C iv i l  es  t r ip le ,  pues no so lo  es necesar io  para e l  

ind iv iduo de cuyo estado se trata s ino también para e l  

Estado y para terceros.  

 

Es ind ispensable  para e l  ind iv iduo porque a través de 

esta inst i tuc ión puede acredi tar ,  s in tener que añadir  a 

los  defectuosos medios de prueba ord inar ios,  su estado de 

cónyuge, h i jo ,  mayor  de edad, etc.   

 

En cuanto a l  Estado,  e l  Registro es importante porque 

la  constanc ia de la  existencia  y estado c iv i l  de  las 
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personas es v i ta l  para la  organizac ión de muchos serv ic ios 

administrat ivos  

 

Por  ú l t imo, es importante  con re lac ión a terceros, 

porque de l conjunto de c ircunstanc ias que constan en é l  

resu l tarán por  e jemplo,  la  capac idad o incapac idad de las 

personas para ce lebrar actos jur íd icos.5 

 

Raúl  Lozano Ramírez  nos aporta un interesante dato, 

a l  hablarnos de la  ampl ia  e  ind iscut ib le  ut i l idad de la 

inst i tuc ión de l  Registro C iv i l .  

 

Conc luye su expl icac ión d ic iéndonos que los 

antecedentes remotos de esta inst i tuc ión se loca l izan en 

los reg istros que organizo Serv io  Tul io  en Roma.  

 

A la ca ída de l  Imper io  Romano la  Ig les ia toma en sus 

manos la  inscr ipc ión de nac imientos,  matr imonios y 

defunc iones,  con f ines esenc ia lmente sacramenta les.  

 

E l  Conc i l io  de Trento tra jo  e l  per fecc ionamiento de 

los  reg istros parroquia les.  En e l  s ig lo  XVIII surgen los 

pr imeros intentos por secular izar estos registros.  

 

En 1787, Lu is  XVI a l  o torgar  a los protestantes e l  

l ibre  e jerc ic io  de su cul to  crea para los  mismos un 

rudimentar io  Registro  C iv i l ,  a l  d isponer que los 
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nac imientos,  matr imonios y defunc iones fuesen objeto  de 

inscr ipc ión ante los  o f ic ia les de la  just ic ia  rea l.   

 

En México,  con la  conquista españo la l lega a l  pa ís  e l  

s is tema de reg istros parroquia les que operaba en España.   

 

En 1833, se  da e l  pr imer  intento de secular izac ión 

cuando don Valent ín Gómez Far ias  d ic ta,  entre  otras 

d ispos ic iones,  la  s igu iente: ' 'Supres ión de órdenes 

monást icas y de leyes que otorgan al  c lero  e l  

conoc imiento de asuntos c iv i les como el  matr imonio”.   

 

En 1857 se expide la  Ley Orgánica de l  Registro  C iv i l  

(27 de enero),  que reconoce a los arch ivos parroquia les la 

facu ltad de extender  actas de nac imiento y matr imonio,  y 

l imita a l  poder  públ ico  a la  única func ión de conocer  de 

esos reg istros.  

 

E l  28 de ju l io de 1859, a través de las  Leyes de 

Reforma, se logra la  separac ión def in i t iva de la  Ig les ia y 

e l  Estado,  y se  convier te  e l  Registro  C iv i l  en una 

inst i tuc ión públ ica con la  facu ltad exc lus iva de l levar  e l  

contro l  y  reg istro  de los  actos de l  estado c iv i l  de las 

personas f ís icas.  6 

 

Lo  que rea l iza e l  autor  en menc ión,  es una 

recopi lac ión meramente h is tór ica de l  desarro l lo  evolut ivo 
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de la  t rascendente func ión del Registro  C iv i l  en nuestro 

pa ís .  

 

A. LA PROBLEMÁTICA DE SU PUBLICIDAD. 

 

Ev identemente, los  actos de l Registro  C iv i l ,  no t ienen 

porque ser públ icos,  en v ir tud de que e l  estado c iv i l   

como atr ibuto de la  personal idad que se ref iere  a la 

pos ic ión que ocupa una persona en re lac ión con la  fami l ia; 

presupuesto necesar io ,  junto con e l  estado pol í t ico,  para 

conocer cuá l  es la  capac idad de una persona.   

 

Comprende e l  estado de cónyuge y e l  de par iente, ya 

sea por  af in idad,  adopc ión o  consanguin idad. T iene su 

or igen en un hecho jur íd ico  e l  nac imiento o  en actos de 

vo luntad como e l  matr imonio.  

 

Este  estado se comprueba mediante  las  constanc ias 

respect ivas en e l  Registro C iv i l ,  sa lvo los  casos 

expresamente exceptuados por  la  ley. 

 

En a lgunos casos la  poses ión de estado suple  a las 

actas de l  Registro  C iv i l .  La poses ión de estado cons iste  en 

una ser ie  de actos jur íd icos o  mater ia les  mediante  los 

cua les se  manif iesta e l  derecho a l  estado en cuest ión. 

 

La poses ión de estado de h i jo  de matr imonio, 

quedará probada:  

 



Si  e l  h i jo ha l levado e l  nombre del  presunto padre con 

anuenc ia de éste;  

 

S i  e l  padre lo  ha tratado como hi jo  nacido de 

matr imonio,  proveyendo a su subs istenc ia,  educac ión y 

establec imiento,  y 

  

S i  ha s ido reconoc ido constantemente como hi jo  de 

matr imonio  por  la  fami l ia de l  mar ido y la  soc iedad. 

 

Las acc iones de estado c iv i l  t ienen por  objeto: las 

cuest iones re lat ivas a l  nac imiento,  defunc ión matr imonio 

o  nul idad de l  mismo, f i l iac ión,  reconoc imiento, 

emanc ipac ión,  tute la,  adopción,  d ivorc io  y ausenc ia o  la 

demanda de nul idad o rect i f icac ión de l  contenido de las 

constanc ias de l  Registro C iv i l .   

 

D ichas acc iones son la  de rec lamación y la  de 

desconoc imiento de estado. Las sentencias ser ían, 

respect ivamente,  dec larat ivas y const i tut ivas de atado y 

producen e fectos contra todos aun cuando no l i t igaron.   

 

En e l  caso de la rec lamación de estado,  la  sentenc ia, 

convier te  una s i tuac ión de hecho - la  poses ión de estado- 

en una s i tuac ión de derecho, que se probará prec isamente 

a través de d icha sentenc ia  jud ic ia l  y  no mediante  e l  acto 

de l Registro  C iv i l .   

 

Por  lo  expuesto, en def in i t iva,  just i f i camos 

p lenamente que e l  Registro  C iv i l  Públ ico  desde e l  punto de 



vista de l  Derecho Administrat ivo,  empero sus l ibros no 

pueden ser fac i l i tados para consultar  de cualquier  

persona,  como s i  ocurre  por  ejemplo con los l ibros del 

Registro Públ ico de la Propiedad y de l Comerc io . 

 

B. SU DIFERENCIA CON EL REGISTRO PÚBLICO DE LA 

PROPIEDAD. 

 

A efecto  de tener  un referente, hablaremos a cont inuac ión  

de l   Registro   Públ ico  de la  Propiedad que es una of ic ina 

públ ica que t iene por  objeto  dar  a conocer  cuá l  es  la 

s i tuac ión jur íd ica de los b ienes,  pr imordia lmente 

inmuebles, que se inscr iben en é l .  

 

Dec imos que es una of ic ina públ ica,  porque está a 

cargo de l  poder públ ico; s in embargo,  en sent ido estr icto 

e l  reg istro ,  en s í  mismo, es un ' 'mecanismo' '  y  la  o f ic ina 

no es s ino la unidad administrat iva que opera e l  reg istro 

públ ico  como tal .  

   

Surg ió  e l  Registro  Públ ico  de la  Propiedad como un 

producto de las neces idades de la  v ida d iar ia  a  e fecto  de 

ev i tar  que las t ransmis iones y gravámenes re lat ivos a 

b ienes inmuebles se  e fectuarán en forma c landest ina,  lo 

que d isminuir la notablemente la  estabi l idad y garant ía  de 

estos b ienes.  Y  las  neces idades de l  trá f ico  jur íd ico fueron 

imponiendo su existenc ia  a l  poder  públ ico,  que es el  

encargado de organizar  su func ionamiento. 

 



Todo aque l  que no es parte en un acto  jur íd ico 

re lat ivo a b ienes inmuebles no t iene más forma de 

conocer sus e fectos que la ' 'apar ienc ia ' ' .   

 

Y  a lgunos de estos terceros a jenos a l  acto  de que se 

trate t ienen un autént ico  interés en conocer  la verdadera 

s i tuac ión de l  b ien re fer ido: saber  quién es su dueño,  sus 

gravámenes,  su superf ic ie  lega lmente adquir ida,  e tc.  Sólo 

as í  puede haber segur idad y p lena garant ía  con respecto a 

las  t ransacc iones que estos terceros quieran rea l izar  a l  

respecto. 

  

Ahora b ien,  es importante  destacar  que en nuestro 

medio,  e l  Registro  públ ico  de la  Propiedad no genera por 

s i  mismo la  s i tuac ión jur íd ica a la  que da publ ic idad; es 

dec i r ,  no es la  causa jur íd ica no es e l  t í tu lo  de l  derecho 

inscr i to .   

 

Se l imita,  por  reg la genera l,  a  dec larar ,  a ser  ' 'un 

espejo ' '  de  un derecho nac ido extrarregistra lmente 

mediante  un acto  jur íd ico  ce lebrado prev iamente. 

 

La causa o t í tu lo  de l  derecho de que se trate 

(propiedad,  usufructo,  servidumbre, h ipoteca,  etc .)  se 

encuentra en e l  acto  vo l i t ivo  (contrato  o  acto uni lateral) 

que le  da or igen y e l  Registro públ ico  de la Propiedad le 

da ese derecho ' 'apar ienc ia ' ' ;  lo  hace de l  conocimiento de 

los  terceros,  lo  dec lara para que sea conoc ido por  quienes 

acudan a consul tar  sus as ientos (actua lmente,  en e l 

D istr i to  Federa l,  sus fo l ios) .  



 

As í ,  qu ien pretende ce lebrar  un acto  jur íd ico  re lat ivo 

a un inmueble , conoce,  o  se presume que conoce,  su 

s i tuac ión jur íd ica y los  e fectos de l acto que le d io  or igen 

a la  inscr ipc ión reg istra l  le  son oponib les a d icho tercero, 

aun cuando no fue parte  en e l  mismo. 

Por  lo  anter ior  los  actos o  contratos que de acuerdo a la 

ley deban registrarse y no se reg istren no podrán 

per judicar  a  tercero.   

 

No se d ice  que d ichos actos no ex istan; ex isten y son 

vá l idos,  pero los  terceros no deben sufr ir  per ju ic io  a 

causa de derechos c landest inos; la segur idad de tráf ico, 

p i lar  de la  economía moderna, se ver ía  ir remediablemente 

perd ida. 

 

Los s is temas de reg istro  son var ios y las  formas de 

inscr ipc ión múlt ip les.  En nuestro  Registro  Públ ico  de la 

Propiedad,  cuyo antecedente se encuentra en las  leyes 

h ipotecar ias  españo las de 1861 y de 1946, ex isten una 

ser ie  de pr inc ip ios o caracter íst icas fundamenta les: 

 

1)  De publ ic idad,  conforme a l  cua l  e l  públ ico  t iene 

acceso a las  inscr ipc iones; t iene derecho de enterarse de 

su contenido. 

 

2)  De inscr ipc ión,  por  e l  que los  derechos,  nac idos 

extrarregistra lmente,  adquieren oponib i l idad f rente a 

terceros. 

 



3) De espec ia l idad,  que ex ige determinar  en forma 

prec isa e l  b ien o  derecho de que se trate . 

 

4)  De consent imiento,  a  v ir tud de l  cua l  so lo puede 

modif icarse un as iento, con la  vo luntad de la  persona 

t i tu lar;  e l  t i tu lar  reg istra l  debe consent ir  la  modi f icac ión 

de la  inscr ipc ión.  

 

5)  De tracto  suces ivo,  que impide e l  que un mismo 

derecho rea l  esta inscr i to  a l  mismo t iempo a nombre de 

dos o  más personas,  a  menos que se trate  de copropiedad 

Toda inscr ipc ión t iene un antecedente y debe ext inguirse 

para dar  lugar  a una nueva. 

 

6)  Derogac ión, que prohíbe al  reg istrador  pract icar 

inscr ipc iones ex motu propio .  Alguien debe so l ic i társe lo  y 

t iene que estar  leg i t imado: ser  par te  en e l  acto  o  e l  

notar io autor izante de la  escr i tura o  e l  juez. 

 

7)  De pr ior idad,  que es uno de los  p i lares de l  

reg istro ,  y  conforme a l  cua l ,  ante  la  ex istenc ia  de dos 

t í tu los contradictor ios,  preva lece e l  pr imero en 

inscr ib irse . 

 

8)  De lega l idad, que impide e l  que se inscr iban en e l  

reg istro  t í tu los contrar ios  a derecho o defectuosos, 

facu ltando a l  reg istrador para ca l i f i car  estas 

c i rcunstanc ias. 

 



9) De tercero reg istra l ,  conforme a l  cua l ,  para 

e fectos de l reg istro , se  ent iende por tercero a quien no 

s iendo parte  en e l  acto  jur íd ico que or ig inó la  inscr ipc ión, 

t iene un derecho rea l  sobre e l  b ien inscr i to . 

 

No es e l  caso de l  embargante,  cuyo derecho s igue s iendo 

quirografar io  a ra íz  de l  embargo,  a  menos que fuera real  

de antemano, de acuerdo con e l  t í tu lo  que le  d io  or igen. 

10) De fe  públ ica reg istra l  o  leg i t imac ión reg istra l ,  cuyo 

e fecto  es que se tenga ,por  verdad lega l  en re lac ión a un 

derecho rea l  inmobi l iar io,  lo  que aparece asentado en e l  

Registro Públ ico.  

 

De acuerdo con é l ,  e l  t i tu lar  reg istra l  se  encuentra 

leg i t imado para afectar  e l  b ien inscr i to,  vá l ida y 

e f icazmente,  porque se cons idera que la  verdad registra l  

co inc ide con la  verdad extrarregistra l .  

 

C. LA SEGURIDAD JURÍDICA QUE OTORGA LA 

INSCRIPCIÓN DE ACTOS ANTE EL REGISTRO CIVIL. 

 

La Máxima Ley de México garant iza y protege en sus 

pr imeros 29 ar t ícu los los  derechos fundamenta les, 

contenidos en e l  t í tu lo  pr imero,  capí tu lo I  de la 

Const i tuc ión Federa l.   

 

E l  ar t ícu lo  pr imero de la  Const ituc ión dec lara:  

 

“En los  Estados Unidos Mexicanos todo ind iv iduo 

gozará de las  garant ías  (derechos fundamenta les)  que 



otorga esta Const i tuc ión,  las  cua les no podrán 

suspenderse,  n i  restr ing irse  s ino en los  casos y con las 

condic iones que e l la  misma establece” .   

 

Este  ar t ícu lo  garant iza la  igua ldad de los  ind iv iduos para 

ser  protegidos por  la ley. 

 

Mediante los  derechos fundamenta les consagrados en 

la  Const i tuc ión, la  c iudadanía hace va ler  sus derechos 

f rente  a l  poder  de l  Estado, t razando los l ímites de 

actuac ión de éste  f rente  a los  part icu lares.   

 

Cons isten en e l  respeto a los derechos de l hombre, 

que a su vez  están const i tu idos por  la  facu l tad de los 

ind iv iduos para d is frutar  de la  igua ldad,  de la  l iber tad,  de 

la  propiedad y de la  segur idad. 

 

Respecto a l  concepto de Garant ía Indiv idua l  los 

autores Fernando F loresgómez Gonzá lez  y Gustavo 

Carvaja l  Moreno d icen:  

 

“La pa labra garant ía ,  es  a lgo que protege contra 

a lgún r iesgo.  Se encuentra también en e l  termino anglo-

sajón Warrant le ,  asegurar , proteger,  defender o 

sa lvaguardar . 

 

“Mediante  las  garant ías  ind iv idua les la  poblac ión hace 

va ler  sus derechos frente  a l  poder  de l  Estado; son pues 

los  l ímites de la  actuac ión de l  Estado frente  a los 

part icu lares.   



 

“Las garant ías ind iv idua les protegen a todos los 

habi tantes que se encuentran en e l  terr i tor io  mexicano.  

 

“Podemos decir  también que las  garant ías  ind iv idua les 

cons isten en e l  respeto a los  derechos de l hombre, 

mismos que están const i tu idos por  la  facu l tad de los 

ind iv iduos para d is frutar  de la  igua ldad,  de la  l iber tad,  de 

la  propiedad y de la  segur idad.   

 

Las garant ías  ind iv idua les reconoc idas en México 

están contenidas en e l  T í tu lo  Pr imero,  Capí tulo  I  de la 

Const i tuc ión Federa l ,  es  dec i r ,  en los 29 pr imeros 

ar t ícu los” .7  

 

En opin ión de Ramón Sánchez Medal ,  esta nuestra 

Máxima Ley,  fue la  pr imera en e l  mundo con una 

insp irac ión y contenido soc ia l  a l  cons iderar  premisas de 

just ic ia  soc ia l ,  es  producto de l  proyecto enviado por 

Venust iano Carranza,  que fue modi f icado por  los 

leg is ladores y f ina lmente f i rmado por  é l  s in e l  menor 

reparo,  lo  cua l  h izo  que este  personaje  fuera cons iderado 

un hombre de ley.   

 

E l  art ícu lo  pr imero de esta Const i tuc ión a la  letra 

d ice:  

 

                                                 

7 FLORESGÓMEZ GONZÁLEZ, Fernando y Gustavo Carvajal Moreno.  Nociones de Derecho 
Positivo Mexicano. 45ª. Edición. Editorial Porrúa. México 2005. Págs. 68 y 69. 



"En los  Estados Unidos Mexicanos todo ind iv iduo 

gozará de las  garant ías  que otorga esta Const i tuc ión,  las 

cua les no podrán restr ing irse, n i  suspenderse, s ino en los 

casos y con las  condic iones que e l la  misma establece" .   

 

La redacc ión de este  ar t ículo  hace ev idente que la 

fundamentac ión ius natura l is ta  de la Const i tuc ión de 1857 

ya fue rebasada por  la ius pos i t iv is ta  de la  v igente 

Const i tuc ión,  pues las  garant ías  son cons ideradas como 

creac iones de l  poder  supremo de l  Estado p lasmadas en la 

leg is lac ión decretada por é l .8  

 

Las garant ías  de segur idad jur íd ica son: derecho de 

pet ic ión,  y de que a toda pet ic ión,  la  autor idad contestará 

por  acuerdo escr i to  (ar t ícu lo  82);  ir retroact iv idad de la 

Ley,  pr ivac ión de derechos sólo  mediante  ju ic io  seguido 

con las  formal idades de l  proceso,  pr inc ip io  de legal idad, 

prohib ic ión de apl icar la  ana log ía y mayor ía  de razón en 

los  ju ic ios  penales (ar t ícu lo  14);  pr inc ip io  de autor idad 

competente,  mandamiento jud ic ia l  escr i to, fundado y 

mot ivado,  para poder  ser  molestado en la persona, 

fami l ia ,  domic i l io ,  pape les o  poses iones (ar t ícu lo  16); 

abo l ic ión de pr is ión por  deudas,  una administrac ión de 

just ic ia  expedi ta  y ef icaz (ar t ícu lo  17); pr is ión prevent iva 

só lo  por  de l i tos que tengan pena corporal  (art ícu lo 18); 

garant ías  de l  auto de formal  pr is ión (ar t ícu lo 20); só lo  e l  

Min is ter io  Públ ico y la  Po l ic ía Judic ia l  pueden perseguir  

                                                 

8 SÁNCHEZ MEDAL, Ramón. La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y los 
Derechos Humanos. Comisión Mexicana de Derechos Humanos. México 1988. Pág. 5. 



los  de l i tos  (ar t ícu lo  22);  nadie  puede ser  juzgado dos 

veces por  e l  mismo del i to (ar t ícu lo  23).  

 

A esta c las i f icac ión nosotros le  agregamos otros 

ar t ícu los const i tuc iona les que no están contemplados por 

e l la,  como lo  es:  e l  ar t ícu lo  29, se  re f iere a la suspens ión 

de garant ías  y,  justamente por  esto,  impl ica una garant ía 

de segur idad,  ya que e l  procedimiento correspondiente,  a l  

estar  const i tuc ionalmente normado, ev i ta  que en estados 

de emergenc ia  se  genera l ice  la arb i trar iedad,  impidiendo 

a l  propio  t iempo la  ruptura de l propio s is tema jur íd ico  de l 

Estado de derecho.9 

 

 E l  conoc imiento de l  Derecho Administrat ivo resulta 

fundamenta l  dentro  de la  carrera de L icenc iado en 

Derecho.   

 

No se trata de una d isc ip l ina abstracta,  n i  mucho 

menos de una compi lac ión de conoc imientos teór icos 

nutr idos por  la doctr ina nac iona l  y extranjera,  s ino e l  

conoc imiento fundamenta l  de una rea l idad objet iva y 

mater ia l izada, que nos envue lve a todos desde que 

nacemos,  y que prec isamente por  cons iderar la  connatura l  

a  nuestra forma y est i lo  de v ida,  no la  perc ib imos, como 

tampoco   perc ib imos   e l    a ire   que resp iramos, pero s in  

embargo,  su ausenc ia  ser ía  fata l  y  mot ivar ía  grav ís ima 

asf ix ia  de  nuestra organización soc ia l  y  po l í t ica,  con 

                                                 

9 Íbidem. Págs 105 y 106.. 



caracter ís t icas de anarquía por  su def ic ienc ia  o  la 

ausenc ia  de la administrac ión públ ica. 

 

La ofic ina del  Registro Civi l ,  los  centros de sa lud, 

con programas masivos de vacunac ión, e l  po l ic ía 

munic ipa l ,  e l  agente de tráns i to , e l  inspector de 

impuestos,  e l  serv ic io  de l impia públ ica,  e l  agua potable, 

la  energ ía  e léctr ica y tantas otras cosas que vemos como 

meras comodidades que nos da e l  progreso,  son 

consecuencia de una compleja organización 

administrativa que durante casi  doscientos años de 

independencia polít ica,  se ha venido integrando en 

nuestro país,  muchas veces con defic iencias,  otras 

veces con errores y en ocasiones hasta con mala fe 

de los servidores públicos,  empero, todo lo bueno y 

lo  malo que pueda tener, la Administración Públ ica 

nos envuelve y nos rodea desde que nacemos, aún 

cuando la mayoría de las veces no percibimos 

siquiera su presencia. 

 

Sin lugar  a dudas,  la  inscr ipc ión de actos en e l  

Registro  C iv i l  trae cons igo la  preservac ión de la segur idad 

jur íd ica de l  gobernado,  en v i r tud de que los  actos 

inscr i tos en d icha Of ic ina Gubernamenta lmente,  le  

permiten acreditar  una ser ie  de hechos y Acontes imientos 

Jur íd icos que le son inherentes a su esenc ia l  de ind iv iduo 

y como integrante de una Soc iedad determinada   

 

 

 



CONCLUSIONES. 

 

PRIMERA.-  El  Registro  C iv i l  es  la  inst i tuc ión de orden 

públ ico  dotada de fe  públ ica,  encargada de anotar  en 

formas o l ibros espec ia les  los  hechos o  actos jur íd icos que 

inc iden en e l  estado de las  personas,  creando o 

modif icando su estado c iv i l  o fami l iar .   

 

SEGUNDA.- Las constanc ias,  copias cer t i f icadas de las 

actas expedidas por los  encargados que t ienen fe  públ ica, 

const i tuyen,  los  documentos públ icos necesar ios para 

probar  e l  estado c iv i l ,  e l  nombre y e l  parentesco de las 

personas f ís icas,  con exc lus ión de cua lquier  otro  medio  de 

prueba.   

 

TERCERA.-  Salvo los  casos expresamente permit idos que 

son excepc iones a la  reg la  genera l .  cuando se hayan 

perd ido o  destru ido los  documentos en los  que se hubiese  

reg istrado e l  acto  que deba probarse; se  admit i rá prueba 

documental  o  de test igos y cuando para probar  e l  

matr imonio  de un presunto h i jo  de matr imonio  y los 

padres por  muerte  o  enfermedad no puedan dec larar 

dónde contrajeron matr imonio será suf ic iente probar la 

poses ión de h i jo  de matr imonio.  Fuera de estos casos 

n inguna otra prueba puede supl i r  a  las actas de l  Registro 

C iv i l .   

 

CUARTA.-  Antes de l  establec imiento de l  Registro  Civ i l  la 

prueba de la f i l iac ión y de l estado c iv i l  se hac ía  por  todos 

los  medios de prueba en espec ia l  por  las  constanc ias de 



las  inscr ipc iones en los reg istros parroquia les de la  ig les ia 

cató l ica,  los  que fueron regulados por  e l  Conc i l io  de 

Trento,  re lat ivos a los  baut izos y matr imonios,  ya en la 

práct ica se  l levaba e l  reg istro de defunc iones.  pues los 

panteones,  cementer ios o camposantos fueron 

administrados por  las  parroquias.   

 

QUINTA.-  En Franc ia  se  l levó a cabo e l  proceso de 

secular izac ión de l  Registro  Civ i l .  pr imero dando valor 

probator io  a las  actas parroquia les sobre cualquier  otro 

medio  de prueba o poses ión de estado,  poster iormente se 

ex igió  e l  doble e jemplar  de los  l ibros y es durante la 

Revo luc ión Francesa que se establecen los  reg istros de 

nac imiento.  matr imonio  y defunc iones con carácter  la ico  y 

ob l igator io .  

 

SEXTA.-  En México,  la  p lena secular izac ión de l  Registro 

C iv i l  se  l leva a cabo por  la  reforma que a través de las 

leyes de l 23 de Ju l io  de 1859 y de l  28 de l  mismo mes y 

año,  e l  pres idente Juárez  establece e l  matr imonio  c iv i l  y 

e l  Registro  C iv i l  en toda la Repúbl ica.  

 

SÉPTIMA.- Las d ispos ic iones de la  ley sobre e l  estado 

c iv i l  de  las  personas se incorpora a los Códigos C iv i les  de l  

D istr i to  Federa l  y  de los  estados a part ir  de l  Código C iv i l  

de  1870.  

 

OCTAVA.-  La reg lamentac ión de las  func iones de l  Registro 

C iv i l  se  h izo por  decreto de l  lo.  de ju l io  de 1871, en que 



se optó por  e l  s is tema francés en que las  actas deben 

constar  en l ibros.   

 

NOVENA.- Por reforma de l  Código C iv i l  se  supr imió e l  

s is tema de l ibros en que las actas eran manuscr i tas y se 

l levaban por  dupl icado, a l  pasar  a l  s is tema de formas 

impresas en las que so lamente se  l lenan los  datos de cada 

actuac ión,  a l  f in  de cada año las  formas deben ser 

encuadernadas.   

 

DÉCIMA.- Los actos que se reg istran y prueban por e l  

Registro  C iv i l  son: nac imiento, reconoc imiento de h i jos, 

adopc ión,  matr imonio,  d ivorc io  administrat ivo y 

defunc ión, otros actos rea l izados por  la  autor idad jud ic ia l  

deben inscr ib irse  por  afectar  a l  estado y capacidad de las 

personas, e l los  son: sentenc ias que dec laren la  ausencia, 

la  presunc ión de muerte,  e l  d ivorc io  jud ic ia l ,  la tute la  y la 

l imitac ión a la capacidad para administrar b ienes en casos 

de quiebra o de l i tos.  

 

DECIMO PRIMERA.-  La func ión soc ia l  de l  Registro  C iv i l  

en México se  observa v ir tud de que los  actos inscr i tos en 

d icha inst i tuc ión,  son necesar ios para acredi tar  

acontes imientos como e l  nac imiento de un ind iv iduo, cuya 

ident idad está documentada en d icho Registro  y le  serv irá 

para diversos actos durante e l  resto de su v ida en todos 

los ámbitos.   
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